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ORDEN de 20 de septiembre de 1989 por la que se establece 
la estructura de los presupuestos de las entidades locales.

El artículo 148, 1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre Reguladora 
de las Haciendas Locales, encomienda al Ministerio de Economía y 
Hacienda el establecimiento, con carácter general, de la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales, teniendo en cuenta la naturaleza 
económica de los ingresos y de los gastos, así como las finalidades u 
objetivos que con estos últimos se propongan conseguir .

Los apartados siguientes del mismo articulo marcan los criterios a 
que debe sujetarse la expresada estructura, que viene a sustituir la hasta 
ahora vigente, aprobada por Orden de 14 de noviembre de 1979.

Por otra parte, la disposición transitoria octava de la expresada Ley 
ordena que el establecimiento de la estructura ha de tener lugar en el 
plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor de

Ello no obsta para que, conforme determina la disposición transitoria 
novena de la repetida Ley, las entidades locales cuenten, para adecuar 
sus presupuestos a la misma, con un plazo de dos años, contados a paitir 
del momento de su completo desarrollo en matena presupuestaria, 
adviniendo que tal adecuación tendrá lugar por ejercicios completos y, 
como máximo, en el que comience en enero de 1992.

Pese a lo indicado, la implantación de un nuevo sistema tributario 
local que la Ley 39/1988 crea, va a obligar a las entidades locales a 
servirse ya, desde 1 de enero de 1990, de la estructura presupuestaria que 
recoja aquél, obviando con ello los inconvenientes de todo orden que 
supondría el mantenimiento en las actuales circunstancias de la estruc
tura aprobada en 1979. .... n „

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, se ha servido disponer:

Artículo l.° I. Se aprueban por la presente Orden la estructura,- 
normas y códigos a que deberán adaptarse los presupuestos de las 
entidades locales.

2. La normativa contenida en la presente Orden por la que que se 
establece la estructura presupuestaria prevista en el artículo 148, 1, de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, será de aplicación tanto para las 
entidades locales como para los organismos autónomos de ellas depen
dientes.

Art. 2.° 1. Las entidades locales elaborarán sus presupuestos 
teniendo en cuenta la naturaleza económica de los ingresos y de los 
gastos, y las finalidades u objetivos que con estos últimos se propongan 
conseguir. . .

2. Igualmente podrán clasificar los gastos c ingresos atendiendo a 
su propia estructura de acuerdo con sus reglamentos o decretos de 
organización.

Art. 3.° Los créditos incluidos en los estados de gastos del presu
puesto de la entidad local se clasificarán con los siguientes criterios:

a) 
b) 
c)

Por funciones. •
Por categorías económicas.
Opcionalmente, por unidades orgánicas.

Art. 4.° 1. Los créditos se ordenarán según su finalidad y los 
objetivos que con ellos se proponga conseguir, con arreglo a la 
clasificación que por grupo de función, función y subfunción se detalla 
en el anexo I. .

2. El detalle de los créditos se presentará, como mínimo, a nivel de 
subfunción.

3. La estructura por subfunciones es abierta, por lo que podrán 
crearse las que se consideren necesarias en calidad de atípicas cuando no 
figuren en la estructura que por esta Orden se establece.

4. Las subfunciones podrán desarrollarse en programas y subpro
gramas, cuya estructura será igualmente abierta.

Art. 5.° 1. Los créditos se ordenarán según su naturaleza econó
mica con arreglo a la clasificación que por capítulos, artículos, conceptos 
y subconceptos se detalla en el anexo 11.
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2. El detalle de los créditos se presentará como mínimo a nivel de 
concepto.

3. La estructura por conceptos y subconceptos es abierta, por lo que 
podrán crearse los que se consideren necesarios en calidad de atípicos 
cuando no figuren en la estructura que esta Orden establece.

4. Los subconceptos podrán desarrollarse en partidas, cuya estruc
tura es igualmente abierta.

Art. 6.° La partida presupuestaria, cuya expresión cifrada consti
tuye el, crédito presupuestario, vendrá definida, al menos, por la 
conjunción de las clasificaciones funcional y económica, a nivel de 
subfunción y concepto, respectivamente.

En el caso de que la entidad local opte por utilizar la clasificación 
orgánica, la partida presupuestaria vendrá definida por la conjunción de 
las clasificaciones orgánica, funcional y económica.

Art. 7.° 1. El registro contable de los créditos, de sus modificacio
nes y de las operaciones de ejecución del gasto se realizará, como 
mínimo, sobre la partida presupuestaria definida en el artículo anterior.

2. Las entidades locales podrán efectuar el seguimiento contable a 
un mayor nivel de desglose.

Art. 8.° 1. Se entenderá por crédito inicial el asignado a cada 
partida presupuestaria en el presupuesto de la entidad definitivamente 
aprobado.

2. El crédito definitivo vigente en cada momento vendrá determi
nado por el crédito inicial aumentado o disminuido como consecuencia 
de modificaciones presupuestarias.

Art. 9.° 1. las previsiones incluidas en los estados de ingresos del 
presupuesto de la entidad local se clasificarán de acuerdo con la 
estructura que por capítulos, artículos, conceptos y subconceptos se 
detalla en el anexo III.

2. La estructura por conceptos y subconceptos es abiena, por lo que 
podrán crearse los que se consideren necesarios en calidad de atípicos 
cuando no figuren en la estructura que esta Orden establece.

Art. 10. Las entidades locales de menos de 5.000 habitantes podrán 
presentar y ejecutar sus presupuestos a nivel de grupo de función y 
artículo, de acuerdo con las clasificaciones que se establecen en los 
anexos I, II y III.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las entidades locales que, de conformidad con lo establecido en la 
disposición transitoria novena de la Ley 39/1988, Reguladora de las 
Haciendas Locales, adecúen sus presupuestos de los años 1990 y 1991 
a la estructura aprobada por la presente Orden, podrán, durante los 
expresados ejercicios, completarla, tanto en gastos como en ingresos, con 
el capítulo 0, regulado por Ordeh de 14 de noviembre de 1979.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Orden entrará en vigor con efecto del d'a I de 
enero de 1990.

No obstante, las disposiciones en ella contenidas serán de obligatorio 
cumplimiento para las entidades locales con efectos del día 1 de enero 
de 1992 y en relación con los presupuestos vigentes al inicio del indicado 
ejercicio económico. *

Segunda.-La Dirección General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales podrá dictar las medidas precisas para el desai 'oílo y 
ejecución de la presente Orden.

Madrid, 10 de octubre de 1989.

SOLCHAGA CATALAN

Excmos. e limos. Sres. Presidentes de las Corporaciones Locales y 
Director general de Coordinación con las Haciendas Territoriales.

ANEXO I

CODIGO DE LA CLASIFICACION FUNCIONAL DE LOS GASTOS 
DEL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES

Y SUS ORGANISMOS AUTONOMOS

Código de la clasificación funcional de los gastos

Para la correcta clasificación de los gastos según su naturaleza 
funcional se estará a lo que se determina en este código.
, Si algún gasto es susceptible de aplicarse a más de un epígrafe 
funcional se imputará a aquel de mayor significación o importancia en 
relación con el gasto total.

El presente código tiene carácter cerrado y obligatorio en sus niveles 
de grupo de función y función. Por lo que se refiere a subfunción, 
programa o subprograma, se considera abierto, pudiendo crearse por 
cada Entidad local cuantos epígrafes de estos niveles estime necesarios 
de acuerdo con sus necesidades.

No obstante, y debido a la especialidad de la Administración Local, 
se tipifican y codifican algunas subfunciones que se consideran de 
general utilización. En el caso en que la Entidad local decida clasificar 
por cualquiera de dichas subfunciones tipificadas, necesariamente debe
rá asignarles el número de codificación previsto.

El grupo de función 8 se deja abierto, sin denominación, al objeto de 
recoger posibles ajustes de consolidación, en especial derivados de 
transferencias internas.

1. Se r v ic io s d e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Se incluyen en este grupo de función los gastos relativos a actividades 
que afecten, con carácter general, a todo el Ente local, y que consiste11 
en el ejercicio de funciones de gobierno o de apoyo administrativo a 
toda la organización.

Recogerá este epígrafe los gastos generales de la Entidad, que n° 
puedan ser imputados directamente a ningún otro grupo de los previstos 
en este código.

1.1 Organos de gobierno.
Comprende los gastos relativos a la constitución y funcionamien’0 

de los órganos de gobierno de la Entidad y de representación de jos 
mismos. Se incluirán, por tanto, las asignaciones e indemnizaciones de' 
Presidente y miembros de la corporación; Secretarías particulares de 
presidencia; personal asesor y administrativo; dietas y gastos de viaje) 
otros de naturaleza análoga. También se imputarán a este epígrafe los 
gastos de material y otros necesarios para atención de los órganos o 
gobierno.

Se tipifica una sola subfunción:
1.1.1 Organos de gobierno.

1.2 .Administración general.
Comprende los gastos de aquellos servicios que sirven o apoya*}a 

lodos los demás de la Entidad local y aquellos que se refieren a
de la Administración Central y que está obligada a prestar la Entidad 
loca), aun en el caso en que puedan generar reintegro de las cantidadc 
gastadas.

_ Se imputarán, por tanto, a esta función gastos tales como los 0 
oficina y dependencias generales; información, publicaciones, regis}r0 • 
iclaciones; coordinación y control general: Archivo, organización ) 
métodos, racionalización y mecanización; administración de Pers.onac 
e ecciones, reclutamiento y reemplazo; parque móvil, con exclusión 
los vehículos afectados a ser\ icios determinados, que se imputarán a 
correspondiente rúbrica; gastos de asesoramiento y defensa de 1 
intereses de la Entidad, etc.

Se tipifican dos subfunciones:
1.2.1 Administración general. '
1.2.2 Gasto por servicios de la Administración Central.

2. Pr o t e c c ió n  c iv il  y  s e g u r id a d  c iu d a d a n a

Qmtprende este grupo lodos aquellos gastos originados po*" 
servicios que tienen a su cargo el orden y la seguridad propios de 
policía ¡ocal, control de trafico, guardería rural, etc., así como 
protección civil.

2.2 Segundad y protección civil.
’ -.'.prende to<los los gastos a que se hace referencia anteriormen^ 

y aquellos que tenga que caí zar la Entidad local para colaborar con 
Administración Central o Autonómica en apoyo de los servicios 
protección y detensa civil, actuaciones en caso de calamidades 
catástrofes, extinción de incendios y acciones en general destinadas a 
protección de los bienes de la Entidad local o de los particulares, y oir 
similares.

Se tipifican dos subfunc;ones:
2 2.2 Seguridad.
?2.3 Protección civil

3. Se g u r id a d , pr o t e c c ió n  y pr o mo c ió n  s o c ia l

Se incluven en este grupo lodos aquellos gastos y transferencias 9^ 
conslituvcn el icgimen de previsión > segundad social a cargo de 
Entidad local; pensiutvs de iiin' i::::;::;o3. atenciones de carácter 
fico-asistencial: atcncioncr a grupos con necesidades especiales. c° 
jóvenes, mayores, minusválidos físicos y tercera edad, etc.

3.1 Seguridad \'protección m mal. ।
( omprende lodos los gastos de este upo como cuotas a cargo $ 

empleador de Mulualidades y Segundad Soci :i prestación de serV'voS 
de asistencia social; acciones sobre drogodependientes y colee.1* $ 
marginales; pensiones graciables, mejoras de pensiones y PcnSI„nal 
extraordinarias a cargo de la Entidad local de funcionarios y. 
laboral o sus dercchohabientes y otros gastos de naturaleza símil3'- 

Se tipifican dos subfunciones:
3.1.3 Acción social.
3.1.4 Pensiones y otras prestaciones económicas.
3.2 Promoción social.
Se imputarán a esta función los gastos de toda índole llevados 

por la Entidad local para la mejora del nivel educativo dC cjas 
ciudadanos; acceso a los distintos niveles de enseñanza; transíerenL 
finalistas a Entidades o familias que colaboren en la consecucio 
estos fines; fomento y promoción de empleo en acciones prop*as 
colaboración con otras Administraciones; promoción y reinse 
social de marginados, etc.

Se tipifican tres subfunciones:
3.2.1 Promoción educativa.
3.2.2 Promoción de empleo.
3.2.3 Promoción y reinserción social.
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4. Pr o d u c c ió n  d e  b ie n e s pú b l ic o s  d e  c a r á c t e r  s o c ia l

Comprende este grupo todos los gastos que realice la Entidad local 
a relación con la sanidad, educación, vivienda y urbanismo y, en 

deny^’ l°dos aquellos tendentes a la elevación o mejora de la calidad

4-1 Sanidad.
obj^n esla función se incluyen los gastos de todo orden que tienen por 
un ° Pícven‘r Y curar las enfermedades del hombre y crear y mantener 
desfSla° dc mm^nidad sanitario en la población; tales como los 
de knados a la creación, construcción, equipamiento y funcionamiento 
quin S altalcs’ Pb.mcas, sanatorios, casas de socorro, dispensarios, boti- 
tricos8 ' ur8®nc‘a- balnearios, laboratorios de análisis, Centros psiquiá- 
servi - ClC” asi como sus servicios complementarios como ambulancias; 
Prodi?"tS dC Salud Publica; control y suministro de medicamentos y 
laboral °S san‘larios; higiene pública (casas de baños, duchas, etc.); 
desin^-08 de anal‘s>s agroalimentarios; campañas de desinfección, 

Sp larlón 0 desratización, y otros de naturaleza análoga.
upincan dos subfunciones: •

4 1 3 Hos.Pitales. seiwicios asistenciales y centros de salud.
■ Acciones públicas relativas a la salud.

4 .2 Educación. 

conMrvaPl"ende rSla func‘ón todos los gastos derivados de la creación, 
zas de t’T y func*onamiento de Centros e Instituciones de enseñan- 
lransferen •° tipo y sus serv‘c'os complementarios, así como las 
misma nClaS 3 olros ^ntes ° familias para ayuda y fomento de la 

C°n«rucci^r e¿cmP*9' sc imputarán a esta función los gastos de 
distribuvpnd’ do,tac'ón Y funcionamiento de Centros de enseñanza, 
mfieran T-0^- ac.uerdo con los distintos niveles educativos a que se 
benéfico-ac3 . én ?e 'mPularán a este epígrafe los gastos de los Centros 

Los BastISlenCia es cuando en ellos predomine el carácter educativo. 
de enseñan7 Cn concePl° de becas, ayudas, etc., se aplican a cada tipo 
en caso com a dUe a^eclen en *a medida que sea posible su desglose o. 

Se iin;fií?rano’ a *a que sea preponderante en el gasto.
4 tlp,f,ca una sola subfunción:

•2-2 Enseñanza.

Vivienda y urbanismo.

mlacioñadnsCn T1 Csta función todos los gastos de los servicios 
mentarios de éstos v'v‘enda y el urbanismo, así como de los comple- 

mejura y con SC imP9laran a ella los gastos referentes a la construcción, 
de tei renos- I de viviendas y albergues, incluida la adquisición 
suelo- cdifmi5 derivados del planeamiento y régimen urbanístico del 
parqües y ardS Ot,ciales de uso múltiple; conservación y alumbrado; 

Se tiniGprdl jes' y otros de naturaleza análoga.
^ tipifican dos subfunciones:
4 3 2 y,ivienda.

' “• Urbanismo y arquitectura.
^‘4 B‘e^star comunitario.

^nalidatre^Hp.1"' l°dos los gastos relativos a actuaciones y servicios cuya 
Se imputará?^01!? die la c^'dad de vida en general 

v^ncionamipn. a c|la los derivados del mantenimiento, conservación 
-‘stribución d- dC 0S serv'cios de saneamiento, abastecimiento y 
*,mPieza viaria: ®;?5°?2davcliminació9 o tratamiento de basuras: 
mejora del a’ ° 1C,nas dc información al consumidor: protección y 
r°s; mercade r ambiente; cementerios y servicios funerarios; matade- 

Se tipificó [ernas y exposiciones, etc.
can tres subfunciones:

4.4.1 " 
4.4.2 Rp^a9ilc9it0' abastecimiento y distribución de aguas.
4.4.3 cv*™ 8*da • basuras y limpieza viaria. 

mentenos y servicios funerarios.
15 Cultura.

rcfiere su df-nn™*110 ^6 9S gastos que originen los servicios a que se 
f ^si, se comn ln®cio.n- incluso los de carácter recreativo. 
accionamiento de Y30 en clla los Bastos de creación, conservación y 
^chivos, casas i ■ ediiicios destinados a bibliotecas, museos, 
l|empo i¡bre C la cultura, actividades culturales, de esparcimiento y 
z°ológicos etcMLaSk>de exposiciones, palacios de congresos, parques 
agrupaciones 21 p. ''.icones, emisoras de radio, bandas de música y 
P1^cinas, etc • in^í'3 • fiestas locales de carácter popular, playas, 
Po1,‘deportivos p¡m aci9nes deportivas de todo tipo, campos de fútbol. 
tr a conservación dSi°S’ PISlaS etc.; actuaciones en orden 
jansferencias a Pn, ^eL Patrimonio histórico-artístico, asi como las 
Cl|vidades. ‘ “dades o familias que colaboren al fomento de estas

c t'Pifican tres subfunciones:
4.5.1
4.5.2. fcSf? difU?Ón d= 13 CU»Ura
4'5-3 ArqueolooíPS1Ca’ deporte5 Y esparcimiento.
4 g a y Protección del patrimonio histórico-artístico.
Gastos ar St?‘CÍOS co,nun‘tar‘os y sociales.

a *nslituciones aS0Sí obvenciones a confesiones religiosas o
‘ nes de lucro; ayudas a organizaciones cívicas, 

medios de comunicación social, información al ciudadano, gabinete de 
prensa e información, asociaciones juveniles, sindicatos y partidos 
políticos y, en general, cuantos gastos afecten a servicios comunitarios 
y sociales no incluidos en otros epígrafes.

Se tipifica una sola subfunción:
4.6.3 Comunicación social y participación ciudadana.

5. Pr o d u c c ió n  d e  b ie n e s d e  c a r á c t e r  e c o n ó mic o

Se incluyen en este grupo todos los gastos, preferentemente de 
inversión, relacionados con actividades que tienden a desarrollar el 
potencial económico del entorno local.

Así, se imputarán a este grupo los gastos en infraestructuras básicas 
y de transportes; comunicaciones; infraestructuras agrarias; investiga
ción científica y técnica, información básica y estadística, y otros de 
naturaleza análoga, incluso las transferencias a otros agentes que 
colaboren al cumplimiento de estos fines.

5.1 Infraestructuras básicas y transportes.
Comprende los gastos de toda índole tendentes a la creación, mejora 

y mantenimiento de las infraestructuras básicas y los servicios de 
transporte.

Así, se aplicarán a esta función lodos los gastos de inversión 
destinados a la construcción y mejora de carreteras y caminos vecinales 
a cargo de la Entidad local y toda clase de viales urbanos e interurbanos; 
estudios y servicios de asistencia técnica para este tipo de obras; gastos 
en obras de captación, conducción y distribución de aguas; regadíos; 
adquisición de medios de transporte de todo tipo; estaciones de 
autobuses, puertos y aeropuertos, y otros gastos de similar naturaleza o 
complementarios de los anteriores, como puentes, viaductos, acueduc
tos, señalización o balizamiento, etc.

Se tipifican tres subfunciones:

5.1.1 Carreteras, caminos vecinales y vías públicas urbanas.
5.1.2 Recursos hidráulicos.
5.1.3 Transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo.

5.2 Comunicaciones.
Comprende los gastos dc gestión, funcionamiento, apoyo y suminis

tro dc radiodifusión y televisión; construcción o adquisición de instala
ciones; producción y difusión de programas así como las transferencias 
a olros agentes para el cumplimiento dc estos fines.

Sc tipifica una sola subfunción:
5.2.1 Comunicaciones.

5.3 Infraestructura agraria.
Comprende los gastos de lodo tipo tendentes a la creación, mejora 

y mantenimiento dc las infraestructuras agrarias, modificación y mejora 
de las estructuras, conservación y saneamiento de suelos, tratamiento de 
plagas y. en general, todo lo relativo a la protección del medio rural.

Se imputarán a csta función todos los gastos relativos a la creación 
de infraestructuras básicas en actividades agrícolas, ganaderas, piscícolas 
b cinegéticas; colonización, concentración parcelaria, explotaciones 
experimentales agrícolas; mejora y selección de ganados y semillas; 
formación de jóvenes empresarios agrícolas o ganaderos; centros de 
extensión agraria y otros de igual naturaleza. , ,,

También se incluirán en esta función los gastos de inversión y 
funcionamiento de aquellos servicios que tienen a su cargo la protección 
del medio natural; repoblación forestal, realizada por la propia Entidad 
o en consorcio con otras Administraciones Públicas; defensa contra 
incendios forestales, deslinde y amojonamiento, lucha contra la deserti- 
zación, etc. .

Igualmente se imputará a esta función, en su caso, la aportación o 
cuota al pósito agrícola.

Se tipifican dos subfunciones:

5.3.1 Desarrollo agropecuario.
5.3.3 Mejora del medio natural.
5.4 Investigación científica, técnica y aplicada.
Comprende los gastos de administración, infraestructuras, funciona

miento y apoyo destinados a la investigación fundamental y aplicada, 
incluso las transferencias a otros agentes con esta finalidad.

Se imputarán a esta función los gastos de actividades dirigidas al 
fomento de los conocimientos científicos puros y aquellos con objetivos 
prácticos específicos o concretos y que no puedan aplicarse a ninguna 
otra función de las incluidas en el presente código.

Se tipifica una sola subfunción:
5.4.1 Investigación científica, técnica y aplicada.

5.5 Información básica y estadística.
Esta función integrará los gastos derivados de actividades relaciona

das con la elaboración de información básica de carácter general y series 
estadísticas sobre los distintos servicios de la Entidad local.

.Se imputarán, pues, los gastos referentes a gabinetes de estudio e 
información, documentación de carácter general elaborada para servir al 
resto de las Entidades locales y a otras Administraciones Públicas.

Se tipifica una sola subfunción:
5.5.1 Información básica y estadística.
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6. Re g u l a c ió n  e c o n ó mic a  d e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Integran este grupo los gastos de los servicios relacionados con 
asuntos económicos, financieros y comerciales de la Entidad local.

6.1 Regulación económica.
Comprende esta función lodos los gastos correspondientes a la 

administración financiera de la Entidad.
Se imputarán los gastos generales de los servicios de economía y 

hacienda; planificación y presupuestos y fiscalidad; control intemo y 
contabilidad y cuentas generales; gestión de la tesorería; gestión del 
patrimonio, contabilidad patrimonial y rendición de cuentas; gestión, 
inspección y recaudación de tributos, formación y actualización de 
padrones fiscales, y otros gastos relacionados con la actividad económica 
y financiera de la Entidad.

Se tipifica una sola subfunción:
6.1.1 Administración financiera.

6.2 Regulación comercial.
Se imputarán a esta función los gastos de toda clase de los servicios 

de la Entidad relacionados con el comercio o la actividad comercial.
Así, comprenderá, los gastos de servicios tales como mercados 

centrales o de minoristas, lonjas y cualesquiera otras instalaciones 
similares; actuaciones en defensa de la competencia; control de pesas y 
medidas; báscula municipal: Mataderos y acarreos de carnes, y otros de 
naturaleza análoga.

Se tipifica una sola subfunción:
6.2.2 Comercio interior.

7. Re g u l a c ió n  e c o n ó mic a  d e  s e c t o r e s pr o d u c t iv o s

Se integran en este grupo los gastos de actividades, servicios y 
transferencias que tienden a desarrollar el potencial económico de los 
distintos sectores de la producción.

7.1 Agricultura, ganadería y pesca.
Comprende los gastos de toda índole destinados a la mejora, fomento 

y ordenación de las actividades agrícolas, ganaderas y piscícolas.
Se imputarán, pues, los gastos relativos a planes de ordenación del 

sector, fomento del movimiento cooperativo y promoción del asociacio- 
nismo; control y erradicación de plagas; mejora y selección de la 
ganadería; centros de inseminación artificial; fomento de la industriali
zación agroalimentaria, y otras de naturaleza similar. Se excluyen los 
gastos en infraestructuras básicas, que se recogen en la función 5.3.

Se tipifica una sola subfunción:
7.1.1 Agricultura, ganadería y pesca.

7.2 Industria.
Comprende los gastos de lodo tipo destinados a la promoción, apoyo 

y dcsanollo de la industria en el ámbito de acción de la Entidad local.
Se imputarán a esta función los gastos ocasionados con motivo de 

inversión en capital de Empresas: fomento de la acción empresarial; 
ayudas para la reconversión y reindustrialización: fomento del asocia- 
cionismo de Empresas industriales, y lodo tipo de transferencias con 
destino a estos fines, incentivos a la localización industrial, etc.

Se tipifica una sola subfunción:
7.2.1 Industria.

7.3 Energía.
, Comprende los gastos relacionados con la producción, transmisión y 

distribución de energía, en especial de gas y electricidad. También se 
imputarán a esta función las transferencias a otros agentes con el fin 
específico propio de las actividades que se contemplan en la misma.

Se tipifica una sola subfunción:
7.3.1 Energía.

7.4 Minería.
Se incluirán en esta función los gastos relacionados con el apoyo a 

la mineria, investigación, preparación, comercialización y otras activida
des de la producción minera.

Se tipifica una sola subfunción:
7.4.1 Mineria. •

7.5 Turismo.
Se aplicarán a esta función los gastos de cualquier tipo que atiendan 

al desarrollo del turismo y a la prestación de los servicios de apoyo al 
mismo.

Se imputarán a ella los gastos de construcción, mejora, conservación 
y funcionamiento de establecimientos hoteleros, campings, oficinas de 
turismo, edición de folletos, carteles y libros, campañas de propaganda. 
Se incluyen también las transferencias que se conceden a otras Entidades 
públicas o privadas, con destino al cumplimiento de estos fines.

Se tipifica una sola subfunción:
7.5.1 Turismo.

9. Tr a n s f e r e n c ia s  a  Ad min is t r a c io n e s Pú b l ic a s

Se incluirán en este grupo las transferencias de carácter general que 
no puedan ser aplicadas a ningún otro epígrafe de esta clasificación 

funcional, ya que en caso contrario se imputarán en la función espec¡lica 
correspondiente.

9.1 Transferencias a Administraciones Públicas.
Se imputarán a esta función las transferencias genéricas que orden1 

la Entidad local hacia el Estado o la Comunidad Autónoma o a fav° 
de otros Entes locales, tales como participaciones en ingresos, cuotas 
mancomunidades o consorcios, y cualquiera otras de naturaleza sircan 

Se tipifica una subfunción en razón del agente receptor de la misn12
9.1.1 Transferencias a Administraciones Públicas.

0. De u d a  pú b l ic a

Comprende los gastos de intereses y amortización de la deuda ) 
demás operaciones financieras de naturaleza análoga, con exclusión o1 
los gastos que ocasione la formalización de las mismas.

0.1 Deuda pública.
, Se imputarán a esta función los gastos destinados a atender la carga 
finarciera del Ente local, amortización e intereses, derivados de 
operaciones de crédito contratadas. Los gastos de formalización de 1 
correspondientes contratos se llevarán a la función 6.1, subfunción 6.1 ■

Se tipifica una sola subfunción:
0.1.1 Deuda pública.

CLASIFICACION FUNCIONAL DE GASTOS

Grupo Función Subfumión Denominación

1 Servicios de carácter general

1.1
1.1.1

Organos de Gobierno.
Organos de Gobierno.

1.2
1.2.1

Administración General.
Administración General.

1.2.2 1 Gastos por servicios de la Admini3*^
ción General.

2
2.2

2.2.2

’ Prutección civil v seguridad ciudc(*ana

Seguridad y protección civil. 
Segundad.

2.2.3 Protección civil.

3
3.1

Seguridad, protección y promoción s01' 

Seguridad y protección social.
3.1.3 Acción social.
3.1.4 Pensiones y otras prestaciones.

3.2
3.2.1

Promoción social.
Promoción educativa.

3.2.2 ' Promoción de empleo.
3.2.3 Promoción y reinscrción social.

4 Producción de bienes públic°s
de carácter social

4.1
4.1.2

Sanidad. , ^en-
Hospitales, servicios asistcnciales y 

tros de salud. ,u(j.
Acciones públicas relativas a la sa4.1.3

4.2
4.2.2

Educación.
Enseñanza.

4.3
4.3.1

Vivienda y urbanismo.
Vivienda.

4.4
4.3.2 Urbanismo y Arquitectura.

4.4.1
Bienestar comunitario. listrib11'
Saneamiento, abastecimiento y

4.4.2
ción agua. . 10 de

Recogida, eliminación, tratarme
basuras y limpieza viaria. 

Cementerios y servicios funeral m •4.4.3
4.5

4.5.1
Cultura. a .
Promoción y difusión de la cuHu parci'
Educación Física, deportes y4.5.2

4.5.3
miemos. trim011'0

Arqueología y protección del Patr
Histórico-Anístico. , coda*65' 

Otros servicios comunitarios Y s -n ciu- 
Comunicación social y participac

4.6
4.6.3

dadana.
5 Producción de bienes púl>bí0S

de carácter económico

5.1
5.1.1

Infraestructuras básicas y .transP0^1 vía5
Carreteras, caminos vecinales )

públicas urbanas.
5.1.2 Recursos hidráulicos. , . nuvia*) 

Transporte terrestre, marítimo.5.1.3
aéreo.

5.2
5.2.1

Comunicaciones.
Comunicaciones.
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ANEXO II

Grupo 
~-----— _i

Función Subfunción Dcnom;na< mn

5.3 Infraestructuras agrarias.
5.3.1 Desarrollo agropecuario.
5.3.3 Mejora del medio natural.

5.4 Investigación científica, técnica y apli-
cada.

5.4.1 Investigación científica, técnica y apli-
cada.

5.5 Información básica y estadística.
5.5.1 Información básica y estadística.

6 Regulación económica
de carácter general

6.1 Regulación económica.
6.1.1 Administración Financiera.

6.2 Regulación comercial.
6.2.2 Comercio interior.

7 Regulación económica de sectores
productivos

7.1 Agricultura, Ganadería y Pesca.
7.1.1 Agricultura, Ganadería y Pesca.

7.2 Industria.
7.2.1 Industria.

7.3 Energía.
7.3.1 Energía.

7.4 Minería.
7.4.1 Minería.

7.5 Turismo.
7.5.1 Turismo.

9 Transferencias a Administraciones
Públicas

9.1 Transferencias a Administraciones Púhli-
cas.

9.1.1 Transferencias a Administraciones Públi-
cas.

0
Deuda Pública

0.1 Deuda Pública.
0.1 Deuda Pública.

^de‘¡J8económica de los gastos del presupuesto 
as Entidades locales y sus Organismos autónomos

nica dcCSkKC C^‘®° ^esarr°113 ¡a estructura de la clasificación econó- 
autónomos r^Sl0S dc *as Entidades locales y de sus Organismos 
^onccpto las L. aciouando a continuación de cada capítulo, articulo y 
^lallc anmn..^SCs t c gastos imputables a los mismos, con el grado de 

El códien r ? Para cada uno dc ellos-
CaPitulo \ anirf?6 ^?rácler cerrado y obligatorio en sus niveles de 
Partida, se enn --J0' °¿- *° (luc se rcEicre a concepto, subconccpto y 
cuantos eníont;. V3 ablcr,9- podiendo crearse por cada Entidad local 
neccsidadcsfc $ dC eslos n*xe*cs estime necesarios de acuerdo con sus

Se ^Piflcan3'^"^ a Ia especialidad de la Administración local, 
consideran dé u. ‘"S311 algunos conceptos y subconceptos que se 
decida clasificar nera ul1lllzac.'bn- En el caso dc que la Entidad local 
“Pilleados nerntnOr cualesquiera de dichos conceptos y subconceptos 
Prcvisto. ' ariamente deberá asignarles el número de codificación

A) Operaciones corrientes

P°r operacioncrr,^ ®aslos clasi6ca en sus capítulos 1/ al 4 ° los gastos 
servicios (nere,,» CinICS" scParando los gastos de funcionamiento de 

nlercses y las inncc» y gastos en bienes comentes v servicios), los 
. L°s gastó; anl f lrencias corrientes. ’

Xc describen en pi in«LeS 3 ,ca^a capítulo, artículo y concepto son los que 
Pueden a su vez desoje adccuado. teniendo en cuenta que los servicios 
■ ea conveniente mr» u53' • credos en subconceptos y partidas, según 
‘ adecuada adminis%^/,-or gestión de los programas a su cargo y para 
Pc,juicio de los casos en30103 c°ntabilización de los créditos, sin 

Casos en tal desglose sea establecido en este código.

CAPITULO 1
$e . «Ga s t o s d e  pe r s o n a l »
~ Todo3^11 3 eSlC C3pitul° los gastos siguientes:

^Pcc'c, a sadsfacer jndemnizaciones, en dinero y en 
auuanomos al persona? de nd Enl'dades locales y por sus Organismos 

e- ' “i todo orden por razón del trabajo realizado por

traci ^tcuomos a$l^Mm^'ud a61?5 Enl'dades locales y de sus Organis- 
lrac'on local Y a la Seguridad dC Previsióp de la Adminis-

- Prestaciones sociales, que comprenden toda clase de pensiones y 
las remuneraciones a conceder en razón dc las cargas familiares.

- Gastos de naturaleza social realizados, en cumplimiento de 
acuerdos y disposiciones vigentes, por las Entidades locales y sus 
Organismos autónomos para su personal.

Art. 10. Ailus cargos.
Comprende los siguientes conceptos retributivos de los cargos de 

carácter electivo:
- Retribuciones básicas.
- Otras remuneraciones.
Concepto 100. Retribuciones básicas y otras remuneraciones dc 

altos cargos. .
Comprende todas las remuneraciones que se satisfagan a los cargos 

electivos por cualquier concepto.

Art. 11. Personal eventual de gabinetes.
Comprende las retribuciones básicas y otras remuneraciones del 

personal eventual nombrado por el órgano competente de la Entidad, dc 
Acuerdo con las disposiciones vigentes, y que cesa automáticamente 
cuando lo hace la autoridad que efectuó el nombramiento.

Concepto 110. Retribuciones básicas y otras remuneraciones de 
petsonal eventual de gabinetes.

Con cargo a este concepto se pagará la totalidad de las retribuciones 
que correspondan a este personal según la normativa vigente.

Art. 12. Funcionarios.
Se imputarán a este artículo los siguientes conceptos retributivos del 

personal funcionario, incluido el que esté en la situación administrativa 
de «en practicas».

- Retribuciones básicas.
- Retribuciones complementarias.
- Retribuciones en especie.

Concepto 120. Retribuciones básicas.
Comprende:
- Sueldo.
- Trienios.
- Pagas extiaordmarias.
Se podrán establecer subconceptos para distinguir entre sueldo y 

trienios. . . . . .
En tal supuesto las pagas extraordinarias distinguirán entre sueldos 

v trienios con imputación a los subconceptos correspondientes.

Concepto 121. Retribuciones complementarias.
Créditos destinados a satisfacer el complemento de destino, indemni

zación por residencia, complemento específico y complementos transito
rios. . .

En ningún caso se pagarán incentiv os ai rendimiento con cargo a este 
concepto.

Concepto i 22. Retribuciones en especie.
Créditos destinados a conceder a funcionarios determinadas retribu

ciones reglamentarias en especie que tengan carácter personal y no 
puedan ser considerados como gastos sociales de un conjunto de 
funcionarios (billetes de medios de locomoción, indemnizaciones por 
vestuario en los casos en que sea procedente, etc.).

Concepto 124. Retribuciones de funcionarios en prácticas.
Créditos destinados a satisfacer las asignaciones dc los funcionarios 

que aún no han podido tomar posesión del cargo por ser preceptivo el 
periodo de prácticas.

Art. 13. Personal laboral.
Este articulo comprende:
- Retribuciones e indemnizaciones a satisfacer al personal laboral al 

servicio de las Corporaciones locales y sus Organismos autónomos en 
virtud de los Convenios Colectivos o normas laborales que les sean de 
aplicación.

Concepto 130. Laboral fijo.
Incluye las siguientes remuneraciones del personal laboral fijo:

- Subconcepto 00. Retribuciones básicas.
Retribuciones que tengan establecido este carácter en los respectivos . 

Convenios Colectivos o normas laborales de obligado cumplimiento.

- Subconcepto 01. Otras remuneraciones.
Comprende todas aquellas retribuciones que deban satisfacerse al 

personal laboral fijo, según la normativa que les sea de aplicación, no 
incluidas en el subconcepto anterior.

No se incluirán en este concepto los créditos destinados a vestuario 
dc personal labora! al que se impone el uso de uniformes durante el 
horario de servicio, ni las dictas de viaje y gastos de locomoción. En 
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estos casos, los créditos correspondientes deben incluirse en el capitulo 
2, «Gastos en bienes corrientes x sen icios».

Concepto 131. Laboral eventual.
Se incluyen en este concepto las remuneraciones que correspondan 

al personal laboral eventual, de acuerdo con la normativa que les sea de 
aplicación.

Art. 14. Otro persona!.
Retribuciones del personal que coadyuva en tareas esporádicas o 

atipicas.
Retribuciones de persona! contratado de acuerdo con la legislación 

vigente. Este articulo no incluye los créditos destinados a retribuir a 
funcionarios interinos, que deberán percibir sus emolumentos con cargo 
a dotaciones libres por vacantes no cubiertas en las plazas del personal 
funcionario de carrera.

Concepto 141. Otro personal.
Se imputarán a este concepto las retribuciones del personal que no 

tengan cabida en el resto de los conceptos de este capitulo.

An. 15. Incentivos al rendimiento.
Comprende las retribuciones destinadas a remunerar el especial 

rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa en el 
desempeño de la función.

Concepto 150. Productividad.
Se imputarán los gastos destinados a retribuir el excepcional rendi

miento, la actividad y dedicación extraordinaria, el interés o iniciativa 
con que se desempeñen los puestos de trabajo.

Concepto 151. Gratificaciones.
A este concepto se imputarán las retribuciones de carácter excepcio

nal reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuera de la 
jornada normal de trabajo, sin que en ningún caso puedan ser fijas en 
su cuantía ni periódicas en su devengo.

Art. 16. Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del emplea
dor.

Comprende las cuotas de los seguros sociales, prestaciones y otros 
gastos sociales a cargo del empleador.

Se abrirán los conceptos siguientes:
Concepto 160. Cuotas sociales.
Aportaciones de las Entidades locales y de los Organismos autóno

mos a los regímenes de la Seguridad Social y de previsión del personal 
a su servicio. Gastos médico-farmacéuticos del personal, no cubiertos 
por los regímenes de previsión social y asumidos por las Entidades 
locales.

A tal efecto se abren en la estructura los correspondientes subconcep
tos 160.00, 160.04 y 160.06.

Concepto 161. Prestaciones sociales.
Complementos o mejoras de pensiones que con arreglo a la norma

tiva vigente corresponda abonar a la Entidad local en favor de sus clases 
pasivas.

Pensiones excepcionales otorgadas a título personal, complemento 
familiar de pensionistas; otros gastos sociales de pensionistas.

Incluye los subconceptos siguientes:
- Subconcepto 03. Pensiones excepcionales. Pensiones aprobadas 

por el pleno de la Entidad a favor de personas individuales, funciona
rios, personal laboral u otros terceros.

- Subconccpto 04. Indemnizaciones por jubilaciones anticipadas 
al personal laboral.

- Subconcepto 05. Pensiones a cargo de la Entidad. Las que, de 
acuerdo con la normativa vigente, debe asumir la Entidad local. Incluirá 
el complemento familiar de pensionistas.

- Subconcepto 07. Asistencia médico-farmacéutica a pensionistas. 
La que proceda por precepto legal o reglamentario.

Concepto 162. Gastos sociales de funcionarios y personal no 
laboral.

Comprende:
- Los servicios de acción social, tales como formativos, culturales, 

deportivos o recreativos, economatos, comedores, etc.
- Transporte de personal: Gastos de traslado del personal al Centro 

o lugar de trabajo, siempre que se refieran a transporte de personal 
funcionario y no laboral, y que no deban imputarse al concepto 122.

- Seguros de accidente o de vida que cubran las contingencias que 
se produzcan con ocasión del desempeño, por el personal al servicio de 
la Entidad local o de sus Organismos autónomos, de funciones en las 
que concurran circunstancias que hagan necesaria dicha cobertura.

Se abrirán los subconceptos siguientes:
- Subconcepto 00.
- Subconcepto 01.
- Subconcepto 02.
- Subconcepto 04.
- Subconccpto 05.

Formación y perfeccionamiento del personal.
Economatos y comedores.
Transporte de personal.
Acción social.
Seguros.

Concepto 163. Gastos sociales de personal laboral.
. Comprende los gastos indicados en el concepto 162 anterior que sean 
imputables al personal laboral.

Concepto 164. Complemento familiar.
La remuneración complementaria que se conceda en razón de la5 

cargas familiares del personal funcionario en activo.

CAPITULO 2
«Ga s t o s e n  b ie n e s  c o r r ie n t e s  y  s e r v ic io s »

Este capitulo comprende los gastos en bienes v servicios necesarios 
para el ejercicio de las actividades de las Entidades locales y de sus 
Organismos autónomos que no produzcan un incremento del capita*0 
del patrimonio público.

Serán imputables a los créditos de este capítulo los gastos originado5 
para la adquisición de bienes que reúnan alguna de las siguiente5 
características:

a) Ser bienes fungiblcs.
b) I cner una duración previsibiemente inferior al ejercicio preso 

puestano.
c) No ser susceptibles de inclusión en inventario.
d) Ser gastos que previsibiemente sean reiterativos.

Además se aplicarán a este capítulo los gastos de carácter inmal6, 
que puedan tener carácter reiterativo, no sean susceptibles de amorté8' 
cion y no estén directamente ralacionados con la realización de laS 
inversiones.

Art. 20. Arrendamientos.
Gastos de esta naturaleza por el alquiler de bienes muebles c 

inmuebles. Incluye, entre otros, el arrendamiento de terrenos. edihc 

y locales, el alquiler de equipos informáticos, de transporte.
C oncepto 200. Terrenos y bienes naturales.
Gastos por arrendamiento de solares, fincas rústicas y otros.

Concepto 202. Edificios y otras construcciones.
Gastos derivados de los contratos de alquiler de edificios y 

construcciones, tales como edificios para prestación de servicios. sa . 
de espectáculos, museos, almacenes, etc., aunque en los con1^* 
correspondientes vayan incluidos servicios conexos (calefacción. re'n8 

ración, agua, alumbrado, seguros, limpieza, etc.).
Concepto 203. Maquinaria, instalaciones y utillaje.
Gastos de esta índole en general, incluidos los gastos de equ*P 

empleado en conservación y reparación de inversiones.

Concepto 204. Material de transporte. ।
Gastos de alquiler de vehículos de todas clases utilizables Para 

transporte de personas o mercancías.

Concepto 205. Mobiliario y enseres.
Gastos de alquiler de mobiliario, equipos de oficina, material, d6'

Concepto 206. Equipos para procesos de información.
.Alquiler de equipos informáticos, de transmisiones de datos 

especiales, sistemas operativos, aplicaciones de gestión de base de o 
y cualquier otra clase de equipos informáticos y de «software».

Concepto 209. Otro inmovilizado material.
Alquiler de inmovilizado diverso no incluido en los concep* 

precedentes.

Art. 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación.
Se imputarán a este artículo los gastos de mantenimiento y conser'jc 

ción de infraestructuras, edificios y locales, maquinaria, materia 
transporte y otro inmovilizado material, desglosados en los m* . 
conceptos indicados en el artículo 20. Comprende gastos tales con •

- Gastos de conservación y reparación de inmuebles ya sean Pr°P 
o arrendados.

- Gastos de conservación y reparación del mobiliario. . ...toen 
, - Gastos por vigilancia, revisión, conservación y entretenimien 

máquinas e instalaciones de oficinas. ' . . |os
- Gastos de mantenimiento o de carácter análogo que originen de 

equipos de proceso y transmisión de datos e informáticos , . 
instalaciones telefónicas de control de emisiones radioeléctricas. v|-aS

- Gastos de conservación, entretenimiento y reparación d®joI1e6 
públicas, alumbrado público, instalaciones de semáforos, instala6 
industriales, etc.

Como norma general, las reparaciones importantes que supongan 
incremento de capacidad, rendimiento, eficiencia o alargamiento 
vida útil del bien se imputarán al capítulo 6.°

Por conceptos se efectuará el siguiente desglose:
Concepto 210. Infraestructura y bienes naturales.
Concepto 212. Edificios y otras construcciones.
Concepto 213. Maquinaria, instalaciones y utillaje.
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Concepto 214. Material de transporte.
Concepto 215. Mobiliario y enseres.
Concepto 216. Equipamiento para proceso de la información.
Concepto 219. Otro inmovilizado material.

Art. 22. Material, suministros y otros.
Gastos de esta naturaleza especificada en los concepto que incluye:

Concepto 220. Material de oficina.
Comprende, entre otros, los siguientes tipos de gastos:

- Subconcepto 00. Ordinario no inventariable.
- Gastos ordinarios de material de oficina no inventariable.

- Subconcepto 01. Prensa, revistas, libros y otras publicaciones.
Incluye gastos de: 

con~ Adquisiciones de publicaciones, revistas y otros similares, así 
■no de libros cuando no proceda su inclusión en inventario.
* Subconcepto 02. Material informático no inventariable. 

inform^3^08 de mater*al para el normal funcionamiento de equipos 
nanoi al‘C°S’ lransrn*s*ón y otros, tales como adquisición de «diskettes», 

pc i continuo, paquetes «standar de software», otros, etc.
Goncepto 221. Suministros.

seeúnaílOs dc a?ua’ Bas, electricidad y otros servicios o abastecimientos 
6 las especificaciones contenidas en los subconceptos:

Subconcepto 00. Energía eléctrica.
- ^ubconcepio 01. Agua.
2 ^ubconcepto 02. Gas.
~ ^ubconcepto 03. Combustibles y carburantes.

Gas.

Que'nn0 jmpu,an a est0.s subconceptos los gastos de este tipo, siempre 
estén comprendidos en el precio de los alquileres.

~ Subconcepto 04. Vestuario.

lo requiera an° y °traS prendas con destino al personal cuyo cometido

Subconcepto 05. Productos alimenticios. 
relacil^dqu*s‘,c*®n de productos alimenticios para su consumo en 

^*on con la prestación de servicios.
Subconcepto 06. Manutención de animales.

Subconcepto 07. Productos farmacéuticos.
aplica^A8108 de medicinas, productos de asistencia sanitaria, etc., cuya 

p ,cacion no corresponda al capítulo 1.
Subconcepto 08. Productos de limpieza y aseo

serviHAeSl0S de.productos de limpieza y aseo para las dependencias y 
us municipales.

Concepto 222. Comunicaciones. •

n*eosascrv^0S Cn subeonceptos, incluye los gastos por servicios telefó- 
ComunicaciónS poslales y telegráficos, así como cualquier otro tipo de

C des8*osará en los siguientes subconceptos:siguientes subconceptos:
- Subconcepto 00.
Z e“£onccpl° QL Postales.
- Snh ncepto °2- Telegráficas.
- SubAAncepl° o3- Télex y telefax.

^ubconcepto 04. ' ‘

Telefónicas.

Informáticas.
goncepto 223. Transportes. .

asios de transportes de todo tipo, excepto de personal.

oncepto 224. Primas de seguros.
Zado yS^roP^,SC8uros de vehículos, edificios y locales, otro inmovili- 
que se incluir/SB0S* elxccPto los seguros de vida o accidente del personal lncluiran en el capítulo I. concepto 162.

Concepto 225. Tributos.

Contribucione^ a  n eSle concePto los gastos destinados a satisfacer tasas, 
impuestos, sean estatales, autonómicos o locales.

Concepto 226. Gastos diversos.

tienen ca^id^er.1^08 atlue'los gastos de naturaleza corriente que no 
se desrinVrá ?8 concePtos del capitulo 2.°

- entre otros, en los subconceptos siguientes:
' ^ubconcepto 00. Cánones.

- Siit2°S P°r US° dc ProPÍedad industrial, etc. 
^ubconcepto 01. Atenciones protocolarias y representativas.

~ Subconcepto 02.
- Gastos d • Publicidad y Propaganda. 

dad conducente a infÁ^*Ón* iy cua|quier otro de propaganda y publici- 
local. nie a mformar a la comunidad de los servicios de la entidad

- Subconcepto 03. Jurídicos.
- Se incluirán todos los gastos destinados a la defensa jurídica y 

cualesquiera de naturaleza análoga que sean necesarios para salvaguar
dar los bienes y derechos de la entidad.

- Subconcepto 06. Reuniones y conferencias.
- Gastos de organización y celebración de conferencias, asambleas, 

congresos, simposium. grupos de trabajo, seminarios y convenciones y 
reuniones análogas.

- Subconcepto 07. Festejos populares. •
- Gastos destinados a festejos populares con motivo de fiestas 

patronales, verbenas, etc., siempre que la gestión se lleve directamente 
por los servicios de la entidad local. Cuando la gestión se etectue por 
particulares, asociaciones de vecinos, peñas, juntas de festejos u °tras 
asociaciones de índole privada, los gastos figurarán en el articulo 48, 
«Transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro».

Concepto 227. Trabajos realizados por otras empresas.
Se incluirán aquellos gastos que correspondan a actividades que, 

siendo de la competencia de las entidades locales o sus organismos 
autónomos, se ejecutan mediante contrato con empresas extemas o 
profesionales independientes.

- Subconcepto 00.
- Subconcepto 01.
- Subconcepto 02.
- Subconcepto 04.
- Subconcepto 05.
- Subconcepto 06.

Limpieza y aseo.
Seguridad. .
Valoraciones y peritajes. 
Custodia, depósitos y almacenaje. 
Procesos electorales. , 
Estudios y trabajos técnicos.

- Gastos de estudio, trabajos técnicos y de laboratorio, de informes 
y trabajos estadísticos o de otro carácter que se deriven de trabajos 
encomendos a empresas especializadas, profesionales independientes o 
expertos, que no sean aplicados a planes, programas, anteproyectos y 
proyectos de inversión en cuyo caso figurarán en el capitulo o.

- Dotación de premios de investigación y estudio, de concursos de 
ideas, de trabajos, publicaciones, ediciones, exposiciones y participacio
nes de carácter cultural, artístico, científico, técnico jurídico y econó
mico, relacionados con la actividad de la entidad local o de sus 
organismos autónomos. Cuando sean susceptibles de aplicación a 
planes, programas, anteproyectos y proyectos de inversión, figuraran en 
el capítulo 6.°

- Subconcepto 08. Servicios de recaudación a favor de la entidad.
- Gastos derivados de la recaudación de los derechos de la entidad 

o de sus organismos autónomos cuando aquélla no se efectúe por los 

miS™Gastos derivados de la recaudación de recursos gestionados por la 
entidad cuando no se efectúe por la misma.

Art. 23. Indemnizaciones por razón del servicio.
Las indemnizaciones que para resarcir gastos derivados de comisio

nes de servicio y de acuerdo con la legislación vigente deban satisfacerse 
a cargos electivos, funcionarios, personal laboral, eventual, contrato y 

Vdns°e imputarán a este concepto las indemnizaciones reglamentarias por 
asistencia a tribunales y órganos colegiados y, en general, por concurren
cia personal a reuniones, consejos, comisiones, etc.

Se abrirán los siguientes conceptos:
Concepto 230.
Subconcepto 00.
Subconcepto 01.

Concepto 231.
Concepto 233.

Dietas.
De cargos electivos.
Del personal.

Locomoción.
Otras indemnizaciones.

CAPITULO 3

«Ga s t o s f in a n c ie r o s »

Este capitulo comprende los intereses y demás gastos derivados de 
lodo tipo de operaciones financieras contraídas por la Entidad o sus 
Organismos autónomos, así como los gastos de emisión o formanzacion, 
modificación y cancelación de las mismas. ,

Los gastos de esta naturaleza especificados en artículos y conceptos, 
incluyen:

Art. 30. De Deuda Interior.
Concepto 300. Intereses. . ,
Concepto 301. Gastos de emisión, modificación y cancelación.

Art. 31. De préstamos del interior.
Concepto 310. Intereses. .,
Concepto 311. Gastos de formalización, modificación y cancela

ción.
Gastos necesarios para llevar a efecto las operaciones reseñadas en la 

denominación del concepto. Comisiones de apertura y mantenimiento 
de créditos y otros gastos financieros referentes a préstamos.
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Art. 32. De Deuda Exterior.
Concepto 320. Intereses,
Concepto 321. Gastos de emisión, modificación y cancelación. 
Concepto 322. Diferencias de cambio.
Diferencias entre el valor contable en pesetas de las deudas en el 

momento de su amortización y el importe que efectivamente se satisface 
por las mismas cuando este último supera a aquél.

Art. 33. De préstamos del exterior.
Concepto 330. Intereses.
Concepto 331. Gastos de formalización, modificación y cancela

ción.
Gastos necesarios para llevar a efecto las operaciones reseñadas en la 

denominación del concepto. Comisiones de apertura y mantenimiento 
de créditos y otros gastos financieros referentes a préstamos de esta 
procedencia.

Concepto 332. Diferencias de cambio.
Diferencias entre el valor contable en pesetas de los préstamos en el 

momento de su amortización y el importe que efectivamente se satisface 
por los mismos cuando este último supera a aquél.

Art. 34. De depósitos, fianzas y otros.
Concepto 342. Intereses de demora.
Concepto 349. Otros gastos financieros.

CAPITULO 4 
«Tr a n s f e r e n c ia s  c o r r ie n t e s »

Comprende los créditos para aportaciones por parte de la Entidad 
local o de sus Organismos autónomos, sin contrapartida directa de los 
agentes perceptores, y con destino a financiar operaciones corrientes.

Por subconceptos se podrán distinguir las transferencias de acuerdo 
con el Ente perceptor.

Art. 40. A la Administración general de la Entidad local.

Este articulo sólo será de aplicación en los presupuestos de los 
Organismos autónomos de la Entidad.

Art. 41. A Organismos autónomos administrativos de la Entidad 
local.

Art. 42. Al Estado.
Concepto 420. A la Administración General del Estado.
Concepto 421. A organismos autónomos administrativos.
Concepto 422. A la Seguridad Social.
Concepto 423. A organismos autónomos comerciales, industriales, 

financieros o análogos.
Concepto 424. A Empresas públicas y otros entes públicos.

Art. 43. A Organismos autónomos comerciales, industriales, finan
cieros o análogos de la Entidad local.

Art. 44. A Empresas de la entidad local.
Concepto 440. Aportaciones a sociedades mercantiles, municipales 

o provinciales.
Concepto 449. Otras transferencias.

Art. 45. A comunidades autónomas.
Concepto 450. A la Administración general de la comunidad 

autónoma.
Concepto 451. A Organismos autónomos administrativos.
Concepto 453. A Organismos autónomos comerciales, industriales, 

financieros o análogos.
Concepto 454. A Empresas públicas y otros entes públicos.

Art. 46. A Entidades locales.
Concepto 461.
Concepto 462.
Concepto 463.
Concepto 464.
Concepto 465.
Concepto 466.
Concepto 467.
Concepto 468.

A diputaciones, consejos y cabildos insulares.
A ayuntamientos.
A mancomunidades.
A áreas metropolitanas.
A comarcas.
A otras entidades que agrupen municipios. 
A consorcios.
A entidades locales menores.

Art. 47. A Empresas privadas.

Art. 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto 480. Atenciones benéficas y asistenciales.
Concepto 481. Premios, becas y pensiones de estudio e investiga

ción.
Concepto 489. Otras transferencias.

Art. 49. Al exterior.

B) Operaciones de capital

Comprende los capítulos 6 al 9 y describen las variaciones en la 
estructura del patrimonio de la Entidad local y sus Organismos 
autónomos.

La diferencia entre el capítulo 6 de gastos y el mismo capítulo de 
ingresos permite conocer la formación bruta de capital de la Entidad 
local o de sus Organismos, la diferencia entre los capítulos 7 de ingresos 
y gastos establece el saldo neto de transferencias de capital, y °s 
capítulos 8 y 9, que computan las operaciones financieras, reflejan las 
transacciones de débitos y créditos, poniendo de manifiesto las variacio
nes netas de activos financieros (diferencia entre los capítulos 8 de gastos 
e ingresos) y las variaciones netas de pasivos financieros (diferencias 
entre los capítulos 9 de ingresos y gastos).

CAPITULO 6

«In v e r s io n e s r e a l e s »

Este capítulo comprende los gastos a realizar directamente por las 
Entidades locales o sus Organismos autónomos destinados a la creación 
de infraestructuras y a la creación o adquisición de bienes de naturaleza 
invcntariable necesarios para el funcionamiento de los servicios y 
aquellos otros gastos que tengan carácter amortizable. .

Serán imputables a los créditos de este capítulo los gastos originados 
por la adquisición de bienes a que se refiere el párrafo anterior quf 
reúnan alguna de las siguientes características:

a) Que no sean bienes fungibles. . . .
b) Que tengan una duración previsiblemente superior al ejercic'1 

presupuestario.
c) Que sean susceptibles de inclusión en inventario.
d) Ser gastos que previsiblemente no sean reiterativos.

En general serán imputables a este capitulo los gastos previstos en 1^ 
anexos de inversiones reales que se unan a los presupuestos generales 
las Entidades locales.

Art. 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados 4^ 
uso general.

. Se incluyen en este artículo aquellas inversiones en infraestructuraJ 
bienes destinados al uso general que incrementen el capital de la Entio 
o de sus Organismos autónomos.

Art. 61. Inversiones de reposición en infraestructura y 
destinados al uso general. ' ।

Este artículo recogerá aquellos gastos de idéntica naturaleza a los 
artículo anterior, que sean consecuencia de rehabilitación o de rep^ 
ción, de infraestructura y bienes destinados al uso general, incluidas 
operaciones importantes que supongan un incremento de capaci» 
rendimiento, eficiencia o alargamiento de la vida útil del bien.

■ dsArt. 62. Inversión nueva asociada ai funcionamiento operativO 
los servicios.

Recogerá los gastos de aquellos proyectos de inversión que •oc^'Pjos 
tan el capital de la Entidad o de sus Organismos autónomos destina 
a posibilitar el funcionamiento de los servicios. .,p(o

Se entenderá por «proyectos complejos» tipificados en el concLu 
627, aquellos que, comprendiendo distintos elementos aplicables 
principio a conceptos anteriores, tengan tratamiento unitario.

Art. 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento opcra 
tivo de los servicios. "

Recogerá aquellos gastos de idéntica naturaleza a los del articulo 6^ 
que sean consecuencia de rehabilitación o de reposición, incluidas j 
reparaciones importantes que supongan un incremento de capad 
rendimiento, eficiencia o alargamiento de la vida útil del bien.

Art. 64. Gastos en inversiones de carácter inmaterial.
Recogerá los gastos que sean aplicados a la obtención de pateo 

marcas, propiedad industrial y propiedad intelectual, o cualquiera oí Q 
de esta naturaleza, relacionados con la actividad de la Entidad loe 
sus Organismos autónomos.

Art. 68. Gastos en inversiones de bienes patrimoniales.
Recogerá los gastos de aquellos proyectos de inversión que 

los bienes a que se refiere el artículo 6.° del Reglamento de Bien^ 
las Entidades locales.

Art. 69. Inversión en bienes comunales.
, Comprenderá lodos los gastos de esta naturaleza, tanto de 
inversión como de reposición, con exclusión de los relativos a los o ja| 
de uso general y servicio público y los bienes de carácter patnm‘

CAPITULO 7

«Tr a n s f e r e n c ia s d e  c a pit a l »

Comprende los créditos para aportaciones por parte de la 
local o de sus Organismos autónomos, sin contrapartida directa o 
agentes perceptores y con destino a financiar operaciones de cap ‘

Por subconceptos se podrán distinguir las transferencias de ac 
con el Ente perceptor. . .0 es

La estructura de los artículos comprendidos en este caP11^,! y 
análoga a la del capítulo IV, salvando las diferencias de nurnerac 
contenido.
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d de CAPITULO 8 GASTOS

idad 
esos 

los
«Ac t iv o s f in a n c ie r o s »

Capitulo Artículo 'oncepto Sub
concepto

Denominaciones

las 
icio- 
istos 
idas

csie capitulo recoge el gasto que realizan las tntiaaaes locaies y sus   
yrganismos autónomos en la adquisición de activos financieros, tanto 
^• interior como del exterior, cualquiera que sea la forma de instrumen- 
ación, con vencimientos a corto, a medio y a largo plazo. i

Los anticipos de pagas y demás préstamos al personal se recogerán
el concepto 830 pudiéndose, en su caso, crear un subconcepto 

especifico.
’gualmente, este capítulo es el destinado para recoger la constitución

ae depósitos y fianzas que les sean exigidas a las Entidades locales.
La clasificación de los activos financieros podrá desarrollarse por 

ectores, haciendo uso de los subconceptos que procedan.

10

11

100

110

Capítulo 1. Gastos de personal

Ga s t o s d e pe r s o n a l

Altos cargos 
Retribuciones básicas y otras remune

raciones.
Personal eventual de Gabinetes 

Retribuciones básicas y otras remune
raciones.

ción 
leza 
s y

idos 
que

icio

Art. 80. Adquisición de deuda del sector público.
Concepto 800. A corto plazo.
Concepto 801. A medio y largo plazo.

81. Adquisición de obligaciones y bonos fuera del sector público.

Concepto 810. A corto plazo.
Concepto 811. A medio y largo plazo.

Art. 82. Concesión de préstamos al sector público.
Concepto 820. Préstamos a corto plazo.
v-oncepto 821. Préstamos a medio y largo plazo.

12

13

120
121
122
124

130

131

130.00
130.01

Personal funcionario 
Retribuciones básicas. 
Retribuciones complementarias. 
Retribuciones en especie. 
Retribuciones de funcionarios en prác

ticas.
Personal laboral

Laboral fijo.
Retribuciones básicas. 
Otras remuneraciones. 
Laboral eventual.

los 
,de

sal

val 
dad

del 
osi- 
las 
ad.

de

en
dos

pto 
en

ra-

62- 
las 
ad.

es. 
ros

83. Concesión de préstamos fuera del sector público.
Concepto 830. Préstamos a corto plazo.
'• oncepto 831. Préstamos a medio y largo plazo.
Art. 84. Constitución de depósitos y fianzas.
Concepto 840. Constitución de depósitos.
c oncepto 841. Constitución de fianzas. "
Art. 85. Adquisición de acciones dentro del sector público.
Concepto 850. De Empresas estatales. ,

ncepto 851. De Empresas de las comunidades autónomas.
°ncepto 852. De Empresas locales.

An. 86. Adquisición de acciones fuera del sector público.
Concepto 860. De Empresas nacionales.

ncepto 861. De Empresas extranjeras.

CAPITULO 9

«Pa s iv o s  f in a n c ie r o s »

Organismapilulo-rcc°8e e* 8ast0 realizan las Entidades locales y sus .
r°s. tanto aS ?ulón9mos destinado a la amortización de pasivos financie- 
qué se h h" inte.r*or como del exterior, cualquiera que sea la forma en 
m*cnto sea er?n inslrumentado y con independencia de que el venci-

, d a largo, a medio o a corto plazo.
ParaX¡>a'apS1mi0’ ^te caPitulo es el destinado para recoger las previsiones 
a favor a । u£lón de *os depósitos y fianzas que se hubieran constituido

La claTr3 Enl,dad local
desarrolla lhicació.n de los conceptos de estos pasivos financieros podrá
Procedan 3 n’ve* subconceptos, atendiendo a los sectores que

n. 90. Amortización de deuda interior.
Plazo ncepi° ^01- Amortización de deuda interior a medio y largo

14

15

16

141

150
151

160

161

162

163

164

160.00
160.04
160.06

161.03
161.04

161.05
161.07

162.01
162.02
162.04
162.05

163.00

163.01
163.02
163.04
163.05

Otro personal
Otro personal.

Incentivos al rendimiento
Productividad.
Gratificaciones.
Cuotas, prestaciones y gastos sociales a 

cargo del empleador
Cuotas sociales.
Seguridad Social.
MU N PAL.
Asistencia médico-farmacéuticas a 

funcionarios.
Prestaciones sociales.
Pensiones excepcionales. ,
Indemnizaciones por jubilaciones 

anticipadas al personal laboral.
Pensiones a cargo de la Entidad.
Asistencia médico-farmacéutica a pen

sionistas.
Gastos sociales de funcionarios y per

sonal no laboral.
Economato y comedores.
Transportes de personal.
Acción social.
Seguros.
Gastos sociales del personal laboral.
Formación y perfeccionamiento del 

personal.
Economatos y comedores.
Transportes de personal.
Acción social.
Seguros. .
Complemento familiar, de personal 

funcionario en activo.

Capitulo II. Gastos en bienes 
corrientes y servicios

P

13 
de

va 
es 

aL

Con^* ionización de préstamos del interior. 2
del sectn^1310- Amortización de préstamos a corto plazo de Entes

r, r publico.
Entes defP?0 ?1 *1 Amortización de préstamos a medio y largo plazo de

Con sectOr Público.
de fuera ^'2- Amortización de préstamos a corto plazo de Entes

Con d Sector Público.
^ntes fupPJP.9,13- Amortización de préstamos a medio y largo plazo de 

era del sector público.

^ionización de deuda exterior.
ncepto 921. De deuda exterior a medio y largo plazo.

20

21

200
202
203
204
205
206

209

Ga s t o s e n  b ie n e s  c o r r ie n t e s  
Y SERVICIOS

Arrendamientos

Terrenos y bienes naturales.
Edificios y otras construcciones. , 
Maquinaria, instalaciones y utillaje. 
Material de transporte.
Mobiliario y enseres. .
Equipos para procesos de informa

ción. .
Otro inmovilizado material.
Reparaciones, mantenimiento y con

servación

ad 
0$

jo

es 
y

■ ^3. Amortización de préstamos del exterior.

ConcenlP 01?" Préstamos del exterior a corto plazo.
pió  vjl. De préstamos del exterior a medio y largo plazo.

■ 94- Devolución de depósitos y fianzas.

Concento 94?' ^evoluc>ón de depósitos.
ncepto 941. Devolución de fianzas.

210
212
213
214
215
216

219

Infraestructura y bienes naturales. 
Edificios y otras construcciones. 
Maquinaria, instalaciones y utillaje. 
Material de transporte.
Mobiliario y enseres. .
Equipamiento para procesos de infor

mación. .
Otro inmovilizado material.
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Capitulo Artículo Conccpt' Sub
concepto Denominaciones

3

4

22

23

30

31

32

33

34

40

41

42

220

221

222

223
224
225
226

227

230

231
233

300
301

310
311

320
321

322

330
331

332

342
349

220.00
220.01

220.02

221.00
221.01
221.02
221.03
221.04
221.05
221.06
221.07
221.08

222.00
222.01
222.02
222.03
222.04

226.00
226.01

226.02
226.03
226.06
226.07

227.00
227.01
227.02
227.04
227.05
227.06
227.08

230.00
230.01

1

Material, suministros y otros
Material de oficina.
Ordinario no inventariable.
Prensa, revistas, libros y otras publica

ciones.
Material informático no inventariable.
Suministros.
Energía eléctrica.
Agua.
Gas.
Combustibles y carburantes.
Vestuario.
Productos alimenticios.
Manutención de animales.
Productos farmacéuticos.
Productos de limpieza y aseo.
Comunicaciones.
Telefónicas.
Postales.
Telegráficas.
Télex y telefax.
Informáticas.
Transportes.
Primas de seguros.
Tributos.
Gastos diversos.
Cánones.
Atenciones protocolarias y representa
tivas.
Publicidad y propaganda.
Jurídicos.
Reuniones y conferencias.
Festejos populares.
Trabajos realizados por otras Empre
sas.
Limpieza y aseo.
Seguridad.
Valoraciones y peritajes.
Custodia, depósito y almacenaje.
Procesos electorales.
Estudios y trabajos técnicos.
Servicios de recaudación a favor de la 
Entidad.
Indemnizaciones por razón del servicio
Dietas. •
De cargos electivos.
Del personal.
Locomoción.
Otras indemnizaciones.

Capítulo III. Gastos financieros

Ga s t o s f in a n c ie r o s

De deuda interior 
Intereses.
Gastos de emisión, modificación y 

cancelación.
De préstamos del interior 

Intereses.
Gastos de formalización. modificación 

y cancelación.
De deuda exterior

Intereses.
Gastos de emisión, modificación y 

cancelación.
Diferencias de cambio.

De préstamos del exterior 
Intereses.
Gastos de formalización, modificación 

y cancelación.
Diferencias de cambio.

De depósitos, fianzas y otros 
Intereses de demora.
Otros gastos financieros.

Capítulo IV. Transferencias 
corrientes

Tr a n s f e r e n c ia s c o r r ie n t e s

A la Administración general de la Entir 
dad local

A Organismos autónomos administra
tivos de la Entidad local.

Al Estado

Capitule Articulo Conccpto Sub" 
concept Denominaciones

6

i
1

43

44

45

46

47
48

49

60

61

62

63

64

68

420

421

422
423

424

444

449

451

453

454

455

461

462
463
464
465
466

467
468

480
481

489

600
601

610
611

620
622
623
624
625
626

627

640

i

A la Administración general de 
Estado.

A Organismos autónomos administra
tivos.

A la Seguridad Social.
A Organismos autónomos comercia

les, industriales, financieros y análo
gos.

A Empresas públicas y otros Entes 
públicos.

A Organismos autónomos comercio^' 
industriales, financieros o análogos

la Entidad local
A Empresas de la Entidad local 

Aportaciones a Sociedades mercanti
les, municipales o provinciales.

Otras transferencias.
A Comunidades Autónomas

A Organismos autónomos admimstra 
tivos. •

A Organismos autónomos comerá 
les, industriales, financieros o anal

A Empresas públicas y otros Ente$ 
Públicos. |a

A la Administración general ac 
Comunidad Autónoma.

A Entidades locales
A Diputaciones, Consejos y Cabild°s 

Insulares.
A Ayuntamientos.
A Mancomunidades.
A áreas metropolitanas.
A comarcas.
A otras Entidades que agrupen mun 

cipios.
A consorcios.
A Entidades locales menores.

A Empresas privadas . ¿g
A familias e Instituciones sin fiaés 

lucro
Atenciones benéficas y asistencia^-
Premios, becas y pensiones de estum 

e investigación.
Otras transferencias.

Al exterior
Capítulo VI. Inversiones reales

In v e r s io n e s r e a l e s

Inversión nueva en infraestructu^ 
bienes destinados al uso general

Inversiones en terrenos.
Otras.
Inversiones de reposición en ‘n{ra^o 
tructura y bienes destinados al 

general
Inversiones en terrenos.
Otras.
Inversión nueva asociada al fuo^0 

miento operativo de los servicio
Terrenos y bienes naturales.
Edificios y otras construcciones.
Maquinaria, instalaciones y utinaJ ■ 
Material de transporte.
Mobiliario y enseres. . .
Equipos para procesos de intor 

ción.
’royectos complejos.
'aversión de reposición asociad» 
funcionamiento operativo de los s 

dos a|
Desarrollo en conceptos análogo5 

del artículo 62.)
Gastos en inversiones de cara 

inmaterial ,c(ef
Jastos en inversiones de cara 

inmaterial. ■
Gastos en inversiones de bienes P»1 

moniales
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Capítulo Articulo Conccpto Sub- 
oncepto

Denominaciones

7 i 
I

69

70

690

692

(Desarrollo en conceptos análogos al 
del artículo 62.)
Inversiones en bienes comunales

Adquisición de terrenos y bienes natu
rales.

nversión en infraestructura.

Capítulo VIL Transferencias 
. de capital

Tr a n s f e r e n c ia s d e  c a pit a l

4 la Administración general de la Enti-

71

72

73

74 j

720

721

722
723

724

1

i
1

dad local
4 Organismos autónomos administra

tivos de la Entidad local
Al Estado

A la Administración general del 
Estado. .

A Organismos autónomos administra
tivos.

A la Seguridad Social.
A Organismos autónomos comercia

les, industriales, financieros o análo
gos. _

A Empresas públicas y otros Entes 
públicos.

A Organismos autónomos comerciales, 
industriales, financieros o análogos de 

la Entidad local
A Empresas de la Entidad local

8

75

76

77
1 78

79

80

81

82

83

744

749

751

753

754

755

761

762
763
764
765
766

767
768

800

801

810

811

820

821

Aportaciones a Sociedades mercanti
les, municipales o provinciales.

Otras transferencias.
A Comunidades Autónomas

A Organismos autónomos administra
tivos. .

A Organismos autónomos comercia
les, industriales, financieros o análo
gos.

A Empresas públicas y otros Entes 
públicos.

A la Administración general de la 
Comunidad Autónoma.

A Entidades locales
A Diputaciones, Consejos y Cabildos 

Insulares.
A Ayuntamientos.
A Mancomunidades.
A áreas metropolitanas.
A comarcas. .
A otras Entidades que agrupen muni

cipios.
A consorcios.
A Entidades locales menores.

A Empresas privadas
A familias e instituciones sin fines 

de lucro
Al exterior

Capítulo VIII. Activos financieros

Ac t iv o s  f in a n c ie r o s

Adquisición de deuda del sector público
A corto plazo.

- Desarrollo por sectores.
A medio y largo plazo.

- Desarrollo por sectores.
1 Adquisición de obligaciones ,r bonos 

fuera del sector público
iA corto plazo.
' - Desarrollo por sectores.
A medio y largo plazo.

- Desarrollo por sectores.
Concesión de préstamos al sector 

público
Préstamos a corto plazo.

- Desarrollo por sectores.
Préstamos a medio y largo plazo.

- Desarrollo por sectores.
Concesión de préstamos fuera del sec

tor público

ANEXO III

Capítulo Artículo Concepto
Sub

concepto
Denominaciones

9

84

85

86

90

91

92

93

94

830

831

840
841

850
851

852

860
861

901

910

911

912

913

921

930

931

940
941

i i

Dréstamos a corto plazo.
- Desarrollo por sectores.

Préstamos a medio y largo plazo.
- Desarrollo por sectores.

Constitución de depósitos y fianzas
De depósitos.
De fianzas.
Adquisición de acciones dentro del sec

tor público
De Empresas estatales.
De Empresas de las Comunidades 

Autónomas.
De Empresas locales.
Adquisición de acciones fuera del sec-

. tor público
De Empresas nacionales.
De Empresas extranjeras.

Capítulo IX. Pasivos financieros

Pa s iv o s f in a n c ie r o s

Amortización de deuda interior 
Amortización de deuda interior a 

medio y largo plazo.
Amortización de préstamos del interior 
Amortización de préstamos a corto 

plazo de Entes del sector público.
Amortización de préstamos a medio y 

largo plazo de Entes del sector 
público.

Amortización de préstamos a corto 
plazo de Entes de fuera del sector 

1 público.
Amortización de préstamos a medio y 

largo plazo de Entes de fuera del 
sector público.
Amortización de deuda exterior 

; Amortización de deuda exterior a 
i medio y largo plazo.
i Amortización de préstamos

del exterior
Amortización de préstamos del exte

rior a corto plazo.
Amortización de préstamos del exte

rior a medio y largo plazo.
Devolución de depósitos y fianzas 

Devolución de depósitos. 
Devolución de fianzas.

Código de la clasificación económica de los ingresos del presupuesto de 
las Entidades locales y sus Organismos autónomos

CAPITULO 1

«Impu e s t o s  d ir e c t o s »

Art. 11. Sobre el capital.
Recoge los ingresos derivados de los impuestos que gravan la 

titularidad de un patrimonio o incrementos de valor puestos de 
manifiesto por la transmisión de elementos integrantes del mismo.

Art. 13. Sobre actividades económicas.
Incluye los ingresos derivados del impuesto cuyo hecho imponible 

esté constituido por el ejercicio en territorio nacional de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas.

Art. 17. Recargos sobre impuestos directos.
Recogerá los recargos que resulten cxigibles sobre los impuestos 

directos del Estado, de las comunidades autónomas o de otras Entidades 
locales.

Art. 19. Impuestos directos extinguidos.
Incluye el rendimiento de aquellos impuestos locales directos supri

midos por la Uy 39/1988, de 28 de diciembre.
Las Entidades locales podrán incluir en su presupuesto los recursos 

señalados de forma conjunta, o establecer un desarrollo por conceptos 
o subconceptos, para recoger de forma individualizada el producto de 
cada uno de los tributos extinguidos: Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria, Contribución Territorial Urbana, Impuesto Municipal sobre
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Solares, Impuesto Municipal sobre Incremento de Valor de los Terrenos, 
Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales, Licencia 
Fiscal de Actividades Profesionales y de Artistas e Impuesto Municipal 
sobre Radicación.

CAPITULO 2

«Impu e s t o s  in d ir e c t o s »

Art. 27. Recargos sobre impuestos indirectos.
Recargos sobre impuestos indirectos del Estado, de las Comunidades 

Autónomas o de otras Entidades locales.

Art. 28. Otros impuestos indirectos.
, Recoge otros ingresos derivados de la recaudación de impuestos 
indirectos en vigor.

Concepto 282.-Impuesto de construcciones, instalaciones y obras.
Recoge los ingresos derivados de la recaudación del impuesto por la 

realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, 
instalación y obra.

Art. 29. Impuestos indirectos extinguidos.

Impuestos indirectos locales suprimidos por la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, y recargos sobre impuestos indirectos municipales, autonó
micos o estatales extinguidos. Las Entidades locales podrán incluir en su 
presupuesto los recursos extinguidos de forma conjunta, o establecer un 
desairollo por conceptos o subconceptos, para recoger de forma indivi
dualizada el producto de cada uno de los tributos extinguidos: Impuesto 
Municipal sobre Gastos Suntuarios, Impuesto Municipal sobre la 
Publicidad e Impuesto sobre Circulación de Vehículos.

CAPITULO 3

«Ta s a s  y  o t r o s in g r e s o s »

Art. 30. Ventas.

Ingresos percibidos en transacciones con salida o entrega material de 
bienes, excepto de aquellos que formen parte del inmovilizado, y no 
tengan la consideración de material desechable.

Art. 31. Tasas.

Ingresos derivados de la prestación de servicios públicos o la 
realización de actividades administrativas de competencia local que se 
refiera, afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo, cuando, 
en todo caso, concurran las circunstancias siguientes:

- Que sean de solicitud o recepción obligatoria.
- Que no sean susceptibles de ser prestados o realizados por la 

iniciativa privada, por tratarse de servicios o actividades que impliquen 
manifestación de ejercicio de la autoridad, o bien se traten de servicios 
públicos en los que esté declarada la reserva en favor de las Entidades 
locales con arreglo a la normativa vigente.

Art. 34. Precios públicos por la prestación de servicios o la realiza
ción de actividades de la competenica local.

Ingresos percibidos como contraprestación de los servicios prestados 
por las Entidades locales o por la realización de actividades de su 
competencia, siempre que no concunan las circunstancias exigidas para 
su inclusión en el artículo 31, Tasas.

Art. 35. Precios públicos por la utilización privativa o el aprovecha
miento especial de dominio público local.

Ingresos percibidos como contraprestación a la utilización privativa 
o al aprovechamiento especial del dominio público local.

Art. 36. Contribuciones especiales.

Ingresos percibidos como contraprestación a la obtención de un 
beneficio especial o de un aumento de valor de determinados bienes 
como consecuencia de la realización de obras públicas o del estableci
miento o ampliación de servicios públicos de carácter local. Necesaria
mente a nivel de subconcepto se debe detallar la obra o el servicio de 
que se deriven.

Art. 38. Reintegros.

Ingresos realizados para reintegrar cantidades indebidamente satisfe
chas en ejercicios anteriores.

Los reintegros que tengan lugar en el mismo año del pago y dicho 
pago se hubiera aplicado al presupuesto corriente no se imputarán al 
presupuesto de ingresos, sino que darán lugar a una rectificación de las 
operaciones de ejecución del presupuesto de gastos de la Entidad.

Art. 39. Otros ingresos.

Recoge los ingresos que, siendo propios de este capítulo, no se han 
incluido en los artículos anteriores.

Concepto 391. Multas.
Ingresos derivados de las sanciones impuestas por acciones u 

omisiones debidamente tipificadas en la legislación vigente. Las sancio
nes de carácter tributario que tengan su origen en la gestión de una 
concreta figura tributaria no se aplicarán a este concepto, sino al tributo 
que corresponda.

Concepto 392. Recargo de apremio.
Ingresos derivados del recargo de apremio en caso de falta de pag° 

de las deudas tributarias en periodo voluntario.

Concepto 393. Intereses de demora.
Ingresos derivados de intereses de demora por el tiempo que medie 

entre el vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario y 6 
ingreso efectivo de la deuda tributaria.

, Los intereses de demora liquidados junto con el principal de la deuda 
tributaria no se aplicarán a este concepto, sino al tributo que corres
ponda.

Concepto 394. Prestación personal.
Ingresos derivados de la redención a metálico de la prestación 

personal.

Concepto 395. Prestación de transporte.
Ingresos derivados de la redención a metálico de la prestación de 

transporte.

Concepto 399. Otros ingresos diversos.
Recoge los ingresos propios de este artículo, no incluidos en l°s 

conceptos anteriores.
Subconcepto 01. Recursos eventuales: Ingresos esporádicamenl^ 

recibidos por la Entidad local, procedentes de deudas presupuestarias 
extrapresupuestarias, no cobradas por los acreedores correspondiente ' 
Asimismo, se aplicarán a este subconcepto los demás de este carácte 
que se produzcan. .

Subconcepto 03. Alcances: Ingresos derivados de expedientes 
responsabilidad contable.

CAPITULO 4

«Tr a n s f e r e n c ia s  c o r r ie n t e s »

Ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos por las Entidad^ 
locales sin contraprestación directa por parte de las mismas, destinad0 
a financiar operaciones corrientes. , „

Por conceptos y subconceptos, se diferenciarán las transferencias 
función de los agentes que las conceden. Asimismo, se diferenciaran 
que tengan carácter finalista.

CAPITULO 5

«In g r e s o s pa t r imo n ia l e s »
Recoge los ingresos procedentes de rentas del patrimonio de *a$ 

Entidades locales y sus Organismo autónomos.

Art. 50. Intereses de títulos-valores.
Comprende los ingresos por intereses derivados de las inversi°ne 

financieras en títulos-valores. .. je
Por conceptos, se diferenciarán los intereses percibidos en funcio 

los grupos de entidades o sujetos emisores de los títulos-valores.

Art. 51. Intereses de anticipos y préstamos concedidos.

Intereses de deuda no documentada en títulos-valores, préstamo5 
todo tipo, anticipos, pólizas de crédito, etc. jón Je

Por conceptos, se diferenciarán los intereses percibidos en funci 
los grupos de Entidades o sujetos deudores.

Art. 52. Intereses de depósitos.
las 

de
Intereses que devenguen los depósitos monetarios efectuados p 

Entidades locales. . -n
Por conceptos, se diferenciarán los intereses percibidos en funci 

las Entidades o sujetos depositarios.

Art. 53. Dividendos y participaciones en beneficios.

Recursos procedentes de dividendos y participaciones en 
derivados de inversiones financieras o de derechos legalmente e 
cidos. . . eS el1

Por conceptos, se diferenciarán los dividendos y participado j0$ 
beneficios percibidas en función de las Entidades y sujetos partió p 
por la Entidad local.

Art. 54. Renta de bienes inmuebles.
Ingresos den vados del aprovechamiento, uso o disfrute por tercc 

de los bienes inmuebles patrimoniales.
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Concepto 540. Producto del arrendamiento de fincas urbanas.
Ingresos derivados de la cesión en alquiler de inmuebles urbanos en 

general.
Concepto 541. Producto del arrendamiento de fincas rústicas. 

. Ingresos derivados del arrendamiento de fincas rústicas propiedad de 
*a Entidad local.

Concepto 542. Participación en traspaso de locales de negocio.
Ingresos derivados del cambio de arrendatario en locales de negocio 

Propiedad de la Entidad local.
Concepto 543. Adjudicación y subasta de locales de negocio.
Ingresos derivados de la cesión de locales de negocio para su 

exPlotación.

Concepto 544. Censos.
Ingresos derivados de contratos de censos enfitéuticos, o de cuales

quiera otra naturaleza, establecidos sobre bienes inmuebles de las 
Entidades locales.

Concepto 549. Otros.
Recoge los ingresos de esta naturaleza no incluidos en los anteriores 

conceptos.
Art- 55. Producto de concesiones y aprovechamientos especiales.
Ingresos obtenidos de derechos de investigación o explotación 

porgados por las Entidades locales y, en general, los derivados de todo 
concesiones y aprovechamientos especiales que éstas puedan

Concepto 550. De concesiones administrativas.
Ingresos de esta naturaleza derivados de concesiones administrati

vas.

Concepto 551. Aprovechamientos agrícolas y forestales.
*ncluye los ingresos de esta naturaleza obtenidos de los aprovecha- 

'entos agrícolas y forestales.
Concepto 552. Aprovechamientos especiales.

. Egresos de esta naturaleza no incluidos en el concepto 551 y que no 
n8an el carácter de precio público por referirse a bienes patrimoniales.

oncepto 553. Explotaciones.
pn.presos derivados de derechos de explotación otorgados por las 
ntidades locales.

An- 57. Resultado de operaciones comerciales.
I( Recoge el saldo de la cuenta-resumen de operaciones comerciales de 
an->iOr8an*smos autónomos comerciales, industriales, financieros o 
“naiogos.
acr^l35 cantidades serán positivas o negativas según el saldo sea 

Lcdor o deudor.
antA Prcsenie articulo será para uso exclusivo de los organismos 

nomos del citado carácter.

^n. 59. Otros ingresos patrimoniales.
en |Bec<)8c lodos aquellos ingresos de esta naturaleza no comprendidos 
Ln ios artículos anteriores.

B) Operaciones de capital

¡Comprende los capítulos 6 al 9 del presupuesto de ingresos.
inerp. dllcrcncia entre el capitulo 6 de gastos y el mismo capitulo de 
local x08 pcrm*,e conocer la formación bruta de capital de la entidad 
gastos SUS °r8anismos; la diferencia entre los capítulos 7 de ingresos y 

establece el saldo neto de transferencias de capital. , , 
como l¡apilu*0 8 recogerá las enajenaciones de activos financieros asi 
constit ^•‘cmtegros de prestamos, depósitos y fianzas, concedidos o 
Ciereir por la entidad. El artículo 87 recogerá, a lo largo del 

P lo. las aplicaciones a presupuesto del remanente de tesorería.
capitulo 9 habrá de recoger la creación de pasivos financieros.

CAPITULO 6

«En a je n a c ió n  d e in v e r s io n e s  r e a l e s »

de provenientcs de transacciones con salida o entrega de bienes 
awónomos Pr°P1Cdad de las cnlidades localcs 0 dc sus or&anismos

An-60. De terrenos.

^ticaT^mros terrenos6805 derivados dc *a venla de solares, fincas

Concepto 600. Solares.

8 esos derivados de la venta de solares sin edificar.

Concepto 601. Fincas rústicas.
Ingresos derivados de la venta de fincas rústicas.

Concepto 602. Parcelas sobrantes de la vía pública.

de Bienes de las Entidades Locales.

Concepto 609. Otros.
Ingresos derivados de la venta de terrenos sin edificar, no compren

didos en los conceptos anteriores.
Art. 61. De las demás inversiones reales.
Comprende los ingresos derivados de la venta de las inversiones 

reales no comprendidas en el artículo anterior.
Concepto 610. Viviendas y locales de negocio.
Ingresos derivados de la venta de viviendas y locales de negocio.

Concepto 619. Otras inversiones.
Ineresos derivados de la vento de edificios distintos de los compren- 

didós^ d concepto 610 y demás inversiones reales no comprend.das 

en el artículo anterior.

CAPITULO 7

«Tr a n s f e r e n c ia s  d e c a pit a l »

Ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos por las entidades 
locales, sin contraprestación directa por parte de las mismas, destinados 
a financiar operaciones de capital. ranítulo es

La estructura de los artículos comprendidos en este capitulo es 
análoga a la del capítulo 4°, salvando las diferencias de numeración y 

COnF>oTconceptos, se diferenciarán las transferencias en función de los 
agentes que las conceden. Asimismo, se diferenciaran las que tengan 
carácter finalista.

CAPITULO 8

«Ac t iv o s f in a n c ie r o s »

Recoge los ingresos procedentes de enajenación de deuda, acciones 
y obligaciones, así como los ingresos procedentes de 
préstamos concedidos y los reintegros de depósitos y fianzas constituí 
dos.

Art. 80. Enajenación de deuda del sector público.
Comorende los ingresos procedentes de la venta de todo tipo de 

deuda, emitida por el sector público y documentada en mulos-valores.

Art. 81. Enajenación de obligaciones y bonos de juera del sector 
público.

Comprende los ingresos procedentes de la venta de toda clase de 
títulos-valores representativos de empréstitos, emitidos por agentes de 
fuera del sector público.

Art. 82. Reintegro de préstamos y anticipos concedidos al sectoi 
público.

Comprende los ingresos obtenidos por reintegros de préstamos y 
anticipos concedidos al sector público, con o sin ínteres.

Art. 83. Reintegro de préstamos concedidos Juera del sector público.
Comprende los recursos obtenidos Por reintegros de préstamos o 

anticipos concedidos a agentes externos al sector publico, con o sin 

intCEnS‘el concepto 830 se incluirán los reintegros de los anticipos de 
pagas al personal, pudiéndose, en su caso, crear un subconcepto 
específico a tal efecto.

Art. 84. Enajenación de acciones del sector público.
Recoge los ingresos procedentes de la venta de 

de la propiedad del capital de empresas encuadradas dentro del sector 
público.

Art. 85. Enajenación de acciones defuera del sector público.

Recoge los ingresos procedentes de la venta de títulos representativos 
de la propiedad del capital de empresas privadas.

Art. 86. Reintegro de depósitos y fiamas constituidos.
Recoge los ingresos procedentes del reintegro de depósitos y fianzas 

constituidos por la entidad.

Art. 87. Remanente de tesorería.
Se incluirá la parte del remanente de tesorería que se utilice como 

medio de financiación de modificaciones de crédito.
Se diferenciarán, por subconceptos, cada una de las del 

expresado remanente para financiar modificaciones de crédito, según 
modalidad de las mismas.
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CAPITULO 9

«Pa s iv o s f in a n c ie r o s »

En este capítulo se recoge la financiación de las entidades locales y 
sus organismos autónomos procedente de la emisión de deuda pública 
y de préstamos recibidos cualquiera que sea su naturaleza y plazo de 
reembolso.

Art. 90. Emisión de deuda pública interior.
Recoge los ingresos obtenidos por la emisión de deuda interior, 

documentada en títulos-valores.

Art. 91. Préstamos recibidos del interior.
Recoge los ingresos derivados de prestamos recibidos del interior no 

documentados en títulos-valores, concedidos tanto por entes del sector 
público como los concedidos por agentes de fuera del sector público.

Por conceptos, se diferenciarán en función de la naturaleza pública 
o privada del prestamista, y del plazo de amortización.

Art. 92. Emisión de deuda pública exterior.
Recoge los ingresos obtenidos por la creación de deuda exterior, 

documentada en títulos-valores.

Art. 93. Préstamos recibidos del exterior.
Recoge los ingresos derivados de préstamos recibidos del exterior no 

documentados en títulos-valores, cualquiera que sea el plazo de reem
bolso de los mismos.

Art. 94. Depósitos y fianzas recibidos.
Recoge los depósitos constituidos y las fianzas ingresadas en metálico 

en las cajas de las entidades locales o sus organismos autónomos.

INGRESOS

Capítulo Artículo Concepto Sub
concepto Denominaciones

1

2

3

11

13

17

19

27

28

29

30

112

113

114

130

170
171

172

270
271

272

282

112.00
112.01

130.00
130.01

172.00
172.01

172.02

Capítulo I. Impuestos directos 

Impu e s t o s d ir e c t o s

Sobre el capital 
Impuesto sobre bienes inmuebles. 
De naturaleza rústica. 
De naturaleza urbana.
Impuesto sobre vehículos de tracción 

mecánica.
Impuesto sobre el incremento del 

valor de los terrenos de naturaleza 
urbana.

Sobre actividades económicas 
Impuesto sobre actividades económi

cas.
Actividades empresariales.
Actividades profesionales y artísticas.

Recargos sobre impuestos directos 
Sobre impuestos del Estado.
Sobre impuestos de la Comunidad 

Autónoma.
Sobre impuestos de otros entres loca

les.
Sobre bienes inmuebles.
Recargo provisional sobre actividades 

empresariales.
Recargo provincial sobre actividades 

profesionales y artísticas.

Impuestos directos extinguidos 

Capítulo II. Impuestos indirectos 

Impu e s t o s  in d ir e c t o s  
Recargos sobre impuestos indirectos 

Sobre impuestos del Estado.
Sobre impuestos de la Comunidad 

Autónoma.
Sobre impuestos de otros entes loca

les.
Otros impuestos indirectos 

Impuesto sobre construcciones, insta
laciones y obras.
Impuestos indirectos extinguidos 

Capítulo III. Tasas y otros ingresos 

Ta s a s  y  o t r o s in g r e s o s  
Ventas

Capítulo Artículo Concepto Sub
concepto Denominaciones

4

31

34

35

36

38

39

40

41

42

43

44

45

46 ।

310
311
312

340
341

342

350
351

352

360
361

380

391
392
393
394
395
399

410
411

420

421

422
423

424

430
432

440
442

451

453

454

455

399.01
399.03

420.00

420.01

Tasas
Servicios generales.
Sobre actividades económicas.
Sobre la propiedad inmobiliaria.
Precios públicos por la prestación de 
servicios o la realización de activi

dades de la competencia local
Servicios de carácter general. .
Que beneficien a actividades econó

micas. ,
Que beneficien a la propiedad inmo

biliaria.
Precios públicos por la utilización pri
vativa o el aprovechamiento espe

cial del dominio público local
Servicios generales. . ■
Que benefician o afectan a la activ1' 

dad económica. ■
Que benefician o afectan a la prop|C' 

dad inmobiliaria.
Contribuciones especiales

Para la ejecución de obras. . . -n 
Para el establecimiento o ampliaCI° 

de servicios.
Reintegros

De presupuestos cerrados.
Otros ingresos.

Multas.
Recargo de apremio.
Intereses de demora.
Prestación personal.
Prestación de transporte.
Otros ingresos diversos.
Recursos eventuales.
Alcances.

Capítulo IV. Transferenc¡aS 
corrientes

Tr a n s f e r e n c ia s  c o r r ie n t e s
De la Administración General de 

Entidad Local
De Organismos autónomos adtni'llS 

trativos de la Entidad Local
Participación en ingresos.
Otras transferencias.

Del Estado ,e|
De la Administración General

Estado. , ¿el
Participación en los tributos 

Estado.
Otras transferencias. jS.
De Organismos autónomos admi 

trativos.
De la Seguridad Social. c¡a.
De Organismos autónomos corne„ná- 

les. industriales, financieros o a 
log°s. c .nies

De Empresas públicas y otros c 
públicos. .,

De Organismos autónomos corrterc^ 
les. industriales, financieros o o 

logas de la Entidad Local
Participación en ingresos.
Otras transferencias.
De Empresas de la Entidad Loe0'

Participación en ingresos.
Otras transferencias.

De Comunidades Autónomas.
De Organismos autónomos adm> 

trativos.
De Organismos autónomos come» 

les, industriales, financieros o 
logos. nte5

De Empresas públicas y otros 
públicos. . je |a

De la Administración General 
Comunidad Autónoma.

De Entidades Locales.
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Capitulo A rticulo Concepto y Sub- 
ncepto

----------------------------------------------------------------------- T

Denominaciones CaPnul° A rticulo C meepio ct Sub- 
neepto

Denominaciones

5

6

47
48

49

50

51

52
53

54

55

57
59

60

61

460
462

500
501

503

504

505

506
507

511

513

514
518

533

534
536
537

540

541

542

543

544
549

550
551

552
553
559

600
601
602
609

610
619

1

(

1

•articipación en ingresos.
)tras transferencias.

De empresas privadas.
De familias e instituciones sinfines de 

lucro
Del exterior

Capitulo V. Ingresos patrimoniales

In g r e s o s pa t r imo n ia l e s

Intereses de títulos-valores.
Emitidos por el Estado.
Emitidos por Organismos autónomos 

administrativos.
Emitidos por Organismos autónomos 

comerciales, industriales, financie
ros o análogos. .

Emitidos por Empresas públicas y 
otros Entes públicos.

Emitidos por Comunidades Autóno
mas.

Emitidos por Entidades Locales.
Emitidos por Empresas privadas.
Intereses de anticipos y préstamos 

concedidos
A Organismos autónomos adminis

trativos.
A Organismos autónomos comercia

les, industriales, financieros o aná
logos. _ , ,

A Empresas y otros Entes locales.
A familias e instituciones sin fines de 

lucro.
intereses de depósitos

Dividendos y participaciones en bene
ficios

De Organismos autónomos comercia
les. industriales, financieros o aná
logos. , .

De Empresas públicas.
De Empresas locales.
De Empresas privadas.

Rentas de bienes inmuebles.
Producto del arrendamiento de fincas 

urbanas. .
Producto del arrendamiento de tincas 

rústicas.
Participación en traspaso de locales

1 de negocio.
1 Adjudicación y subasta de locales de 8
1 negocio.
Censos.
Otros.
Productos de concesiones y aprovecha

mientos especiales.
Concesiones administrativas.
Aprovechamientos agrícolas y fores

tales. .
Aprovechamientos especiales.
Explotaciones.
Otros.
Resultado de operaciones comerciales 

Otros ingresos patrimoniales

Capitulo VI. Enajenación de inver
siones reales.

En a je n a c ió n  d e  in v e r s io n e s  
REALES 

De terrenos 
Solares.
Fincas rústicas.
Parcelas sobrantes ib" i • vía publica.
Otros.

De las demu -merdenes reales 
Viviendas y locáis» de negocio. 
Otras inversiones.

Capítulo VIL Transferencias de 
capital.

70

71

72

73

74
75

76

77
78

79

80

81

82

83

84

720

721

722
723

724

751

753

754

755

761

762
763
764
765
766

767
768

800
801

810
811

820

821

823

824

826

830

1

í

Z

[

820.0C

821.0C

823.0Í

824.0

826.0
826.0

Tr a n s f e r e n c ia s d e  c a pit a l

)c la Administración General de la 
Entidad Local

)c Organismos autónomos adminis
trativos de la Entidad Local

Del Estado
)e la Administración General del 

Estado. . .
)e Organismos autónomos adminis

trativos.
)e la Seguridad Social.
)e Organismos autónomos comercia

les. industriales, financieros o‘aná
logos.

De Empresas públicas y otros entes 
públicos.

De Organismos autónomos comercia
les. industriales, financieros o aná

logos de la Entidad Local

De Empresas locales.
De Comunidades Autónomas

De Organismos autónomos adminis
trativos.

De Organismos autónomos comercia
les, industriales, financieros o aná
logos. . _ .

De Empresas públicas y otros Entes 
públicos.

De la Administración General de la 
Comunidad Autónoma.

De Entidades Locales
De Diputaciones, Consejos o Cabil

dos Insulares.
De Ayuntamientos.
De Mancomunidades.
De Areas metropolitanas.
De comarcas.
De otras. Entidades que agrupen 

municipios.
De Consorcios.
De Entidades locales menores.

De Empresas privadas
De familias c Instituciones sinfines de 

lucro
Del exterior

Capítulo VIII. Activos financieros

Ac t iv o s  f in a n c ie r o s

Enajenación de deuda del sector 
público

A corto plazo.
A medio y largo plazo.
Enajenación de obligaciones y bonos 

de fuera del sector público
A corto plazo.
A medio y largo plazo.
Reintegro de préstamos y anticipos 

concedidos al sector público
De la Entidad Local.
A corto plazo. .
De Organismos autónomos adminis

trativos.
A corto plazo.
De Organismos autónomos comercia

les, industriales, financieros o aná
logos.

A corto plazo.
De Empresas locales.
A corto plazo.
De Entidades locales.

") A corto plazo.
A medio y largo plazo.
Reintegro de préstamos concedidos 

fuera del sector público
A corto plazo.
A medio y largo plazo.
Enajenación de acciones del sector 

público
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Capítulo Articulo Concepto Sub- 
conccplo Denominaciones

9

85

86

87

90

91

92

93

94

860
861

870

900
901

910

911

913

914

915

916

917

919

920

921

930

931

940
941

870.00

870.01

870.02

910.00
910.01

91 1.00

913.00

914.00

915.00
915.01

916.00
916.01

917.00
917.01

919.00

Enajenación de acciones de fuera del 
sector público

Reintegro de depósitos y fianzas cons
tituidos

De depósitos.
De fianzas.

Remanente de Tesorería 
Remanente de Tesorería.
Aplicación para financiación de crédi

tos extraordinarios.
Aplicación para financiación de 

suplementos de crédito.
Aplicación para financiación de 

incorporaciones de créditos.

Capítulo IX. Pasivos financieros

Pa s iv o s  f in a n c ie r o s

Emisión de deuda interior
A corto plazo.
A medio y largo plazo.

Préstamos recibidos del interior 
Del sector Estado.
A corto plazo.
A medio y largo plazo.
De Organismos autónomos adminis

trativos.
A corto plazo.
De Organismos autónomos comercia

les, industriales, financieros o aná
logos.

A corto plazo.
De Empresas locales.
A corto plazo.
De la Comunidad Autónoma.
A corto plazo.
A medio y largo plazo.
De Entidades locales.
A corto plazo.
A medio y largo plazo.
De Entes de fuera del sector público.
A corto plazo.
A medio y largo plazo.
De la Entidad local.
A corto plazo.

Emisión de deuda pública exterior 
Emisión de deuda pública exterior a 

corto plazo.
Emisión de deuda pública exterior a 

medio y largo plazo.
Préstamos recibidos del exterior

Préstamos recibidos del exterior a 
cono plazo.

Préstamos recibidos del exterior a 
medio y largo plazo.

Depósitos y fianzas recibidos 
Depósitos.
Fianzas.

(Del “BOE" núm. 252, de fecha 20 de octubre de 1989.)

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO Núm. 76.366

Doña María del Carmen Malumbres Logroño, jefa de la Unidad de Recau
dación Centro;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio seguido en 

esta Unidad de Recaudación Centro contra don Manuel Lorén Mediavilla. 
por débitos a la Hacienda pública, en concepto de rifas y tómbolas y sanción 
del Gobierno Civil, ejercicio 1986, por una cuantía de 122.689 pesetas, se ha 
venido a dictar la siguiente

«Providencia. —- Examinado el expediente administrativo de apremio 
seguido por la Unidad de Recaudación Centro contra don Manuel Lorén

Mediavilla, de acuerdo con el artículo 134 del Reglamento General de 
Recaudación, y encontrándose conforme los trámites seguidos en el mismo, 
se procederá a la enajenación de los bienes muebles embargados, efectuán
dose la reglamentaria subasta de los mismos, que se celebrará en los locales 
de la Delegación de Hacienda, a las 10.00 horas del próximo día 30 de 
noviembre, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 138 del citado 
Reglamento.»

Y en cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente.

Bienes muebles objeto de subasta
Lote único. Una cafetera de dos brazos, marca “Visacren 90"; una 

registradora marca “B&E”, modelo R-Zoza; un microondas marca “Natio
nal”; un radiocasete marca “Colee", modelo V83, con dos bafles; un televi
sor en color, “Telefunken”, de 23 pulgadas; un molinillo de café, marca 
“Visacren"; un botellero frigorífico de cuatro puertas, y un ventilador 
marca “Kendal”.

Se advierte a los licitadores: .
I.° El tipo de subasta en primera licitación lo será el valor de tasación. 

580.000 pesetas, admitiéndose proposiciones que cubran como mínimo dos 
tercios de dicho tipo, 386.667 pesetas.

Dándose el plazo de una hora para las ofertas, se constituirán depósito!* 
de, al menos, el 20 %del tipo de aquélla, depósito que se ingresará en firme 
en el Tesoro público si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio 
remate, sin perjuicio de las responsabilidades en que podrán incurrir Por 
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectivida 
de la adjudicación. . .

Si en la primera licitación no se formulasen propuestas y por consiguien 
debiera celebrarse segunda licitación, en el mismo acto se anunciara s 
apertura, fijándose como tipo el 75 % del que sirvió en la primera y sien o 
proposiciones admisibles los dos tercios de este nuevo tipo. 290.000 pesetas 
A continuación y durante media hora habrán de constituirse nuevos depo 
sitos del 20 % de dicho tipo, siendo válidos los consignados y no aplica o 
en la primera. .

2.9 En cualquier momento posterior al de declararse desierta la Prl 
mera licitación se podrán adjudicar directamente los bienes por un imP0/ 
igual o superior al que fueron valorados en dicha licitación (disposicl° 
adicional trigésima, Ley 21 de 1986, de 23 de diciembre, de Presupuesto 
Generales del Estado para 1987). . s¡

3.9 La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes 
se hace el pago de los descubiertos. .

4.° El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depos1 
constituido y el precio de la adjudicación. ., $e

5.9 De no adjudicarse los bienes en primera ni segunda licitación 
celebrará almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiendo5 
proposiciones que cubran un tercio del tipo fijado para subasta en prime 
licitación.

6.9 Los bienes objeto de subasta se encuentran en paseo de los Platan 
(local bar), La Cartuja, bajo la custodia del deudor y depositario 1 
Manuel Lorén Mediavilla. , , ।

Zaragoza, 19 de octubre de 1989. — La jefa de la Unidad. María 
Carmen Malumbres.

Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa 
de Zaragoza

El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, en 

Núm. 75.007 

fecha 23 de octubre
de 1989, adoptó el siguiente acuerdo:

«Expediente núm. 158-89. — En Zaragoza a 23 de octubre de 
Reunido en segunda convocatoria el Jurado Provincial de Expropia 
Forzosa, con asistencia de los siguientes señores: Presidente, don 
Arenere Bayo, magistrado. Vocales, don Francisco-Javier Ferrer y Ru 
abogado del Estado; don José-Antonio Fernández Espinosa, arquitecto 
Ayuntamiento, y don José-Luis de Miguel Fernández, notario de Zarag 
Secretaria, doña Consuelo Laguna Rubio, se procede a fijar el justip 
del piso quinto de la finca núm. 62 de la calle de San Blas, de esta ciu 
en la expropiación llevada a cabo por el Excmo. Ayuntamiento de Zarag 
y en el que figura como propietario don José Béjar Morales.

1. Hechos: ,0 de
Primero. — Por acuerdo plenario del Excmo. Ayuntamic 

Zaragoza, de fecha 16 de octubre de 1986, se acordó la expropiación, c 
otras, de la finca citada, por ser necesaria su ocupación al estar afecta r¡0 
el Plan general de ordenación urbana y proyecto de urbanización del a 
de San Pablo, y que se requiera a la propiedad de las indicadas fincas p 
que. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la vigente '^ue 
Expropiación Forzosa, hagan saber a la Corporación las condiciones , 
se avendrían a convenir libremente y por mutuo acuerdo la enajenación 
inmueble.
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Segundo. — Terminada sin avenencia la fase de mutuo acuerdo, la 
Corporación expropiante acordó requerir al titular del piso citado a la 
Presentación de la preceptiva hoja de aprecio, con publicación del acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia de 8 de abril de 1989, a efectos de 
notificación al interesado, cuyo domicilio, según manifiesta la C orporación, 
se ignora.

Tercero. — De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, la Corporación dio traslado al ministerio fiscal de 
•as actuaciones administrativas habidas en el expediente, con el fin de 
mantener las oportunas diligencias procedimentales, haciendo constar que 
las indemnizaciones a que dé lugar el procedimiento expropiatorio, en lo 
relativo al piso quinto de la finca núm. 62 de la calle San Blas, objeto de este 
expediente, se consignarán en la Caja General de Depósitos.

Cuarto. — Transcurrido con exceso el plazo concedido al efecto para 
Presentación de hoja de aprecio, y no habiendo comparecido el titular 
afectado, la Corporación expropiante, en su propia hoja de aprecio, 
establece las siguientes evaluaciones: Valor del terreno de 115.45 metros 
cuadrados (totalidad de la finca núm. 62), a un tipo unitario de 7.000 pesetas 
metro cuadrado, multiplicado por un coeficiente de 3,75. da como resultado 
•a cantidad de 3.030.562 pesetas; 40,08 metros cuadrados de viales, a un tipo 
unitario de 8.500 pesetas metro cuadrado, 346.800 pesetas, más el incremento 
■egal del 10 % sobre la anterior cantidad, es decir. 34.680 pesetas, resultando 
un total de 3.412.042 pesetas, más el incremento del 5 % de afección que 
supone la cantidad de 170.606 pesetas, obteniendo como valor total de la 
casa la suma de 3.582.741 pesetas, al señalar la Corporación en la misma hoja 
'•c aprecio que la edificación carece de valor; la participación total de la 
quinta planta en el inmueble es del 4 %, que sobre la cantidad fijada resulta 
c°mo indemnización la cifra de 143.309 pesetas.

Quinto. — La valoración fijada por la Corporación expropiante en su 
h°ja de aprecio fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 3 de 
Junio de 1989. a efectos de notificación al interesado, dando cuenta 
‘Sualmente, a los efectos procedentes, al ministerio fiscal.

Sexto. — El Jurado ha conocido del expediente en su sesión del dia de 
a lccha, y en su tramitación ha observado las prescripciones legales vigentes.

Fundamentos:
Primero. — Habida cuenta que al expediente que nos ocupa no se ha 

aPortado evaluación diferente a la realizada por la Corporación expropiante, 
u* existen elementos de juicio que demuestren la incorrección o improcedencia 
.e aquélla, este Jurado la acepta, estableciendo, consecuentemente, el 
JUstiprecio en la cantidad de 143.309 pesetas.
p vistos la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, la Ley de 

r°cedimiento Administrativo y demás disposiciones de aplicación al caso, 
Este Jurado acuerda, por unanimidad, fijar el justiprecio del piso quinto 

cl núm. 62 de la calle San Blas, de esta ciudad, en la cantidad de 143.309 
esefas’ incluido el valor de afección.»

v “uniéndose intentado la notificación del mencionado acuerdo al interesado 
8° pudiéndose llevar a efecto al ignorarse su actual paradero y domicilio, 
dC pub|ica el presente edicto para que sirva de notificación de la resolución 

*ctada. todo ello a tenor de lo previsto en el número 3 del articulo 80 de 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, con la advertencia de que 
ntra el citado acuerdo, y a tenor del articulo 35 de la Ley de Expropiación 
"r7osa' Puede interponerse, previo al recurso de reposición presentado 

PuhrCSte Jurado- en el ^azo de un mes, a contar del siguiente dia al de la 
del 2.Cac*bn de* presente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
co r'bunaf Superior de Justicia de Aragón en cl plazo de dos meses, a 
ren dC1 s'guiente dia al de la notificación de la resolución del_recurso de 
(je ®sic'dn> en el caso de resolución expresa, o en el plazo de un año, a contar 
rev *CC*1a de 'a interposición del recurso de reposición, en caso de 
resoluc,ón tácita.
i a "aragoza, 25 de octubre de 1989. La secretaria del Jurado, Consuelo 
La8una Rubio.

SECCION QUINTA 
^^aldía de Zaragoza Núm. 74.002

de ceh S°licitado d°n Abundio Sainz Alonso la instalación y funcionamiento 
1 e adero de ganado vacuno y almacén, en el barrio de Casetas, polígono 

-Parcela 235.
oidosC]abre ‘nf°rmaci6n por término de diez dias, durante los cuales serán 
prece °S Vcc*nos m^s inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
pla7oPtUado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
anunc^mPe7ar^ 3 contarse desde el dia siguiente al en que se publique este

1 o° Cn C* Oficial de la Provincia.
2 qUc se anuncia al público, para su conocimiento y efectos oportunos. 

ragoza, 3 de octubre de 1989. — El alcalde.

Núm. 73.329

Ha solicitado don Luis-Javier Legorburo Aznárez licencia urbanística de 
acondicionamiento e instalación de bar en calle La Milagrosa, número 7.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 9 de octubre de 1989. — El alcalde.

Núm. 73.330

Ha solicitado don Enrique Naranjo Molina licencia urbanística de 
acondicionamiento e instalación de café-bar (legalización) en Gran Via, 
número 39.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes. , , , a

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 9 de octubre de 1989. — El alcalde.

Núm. 73.331

Ha solicitado don José Cáceres Esquinas licencia urbanística de 
acondicionamiento e instalación de bar en vía Univérsitas, número 44.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982. 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 9 de octubre de 1989. — El alcalde.

Núm. 73.332

Ha solicitado doña Cristina Plou Echevarri, en representación de 
Crisoor. S. C„ licencia urbanística de acondicionamiento e instalación de 
gimnasio en paseo de Rosales, número 26.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 9 de octubre de 1989. — El alcalde.

Núm. 73.333

Ha solicitado don Emilio Blanes Valero licencia urbanística de acondi
cionamiento e instalación de restaurante en avenida de Cataluña, núm. 181.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez

M.C.D. 2022



3930 14 noviembre 1989 BOP Zaragoza.—Núm. 261 Bi

dias, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 9 de octubre de 1989. — El alcalde.

Núm. 74.004

Ha solicitado doña Florinda Asensio Martín la instalación y funciona
miento de fábrica de freiduría de patatas en calle Venus, número 27.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público, para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 3 de octubre de 1989. — El alcalde.

Núm. 74.005

Ha solicitado don Pablo Tabuenca Muñoz la instalación y funcionamiento 
de aparcamiento privado en calle Coso, números 140 y 142.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público, para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 3 de octubre de 1989. - El alcalde.

Núm. 74.006

Ha solicitado don Luis Daroca Terrado la instalación y funcionamiento 
de garaje en avenida de América, número 40.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público, para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 3 de octubre de 1989. - El alcalde.

Núm. 74.008

Ha solicitado doña Carmen Salavera Soriano la instalación y funciona
miento de taller de artesanía de cojines en calle Doctor Alcay, número 16.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público, para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 3 de octubre de 1989. — El alcalde.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 73.367

Don José Arruego Tomás ha solicitado autorización para realizar una 
corta de árboles en terrenos de dominio público, cuyos datos y circunstancias 
se indican a continuación:

Paraje: “Rueda".
Municipio: Sástago (Zaragoza).
Río: Ebro.
Volumen total de la madera: 10 metros cúbicos.
Carácter de la corta: Limpieza del cauce.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto

el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1989. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Núm. 73.364

La empresa Talleres lllana, S. L., de Mequinenza (Zaragoza), ha 
solicitado autorización para construir una nave industrial, reparación de 
automóviles, en zona de policía sobre la margen derecha del río Segre 
(embalse de Ribarroja), en el término municipal de Mequinenza (Zaragoza).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante Ia 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 2 de octubre de 1989. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 73.368

Doña Gregoria Maicas Morata ha solicitado autorización para reali7ar 
una corta de árboles en terrenos de dominio público, cuyos datos y 
circunstancias se indican a continuación:

Paraje: “Cerrado”.
Municipio: Murero (Zaragoza).
Río: Jiloca.
Volumen total de la madera: 25 metros cúbicos (6 metros cúbicos en 

dominio público).
Carácter de la corta: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito su$ 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante Ia 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contad05 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín OfcialtC 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica de 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 3 de octubre de 1989. - El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

2 
&

Núm. 73.669

Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud:
Peticionario: Frutas del Ebro, S. A. (FRUTESA).
Destino del aprovechamiento: Riego.
Caudal de agua solicitado: 198 litros por segundo.
Corriente de donde se han de derivar las aguas: Acuífero carbonatad0 

jurásico de Epila.
Término municipal donde radican las obras: Epila (Zaragoza). ,
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se admitirán cf 
esta Confederación Hidrográfica (sita en paseo de Sagasta, 26 y 28, e 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, además del proyecto que pue 
presentar la parte peticionaria, otros que tengan el mismo objeto de 
solicitud o sean incompatibles con ella. Las peticiones que se formulen coy 
caudal superior al doble de la presente no serán admitidas a trámite, 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2, artículo 105 del Reglamento 
la Ley de Aguas (R. D. 849 de 1986, de 11 de abril, y “Boletín Oficial de 
Estado" núm. 103, de 30 del mismo mes), sin perjuicio de que los interesad05 
puedan acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el aparta
tercero de aquel artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del séptimo 1 
hábil, contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del pn01 
día laborable siguiente, si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir todos o 
peticionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representad 
de la Administración.

Zaragoza, 6 de octubre de 1989. — El comisario de Aguas, Miguel ZueC° 
Ruiz.
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Núm. 73.670

Abián Moreno, S. C., solicita la concesión de un caudal de 480 metros 
cúbicos por día (5,55 litros por segundo), a derivar del río Ebro (embalse de 
Mequinenza), con destino a una planta de tratamiento de áridos, en el paraje 
“Torre de Baños”, término municipal de Sástago (Zaragoza).

A tal fin aporta los denominados “proyecto de concesión de aguas para 
Planta de tratamiento de áridos Abián Moreno, S. C.", suscrito por el 
ingeniero de caminos, canales y puertos don Ignacio Bueno Bueno, en 
Zaragoza y octubre de 1988, y “proyecto de planta de tratamiento de áridos 
en la cantera Portillada” suscrito por el ingeniero de minas don Luis 
Constante Villuendas, en Zaragoza y agosto de 1987, donde se justifica un 
caudal de 60 metros cúbicos por hora, equivalente a 5,55 litros por segundo, 
Y se describen las obras, que, en síntesis, se reducen a una captación móvil, 
mediante una bomba sumergida de tipo “achique”, de 10 CV de potencia, 
que se amarrará mediante un dado de hormigón de 1 metro cúbico, y se eleva 
el agua unos 50 metros de altura hasta unas balsas de decantanción, para 
reponer las pérdidas de agua de la instalación, ya que la planta trabaja en 
circuito cerrado. Asimismo, se dispone de pozo de eliminación de residuos.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamaciones 
Pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26 y 28, 50006 Zaragoza), dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Durante dicho plazo estarán de manifiesto el expediente y 
documentos técnicos, a las horas hábiles, en las oficinas de la indicada 
Confederación. _

Zaragoza, 3 de octubre de 1989. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 73.671

Doña Anunciación-Pilar Gimeno Alba solicita la inscripción de un pozo 
construido en finca de su propiedad y zona de policía de cauces de la rambla 
La Cañada” o rio Perejiles, en su margen derecha, y del barranco “Pedro 

Cubel", igualmente en la margen derecha, en el paraje denominado 
Espárragos Carboneros” del término municipal de Miedes de Aragón 

(Zaragoza), con destino a riego, de aproximadamente 1 hectárea, de una 
■mea de su propiedad.

E1 Pozo tiene sección circular, de 1 metro de diámetro y 60 metros de 
Profundidad, extrayéndose el caudal necesario mediante un grupo elevador 

e 2| CV de potencia, que se eleva a través de tubería de impulsión de 
°ngitud y diámetro adecuados para dominar la zona regable.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
c°nsideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamaciones 
Periinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
, agasta, números 26 y 28, 50006 Zaragoza), dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la 

•"ovincia. Durante dicho plazo estarán de manifiesto el expediente y 
ocumentos técnicos, a las horas hábiles, en las oficinas de la indicada 

'-onfederación.
Zaragoza, 2 de octubre de 1989. — El comisario de Aguas, M iguel Zueco 

Kurz.

^rección Provincial del Instituto 
Nacional de Empleo

^ula de notificación y requerimiento Núm. 71.399

suhEn rClaCÍÓn con el expediente 50-62-88-AR por el que se insta la 
la ~Cnc*ón de renta de subsistencia prevista en los artículos 13.3 y 19.1 de

rden Ministerial de 21 de febrero de 1986 por doña Carmen Sousa 
con^11613’ recayó resolución denegatoria del director general del 1NEM. 

n>echa 27 de abril de 1989, del tenor literal siguiente:
c ‘sto el expediente de solicitud de renta de subsistencia, promovido por 
17 T?611 S°Usa Larragueta, con documento nacional de identidad número 
con 24'743 y domic‘lio en Zaragoza (calle Monasterio de Siresa, 2), como 
d? iecuenc>a de su constitución como trabajadora autónoma en el proyecto 
ae hostelería;
! ^esultando que la petición no reúne los requisitos establecidos por la 

e Clón vigente en la materia; , 
Par;OnS,derando la competencia de la Dirección General del INEM 
del p°nocer Y resolver el presente expediente establecida en el articulo 4. 
provKeal Decreto 2.539 de 1986 ha sido delegada en las direcciones 
(“Bo¡nClalCS del INEM- mediante resolución de 30 de septiembre de 1988 

din Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1988).;
anír °nsiderando que en el presente caso no se cumple lo dispuesto en los 

Culos 12, 13.3 y 19.1 de la Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986, 

por la que se establecen diversos programas de apoyo a la creación de 
empleo, toda vez que la interesada no se encontraba desempleada en la fecha 
de presentación de la solicitud de la subvención, , ,

Vistos los preceptos legales citados y demás disposiciones concordantes 
y de general aplicación, .

Esta Dirección Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, 
ha resuelto:

1.9 Denegar la ayuda solicitada, conforme a lo señalado en el segundo 
considerando de la presente resolución. ,

2 6 Advertir a las partes interesadas que, contra la presente resolución, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, podrán interponer recurso de alzada, 
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la notificación, 
ante el Excmo. señor ministro de Trabajo y Seguridad Social, debiendo 
presentarse el escrito en que se formule dicho recurso, bien ante el mismo 
o ante esta Dirección Provincial, quien lo remitirá debidamente informado.

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la interesada 
que consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1985, 
haciéndole saber que una vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
y exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos. . .

Zaragoza. 18 de septiembre de 1989. - El director provincial del INEM, 
José-Maria Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 71.400

En relación con el expediente 4ACR-4896-87 por el que se insta la 
subvención de renta de subsistencia prevista en los artículos 13.3 y 19.1 de 
la Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986 por doña Mana-lsabe 
Rodríguez Caso, recayó resolución denegatoria del director general del 
INEM. con fecha 24 de julio de 1989. del tenor literal siguiente:

Visto el expediente de solicitud de renta de subsistencia, promovido por 
María-lsabei Rodríguez. Caso, con documento nacional de identidad 
número 16.540.415 y domicilio en Zaragoza (calle Mayor, 58-60), como 
consecuencia de su constitución como trabajadora autónoma en el proyecto 
de comercio de congelados;

Resultando que la petición no reúne los requisitos establecidos por la 
legislación vigente en la materia; ,

Resultando que por los Servicios Técnicos del Instituto Nacional de 
Empleo se informa desfavorablemente sobre la petición formulada;

Considerando que esta Dirección General es competente para conocer 
y resolver el asunto a que se contrae el presente expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 4.9 del Real Decreto 2.539 de 1986, de 5 de 
diciembre, por el que el Instituto Nacional de Empleo asume las competencias 
que correspondían con anterioridad a la Unidad Administradora del Fondo 
de Solidaridad para el Empleo, regulado en el Real Decreto 180 de 1985. de 
13 de febrero, y que fueron, con posterioridad, encomendadas a la Unidad 
Administradora del Fondo Social Europeo, en virtud de la disposición 
adicional del Real Decreto 2.404 de 1985, de 27 de diciembre;

Considerando que en el presente caso no se cumple lo dispuesto en los 
artículos 12, 13.3 y 19.1 de la Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986, 
por la que se establecen diversos programas de apoyo a la creación de 
empleo, toda vez que no acreditaba tener concedida subvención financiera 
ni pago único de prestación de desempleo;

Vistos los preceptos legales citados y demás disposiciones concordantes 
y de general aplicación, .

Esta Dirección Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, 
ha resuelto: „

1.9 Denegar la ayuda solicitada, conforme a lo señalado en el segundo 
considerando de la presente resolución. _ ,

2.9 Dar traslado de esta resolución ala Dirección Provincial del INEM 
de Zaragoza para su conocimiento y notificación a la interesada. ,

3.9 Advertir a las partes interesadas que, contra la presente resolución, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, podrán interponer recurso de alzada, 
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente ai de la notificación, 
ante el Excmo. señor ministro de Trabajo y Seguridad Social, debiendo 
presentarse el escrito en que se formule dicho recurso, bien ante el mismo 
o ante esta Dirección Provincial, quien lo remitirá debidamente informado.

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la interesada 
que consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1985.
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haciéndole saber que una vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
y exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1989. El director provincial del INEM, 
José-María Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 71.401

En relación con el expediente 4ACR-2202-87 por el que se insta la 
subvención de renta de subsistencia prevista en los artículos 13.3 y 19.1 de 
la Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986 por don Carlos-Javier Trujillo 
López, recayó resolución aprobatoria del director general del INEM, con 
fecha 20 de abril de 1989, del tenor literal siguiente:

Visto el expediente de solicitud de renta de subsistencia, promovido por 
don Carlos-Javier Trujillo López, con documento nacional de identidad 
número 17.205.195 y domicilio en calle Doctor Palomar, núms. 17 y 19, de 
Zaragoza, como consecuencia de su constitución como trabajador autónomo 
en el proyecto de bar;

Resultando que el peticionario ha obtenido subvención financiera y 
reúne los demás requisitos establecidos en los artículos 12 y 13.3 de la Orden 
Ministerial de 21 de febrero de 1986;

Resultando que por los Servicios Técnicos del Instituto Nacional de 
Empleo se emite informe favorable sobre petición formulada;

Considerando que esta Dirección General es competente para conocer 
y resolver el asunto a que se contrae el presente expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.9 del Real Decreto 2.539 de 1986, de 5 de 
diciembre, por el que el Instituto Nacional de Empleo asume las competencias 
que correspondían con anterioridad a la Unidad Administradora del Fondo 
de Solidaridad para el Empleo, regulado en el Real Decreto 180 de 1985, de 
13 de febrero, y que fueron, con posterioridad, encomendadas a la Unidad 
Administradora del Fondo Social Europeo, en virtud de la disposición 
adicional del Real Decreto 2.404 de 1985, de 27 de diciembre;

Considerando que en el presente caso se cumple lo dispuesto en los 
artículos 12, 13.3 y 19.1 de la Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986, 
y encaja en los supuestos del expediente aprobado por el Fondo Social 
Europeo referenciado en el encabezamiento, y por tanto cofinanciado por 
dicho organismo;

Vistos el informe emitido por la Dirección Provincial correspondiente, 
las disposiciones legales citadas y demás normas concordantes y de general 
aplicación.

Esta Dirección General del Instituto Nacional de Empleo resuelve:
I.9 Subvencionar con cargo al presupuesto del INEM, concepto 479, 

programa 322 A, a don Carlos-Javier Trujillo López con 500.000 pesetas en 
concepto de renta de subsistencia como ayuda en la iniciación de su actividad 
como trabajador autónomo.

La subvención se abonará al beneficiario mediante transferencia bancaria 
a la cuenta del mismo número: 1826-17, C. A. Zaragoza, Aragón y Rioja, 
agencia 19. de Zaragoza.

2.9 Reservarse la facultad de resolver la subvención concedida y exigir 
su devolución si el beneficiario de la misma no acredita ante la Dirección 
Provincial del INEM su alta en el régimen general especial de trabajadores 
autónomos, dentro de los tres meses siguientes a la notificación de la 
presente resolución, y/o si el mismo cesa en la actividad expresada o si causa 
baja en el régimen especial de trabajadores autónomos antes de transcurridos 
tres años desde la fecha de su alta como trabajador autónomo.

3.9 Contra la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 122 y 123 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio 
de 1958, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la notificación ante el Excmo. señor 
ministro de Trabajo y Seguridad Social, debiendo presentarse el escrito en 
que se formule dicho recurso, bien ante el mismo o ante esta Dirección 
General, que lo remitirá debidamente informado.

Intentada la notificación de la resolución al domicilio del interesado que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1985, 
haciéndole saber que una vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
y exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1989. - El director provincial del INEM, 
José-María Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 71.402

En relación con el expediente 4ACR-2202-87 por el que se insta la 
subvención financiera que está prevista en los artículos 13.1 y 5 de la Orden 
Ministerial de 21 de febrero de 1986 por don Carlos-Javier Trujillo López, 

recayó resolución aprobatoria del director general del INEM. con fecha 12 
de mayo de 1989, del tenor literal siguiente:

Visto el expediente de petición de subvención financiera sobre préstamos, 
presentado por don Carlos-Javier Trujillo López, con documento nacional 
de identidad número 17.205.195 y domicilio en calle Doctor Palomar, 
números 17 y 19, de Zaragoza, para constituirse en trabajador autónomo, y

Resultando que el peticionario solicita ayuda económica conforme a lo 
determinado en los artículos 13.1 y 5 de la Orden de 21 de febrero de 1986. 
por la que se establecían diversos programas de apoyo a la creación de 
empleo para financiar parcialmente la inversión en el proyecto de bar;

Resultando que el peticionario acredita la concesión de un préstamo de 
1.500.000 pesetas por parte de Caja de Zaragoza, Aragón y Rioja, que 
cumple las condiciones del convenio de colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Confederación Española de 
Cajas de Ahorro, de fecha 24 de julio de 1985, para utilizarlo en Ia 
financiación del proyecto de inversión antes referenciado;

Resultando que los Servicios Técnicos del Instituto Nacional de Emple° 
emiten informe favorable sobre la petición formulada;

Considerando que esta Dirección General es competente para conocer 
y resolver el asunto a que se contrae el presente expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.9 del Real Decreto 2.539 de 1986, de 5 de 
diciembre, por el que el Instituto Nacional de Empleo asume las competencias 
que correspondían con anterioridad a la Unidad Administradora del Fondo 
de Solidaridad para el Empleo, regulado en el Real Decreto 180 de 1985, de 
13 de febrero, y que fueron con posterioridad encomendadas a la Unidad 
Administradora del Fondo Social Europeo, en virtud de la disposición 
adicional del Real Decreto 2.404 de 1985, de 27 de diciembre;

Considerando que se cumple en la solicitud lo dispuesto en los artículos 
12, 13.3 y 19.1 de la Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986, y el vigen^ 
convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia 
y la Confederación Española de Cajas de Ahorros;

Vistos los informes emitidos por las direcciones provinciales corresp00' 
dientes, las disposiciones legales citadas y demás concordantes y de genera 
aplicación,

Esta Dirección General del Instituto Nacional de Empleo resuelve:
1.9 Subvencionar con cargo al presupuesto del INEM, concepto 47¿- 

programa 322 A, a don Carlos-Javier Trujillo López, con la cantidad d 
360.000 pesetas, que será abonada a través de la Confederación Españ° 
de Cajas de Ahorro, con NIF: G-28206936 (cuenta 3624,2), a la Caja de 
Zaragoza. Aragón y Rioja, para su aplicación a la amortización parcial d 
principal del préstamo de 2.000.000 de pesetas que a dicho peticionar10 
concede la Caja relacionada, para realización del proyecto de inversi° 
indicado y la conversión de él en trabajador autónomo. , .

2.9 Reservarse la facultad de resolver la subvención concedida y ex*gir 
su devolución si el prestatario da al préstamo un destino diferente al previsto 
en el Plan de inversiones; si no justifica la iniciación de su actividad labor, 
por cuenta propia y su alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos, dentro de los seis meses siguientes a la percepción de 
subvención, o si causa baja en dicho régimen antes de que finalice el plaZ° 
de amortización del préstamo obtenido.

3.9 Contra la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en 
artículos 122 y 123 de la Ley de Procedimiento Administrativo.de 17 dejo*1 
de 1958, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de quince des
contados a partir del siguiente al de la notificación, ante el Excmo. se 
ministro de Trabajo y Seguridad Social, debiendo presentarse el escrito 
que se formule dicho recurso, bien ante el mismo o ante esta Direcc 
General, que lo remitirá debidamente informado.

Intentada la notificación de la resolución al domicilio del interesado q 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha pod‘ 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la ernPrLr 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de I 
haciéndole saber que una vez publicado en el Boletín Oficial de la Provi” 
y exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá P 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1989. — El director provincial del lN - 
José-María Grau Gilabert.

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo

.,. 77 42^
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Num.

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966. de 20 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a informa 
pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se so 
autorización administrativa:

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 261 14 noviembre 1989 3933

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 186-89.
Tensión: 10 kV.
Origen: Punta de cable en calle Blas Ubide, esquina a calle Falencia.
Término: ET Blas Ubide, número 22, haciendo entrada y salida en la ET 

Mariano Baselga, número 34.
Longitud: 320 metros.
Recorrido: Calles Blas Ubide, Mosén Domingo Agudo y Mariano 

Baselga, de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Alimentar a la nueva ET en la calle Mariano 

Baselga.
Presupuesto: 5.039.155 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

V presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo Maria Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
Publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 4 de octubre de 1989. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 71.345

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente linea 

otrica, para la que se solicita autorización administrativa:
Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 170-89.
Tensión: 10 kV.
Drigen: Cable de unión de la ET Gran Vía, número 2, y la ET Laguna.
Término: ET Gran Vía, número 4.
Longitud: 12 metros.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza, Gran Via.
finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de suministro 

eléctrico en la zona.
presupuesto: 443.294 pesetas.

odos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 
d Bresentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
ed f n^UStr*a y Energía en Zaragoza (paseo Maria Agustín, número 36, 
Pubf*0 P‘8natel*‘) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de

'cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
lnduara8°Za’ de octu*>rc de ,989. — El jefe de la División Provincial de 

usina y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 71.346

octuh6 aCUerd° con el articulo 9 9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
eléct/6 SC SOmete a información pública el proyecto de la siguiente línea 

a< para la que se solicita autorización administrativa:
^^^ionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.

omicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
^eterencia: AT 169-89
lensión: 10 kV.
Tér8en Po**8ono Camino de Enmedio.

salida m|n0: Apoy° metálico línea aérea existente; haciendo entrada y 
a la Pt 0 aS EE ET Cima y número 1 del polígono, y linea desde esta última 

1 número 2 del polígono.
R^8,lud: 365 metros.

^Teno0^0" Ormino municipal de Zaragoza, camino de Enmedio y 
Finar b Poligono industrial.
Prc. ‘ ad de *a insla|ación: Alimentar a las tres EE TT citadas.
TodoPUeSt°: 6-797-404 Pesetas.

V present8 a^Ue"os que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 
de Indu ar SUS legaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
edificio Spna Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
PaBlicació'8^316^^ Cn e* P*azo de treinta días, a partir de la fecha de 

Zara " 6 CStC anunci0 en el Boletín Oficial de la Provincia.
de Indusr3’ 29 dC sePtiembre de 1989. — El jefe de la División Provincial 

ria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 71.347

Qetubre^e6^0 C°n el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
eléctrica ' SOmete a información pública el proyecto de la siguiente línea

FeticiQ13^3 *a 9UC Se s°Iicita autorización administrativa:
(ENHER)nan°: EmPresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.

‘cilio. Barcelona (paseo de Gracia, número 132).

Referencia: AT 166-89.
Tensión: 25 kV.
Origen: Apoyo número 9 de la linea a la ET 2.073.
Término: ET 2.026.
Longitud: 582 metros (123 metros el tramo aéreo y 459 metros el 

subterráneo).
Recorrido: Término municipal de Caspe (Zaragoza).
Finalidad de la instalación: Mejorar la red de distribución de energía 

eléctrica en alta tensión.
Presupuesto: 1.635.100 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo Maria Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1989. — El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 71.348

De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente linea 
eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 168-89.
Tensión: 10 kV.
Origen: Linea SET Monte Torrero-ET Zimotérmica. número 2.
Término: CD Poligono Industrial Camino de Enmedio.
Longitud: 70 metros de tramo aéreo y 140 metros (entrada y salida) de 

tramo subterráneo.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Alimentar al nuevo CD en el poligono 

industrial.
Presupuesto: 3.651.926 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo Maria Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1989. - El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 72.425

De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de la siguiente linea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 177-89.
Tensión: 10 kV.
Origen: Cable de unión de la ET paseo Maria Agustín, número 40, y la 

ET Ramón y Cajal, número 66.
Término: ET Hospital Provincial.
Longitud: 75 metros.
Recorrido: Calle Ramón y Cajal, de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Alimentar a la nueva ET del Hospital 

Provincial, en calle Ramón y Cajal, número 60.
Presupuesto: 1.675.132 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 4 de octubre de 1989. —- El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 72.427

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de la siguiente linea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 175-89.
Tensión: 10 kV.
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Origen: ET Polígono Argualas, número 2.
Término: ET Argualas, sin número.
Longitud: 57 metros.
Recorrido: Calle Argualas, de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Alimentar a la nueva ET.
Presupuesto: 1.257.021 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 4 de octubre de 1989. El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 70.961

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 932 de 1989, promovido por 
Francisco Hernández Altemir, contra resolución del 1NSALUD de 24 de 
febrero de 1989 en expediente disciplinario Z-2-89, imponiendo la sanción 
de suspensión de empleo y sueldo, y contra desestimación por silencio 
administrativo del recurso interpuesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1989. - El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 72.987

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 980 de 1989, promovido por 
el procurador señor Juste Sánchez, en nombre y representación del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Aragón, contra desestimación presunta del 
Ayuntamiento de Calatorao, por silencio administrativo, de la solicitudes de 
26 de noviembre y de 20 de diciembre de 1988, reiteradas con denuncia de 
mora en 11 de mayo de 1989, del pago de los honorarios devengados por 
el colegiado Enrique Bas Agustín por la redacción del proyecto de ejecución 
del edificio Casa de Cultura (tercera fase), de Calatorao.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 16 de octubre de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 72.988

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 983 de 1989, promovido por 
el procurador señor Gutiérrez Andreu, en nombre y representación de don 
Juan Jiménez López, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Aragón y resolución de 27 de julio de 1989 de dicho Tribunal, 
confirmando la resolución de la Tesorería Territorial de 19 de octubre de 
1988, y el requerimiento R-88-8413 de 10 de agosto de 1988, sobre 
requerimiento de cuotas del régimen especial de trabajadores autónomos; 
reclamación número 1.206 de 1988 del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de octubre de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 72.989

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 981 de 1989, promovido por 
José-Antonio Moreno Ramírez, contra resolución del Excmo. señor 
teniente general jefe del Estado Mayor del Ejército de 18 de julio de 1987. 
desestimando el recurso de alzada interpuesto en expediente número 561, en 

el que se solicitaba el abono de indemnización de residencia eventual 
correspondiente a un curso de dos años fuera del término municipal de su 
residencia habitual.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de octubre de 1989. El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 72.990

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 978 de 1989, promovido por 
María-Pilar Ibáñez Lasala, contra resolución de la Dirección Provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia de Zaragoza de 10 de mayo de 1989. 
comunicando al colegio El Buen Pastor que “el Servicio de Inspección 
Técnica de Educación no ha dado su conformidad a los cuadros de 
organización pedagógica, debido a que la profesora María-Pilar Ibáñez 
Lasala no tiene titulación académica suficiente para impartir clases en el 
nivel de EGB”; contra desestimación presunta, por silencio administrativo, 
del recurso de alzada interpuesto el 29 de mayo de 1989 ante la Dirección 
General del MEC, y contra desestimación presunta, por silencio administra
tivo, del recurso de reposición interpuesto el 30 de agosto de 1989 contra la 
desestimación presunta del recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de octubre de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

• Núm. 73.342

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuest0 
el recurso contencioso-administrativo número 987 de 1989, promovido p0^ 
Angel Villas Lasheras, contra resolución del Excmo. señor teniente genera 
jefe del mando superior de Personal del Ejército, denegatoria de la solicita 
de 6 de marzo de 1989, sobre reclamación de trienios, y contra resolución 
del teniente general jefe del Estado Mayor del Ejército, de fecha 29 
septiembre de 1989, desestimando el recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de laS 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas < 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora e 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 17 de octubre de 1989. — El secretario. Visto bueno. El 

presidente.
Núm. 73.343

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuest0 
el recurso contencioso-administrativo número 988 de 1989. promovido p°r 
la procuradora señora Ibáñez Gómez, en nombre y representación 
Mariano Gracia Guerrero. Félix Serrano Lahuerta, Manuel Fernández 
Heredia Sediles. Andrés Jerez Pablo y Manuel López Aguarón. contra 
decisión de la Alcaldía de Calatorao adoptada en el Pleno de 31 de may° 
de 1989, denegando someter a votación en el Pleno el punto relativo a 
posibilidad de desistir el recurso de casación interpuesto ante el Tribun 
Supremo relativo a la defensa de la propiedad de Monte Blanco, y contra 
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposict 
formulado el 27 de junio de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación c 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 1 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. E1

Zaragoza. 17 de octubre de 1989. — El secretario. Visto bueno. ’
presidente.

Núm- 73.344

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpueS 
el recurso contencioso-administrativo número 984 de 1989. promovido P 
El procurador don José-Andrés Isiegas Gerner, en nombre y representac^] 
de Supreco, S. A., contra acuerdo de la Comisión de Gobierno 
Ayuntamiento de Mallén de 13 de septiembre de 1989, resolviendo recur|a 
de reposición instado el 12 de septiembre de 1989, contra el Decreto 
Alcaldía de 18 de agosto de 1989 que ordenaba la suspensión inmediata 
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las obras que la empresa realiza en plaza de España, sin número, e incoaba 
expediente sancionador por infracciones urbanísticas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de octubre de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 73.345

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
e* recurso contencioso-administrativo número 990 de 1989, promovido por 
el Procurador señor Juste Sánchez, en nombre y representación del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Aragón, contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Norata de Jalón de 22 de mayo de 1989, concediendo licencia a Anastasio 
^¡est Oriol para la realización de obras de construcción en edificio de calles 
Lanuza y Turquería, según proyecto suscrito por el aparejador don 
^arcelino-Javier Gómez del Campo, y contra resolución de 12 de septiembre 
de 1989 desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
•os 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
es,a jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de octubre de 1989. — El secretario. Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 73.968

por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
c recurso contencioso-administrativo número 997 de 1989, promovido por 

on Martín Orduna Orduna, representado por el procurador señor Giménez 
avarro, contra el Tribunal Económico-Administrativo Provincial de 

Huesca y la resolución de 30 de junio dictada en reclamación número
■36-89, por la que se desestima la reclamación interpuesta contra la 

res°lución de la Tesorería Territorial de Huesca de 20 de febrero de 1989, 
en concepto de liquidación de cuotas a la Seguridad Social.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
pCrs°nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
^oadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
os 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

ta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Zaragoza, 18 de octubre de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 

Presidente.

Núm. 73.969 

el Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
e] ecurso contencioso-administrativo número 979 de 1989, promovido por 
Josér<MUrador señor Sal*nas Cervetto, en nombre y representación de don 
Se '^^ía García Enciso, contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
expU’i'dad ^0®*al de Zaragoza y acuerdo de fecha 24 de abril de 1989, en 
Prg6'lentc de regulación de empleo número 72 de 1989 de dicha Dirección 
endVlncial’ autorizando a la empresa Cafés Yauco la reducción de plantilla 
seguOS|trabajadoras Y la extinción laboral con ambas, denegando en el punto 
de ]n ° 'a exoneración de pago de las indemnizaciones que son de cuenta 
bir^/pP^a’ Y contra la resolución de fecha 26 de julio de 1989 de la 
H0-891On General de Trabajo y Seguridad Social, en expediente número 

- desestimando el recurso de alzada.
perSo° .^Ue se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Coad 1138 ° entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29Uk antes* según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta ¡u ■ y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

2 risdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
President°Za’ ’6 dC octubrc de l989‘ — El secretario- — Vist0 bueno: E1

Núm. 73.971

el rec^r C* Pásente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
^eodo^0 COntenci°so"administrativo número 989 de 1989, promovido por 
Migu [a Jaso VaHés, María-Mercedes García Gil. Jesús Fernández Ruiz, 
todos ciu8®1 García Largo y Juan-Carlos Asso Sánchez, funcionarios 

c°ntra desestimación presunta por silencio administrativo, de la
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, de los recursos de 

Uei su. lnterpuestos en 19 y 20 de diciembre de 1988, contra resolución 
noviemLeCretar*° de* Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 28 de 
de Pro rcde l^^S, sobre adjudicaciones de puestos de ayudantes de Gestión 

estaciones.

^ección 
^Posición

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
ios 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de octubre de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 72.429

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 975 de 1989, promovido por 
Emma Canals Lizano, contra resolución del delegado del Gobierno en 
Aragón de 20 de abril de 1989, por la que se acuerda deducir retribuciones 
con motivo de haber ejercitado el derecho de huelga legalmente reconocido, 
y contra resolución de 29 de junio de 1989, desestimatoria del recurso de 
reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de octubre de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 72.430

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 971 de 1989, promovido por 
don Antonio García Egido, contra resolución del delegado del Gobierno en 
Aragón de 20 de abril de 1989, por la que se acuerda deducir retribuciones 
con motivo de haber ejercitado el derecho de huelga legalmente reconocido, 
y contra resolución de 29 de junio de 1989, desestimatoria del recurso de 
reposición. . .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de octubre de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 72.431

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 973 de 1989, promovido por 
Maria-Luisa Perrero Barquero, contra resolución del delegado del Gobierno 
en Aragón de 20 de abril de 1989, por la que se acuerda deducir retribuciones 
con motivo de haber ejercitado el derecho de huelga legalmente reconocido, 
y contra resolución de 29 de junio de 1989, desestimatoria del recurso de 
reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de octubre de 1989. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 72.432

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 974 de 1989, promovido por 
Ignacio Royo Beltrán, contra resolución del delegado del Gobierno en 
Aragón de 20 de abril de 1989, por la que se acuerda deducir retribuciones 
con motivo de haber ejercitado el derecho de huelga legalmente reconocido, 
y contra resolución de 29 de junio de 1989, desestimatoria del recurso de 
reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de octubre de 1989. — El secretario. —■ Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 72.433

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 972 de 1989, promovido por 
María del Mar Pareja Ferrer, contra resolución del delegado del Gobierno 
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en Aragón de 20 de abril de 1989, por la que se acuerda deducir retribuciones 
con motivo de haber ejercitado el derecho de huelga legalmente reconocido, 
y contra resolución de 29 de junio de 1989, desestimatoria del recurso de 
reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de octubre de 1989. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 73.680

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 991 de 1989, promovido por 
Margarita Revillo Pinilla, funcionaría, contra denegación presunta por 
silencio administrativo, de la Diputación General de Aragón, de la solicitud 
de 16 de marzo de 1988, pidiendo la aplicación del acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 26 de abril de 1984, por el que se determinaba la fijación de 
coeficientes de incentivos de productividad correspondientes a las distintas 
jefaturas de sección; contra denuncia de mora mediante escrito de 15 de julio 
de 1988, transcurridos tres meses, y contra resolución de 16 de agosto de 
1989, del consejero de Presidencia, desestimando recurso de reposición 
interpuesto por escrito de 7 de julio de 1989 contra la denegación presunta.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la H) de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de octubre de 1989. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 73.970

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 982 de 1989, promovido por 
el letrado señor Royo Ibor, en nombre y representación de Andrés Cisneros 
Tobajas y Francisco Guerra García, contra resolución de la Subsecretaría 
del Ministerio del Interior de 20 de junio de 1989, números 137.028 y 
136.617, referencia AD-CRR, desestimatorio de los recursos de alzada 
interpuestos contra resoluciones de la Dirección General de la Guardia Civil 
de 15 de noviembre de 1988, que a su vez desestimaba reclamación de 
determinadas cantidades de dinero solicitadas en concepto de indemnización 
de servicios prestados en el retén de atestados de la Guardia Civil de Tráfico.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de octubre de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 71.332

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 955 de 1989, promovido por 
don Armando Luquín Candala, contra resolución del delegado del Gobierno 
en Aragón de 8 de agosto de 1988, imponiendo sanción de 50.000 pesetas 
al recurrente, como titular del Bar San Gregorio, por no tener a disposición 
de la Inspección, en el momento de la misma, el libro de inspección e 
incidencias y un ejemplar del Reglamento de Máquinas Recreativas, y 
resolución del 18 de agosto de 1989, desestimando recurso de alzada 
interpuesto (983-88).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1989. El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 71.330

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 950 de 1989, promovido por 
Automáticos Burgos, S. A., y don Floriano Llórente Mediavilla, contra 
resolución del Gobierno Civil de Zaragoza de 8 de julio de 1988, imponiendo 
sanción de 500.000 pesetas, y resolución de 29 de agosto de 1989 del 
Ministerio del Interior, desestimando recurso de alzada (737-88).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de octubre de 1989. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 71-686

Don José-María Peláez Sainz, secretario de la Sección Cuarta de esta
Audiencia Provincial;
Certifica: Que el encabezamiento y parte dispositiva de la sentencia 

dictada en apelación por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial, en 
las actuaciones a que luego se hará mención, copiados literalmente, dic 

asi:
«Sentencia núm. 470. limos, señores: Presidente, don José-Fernando 

Martinez-Sapiña. Magistrados, don José-Javier Solchaga Loitegui y do” 
Luis Fernández Alvarez. En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 3 c 
octubre de 1989. — Vistos por esta Sección Cuarta de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza los dos recursos de apelación interpuestos contra 
sentencia de fecha 6 de mayo de 1988, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia de Fraga, en autos de juicio de menor cuantía, seguidos con 
número II de 1988, sobre reclamación de cantidad, de que dimana . 
presente rollo de apelación número 394 de 1988, en el que han sido Part^ 
apelantes, Luis Gracia Berges, mayor de edad, casado, arquitecto, vecm0 
Fraga, representado por el procurador don Bernabé Juste Sánchez y asís 
de la letrada doña Guillermina Guerra Aguirregomozcorta, y Antón 
Gimeno Guardiola, mayor de edad, casado, aparejador, vecino de Fra^¡ 
representado por la procuradora doña María-Nieves Omella Gil, asistida 
letrado don Francisco Loste Alcázar, y apelados, la codemandada ^°nstrsta 
ciones Nucona, S. A., con domicilio social en Fraga, no comparecida en 
segunda instancia, y los demandantes Alfonso Argelagos Batana y ■ 
esposa, María-Victoria Ramos Ruiz, mayores de edad, vecinos de rra=e¡ 
representados por el procurador don Angel Ortiz Enfedaque, asistidos 
letrado don Miguel Rodríguez. Beltrán, y ponente, el limo, señor magis*ra 
don José-Javier Solchaga Loitegui, y...

Fallamos: Que desestimando los respectivos recursos de apela 
interpuestos por las representaciones de Luis García Berges y Anto 
Gimeno Guardiola. debemos confirmar y confirmamos la sentencia dic 
en 6 de marzo de 1988 por el Juzgado de Primera Instancia de Fraga, en 
aludidos autos, con costas de la alzada a los apelantes por mitad.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al rOjoS¿ 
proceso original, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — ( 
Fernando Martinez-Sapiña. - José-Javier Solchaga. - Luis Fernán 
(Rubricados.) jt¡r

Asi resulta de su original, a que me refiero. Y para que conste y re 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que . 
de notificación en forma a la demandada Construcciones Nucona, •, 
extiendo y firmo la presente, con el visto bueno de limo, señor presi 
de la Sección, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a nueve de octubre e^^ 
novecientos ochenta y nueve. — El secretario, José-María Peláez. — 
bueno: El presidente, José-Fernando Martinez-Sapiña.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 74-63

Don Pedro-Antonio Pérez. García, magistrado, juez del Juzgado de Priu1

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal sigu
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 14 de junio de je 

limo, señor don Pedro A. Pérez García, magistrado, juez del Juzga 
Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los P^C'tonio 
autos de juicio ejecutivo núm. 1.139 de 1988, promovidos por u 
Trujillo Lorenzo, representado por el procurador don Francisco 
Pascual de Quinto y dirigido por el letrado señor Montolío, contra 
María Jiménez. Rubio, declarado en rebeldía, y... , , chada-

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución ,pa ¿neZ 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a José-María. । 
Rubio, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte q35 
responsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad e 
pesetas, importe del principal y gastos de protesto, y además, al pag° 
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intereses legales y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno 
Apresamente al demandado.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma al 

demandado, que se encuentra en ignorado paradero, al que se hace saber que 
la anterior resolución no es firme y que contra ella puede interponer recurso 
de apelación en el plazo de cinco dias, ante este Juzgado y para ante la 
Audiencia Provincial de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 70.257

E1 Hmo. señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

, Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía que se tramita con el 
número 916 de 1989-B, promovido por Banco Español de Crédito. S. A., 
rePresentada por el procurador señor Peiré Aguirre, contra Alejandro 
Gracia Martin y Aurelia Bencdi Pellejero, en reclamación de 2.430.191 
Pesetas, se ha acordado emplazar a la herencia yacente y herederos 
desconocidos de Alejandro Gracia Martin, a fin de que dentro del término 

diez dias comparezcan en autos, personándose en forma, apercibiéndoles 
úe que si no lo verifican les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a los herederos desconocidos y 
erencia yacente de Alejandro Gracia Martin, expido el presente en 

paragoza a dos de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. - El juez, 
edro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 75.037

D°n Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio ordinario declarativo de 

^enor cuantía bajo el número 1.058 de 1988-A, a instancia de Joaquín Lain 
ayo. representado por la procuradora señora Omella Gil, contra Sociedad 
''operativa Limitada Viviendas de la Pequeña y Mediana Empresa, 

h®rsando el mismo en reclamación de cantidad, y en cuyo procedimiento se 
3 d*^lado sentencia que literalmente dice así:

p "En la ciudad de Zaragoza a 5 de octubre de 1989. El limo, señor don 
ln\ ^"Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
lo$tanC*a númer° 2 de Zaragoza, en nombre de Su Majestad el Rey, ha visto 
lu presentes autos de juicio ordinario de menor cuantía seguidos en este 
'^gado bajo el número 1.058 de 1988-A. a instancia de Joaquín Lain Bayo, 
po/^ dC edad' casado’ agente de la propiedad inmobiliaria, representado 
c r la Procuradora de los Tribunales señora Omella Gil, contra Sociedad 
d"nPerativa Limitada Viviendas de la Pequeña y Mediana Empresa, con 
C1 miCll|o en Zaragoza (avenida César Augusto, 5), declarada en rebeldía en 

Presente procedimiento, y...
rc dllo: Que debo desestimar y desestimo la demanda interpuesta por la 
LimeSCnlaCÍ6n Procesaldc Joaquín Lain Bayo, contra Sociedad Cooperativa 
Part’tada Viviendas de la Pequeña y Mediana Empresa, absolviendo a esta 
*-ain COrno absuelvo, de las pretensiones aducidas por la parte adora señor 
pres' c°n expresa imposición de las costas causadas en la tramitación del 

nte Procedimiento a la parte adora.
ySl P°r esta mi resolución lo pronuncio, mando y firmo.»

Prese qUe sirva de notificación a la entidad demandada, expido la 
nuevcntC 60 Zarag°za a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y 

c" El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.
JVZGADO NUM. 3

Núm. 73.409

I Cz del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Oliv^aCC saber: Que en autos núm. 324-C de 1989, a instancia de Carlos 
siena na^rl*Z’ rePresentado por el procurador señor García Mercadal, y 
Agusf dcmandada Reyes Cefccd Mañano, con domicilio en Zaragoza (calle 
Por t nade Aragón, 26), se ha acordado librar el presente y su publicación 
c,UbaCrm‘nO de ve*nte d*as’ anunciándose la venta pública de los bienes 
lasació8ad0S COm° ProPiedad de la Parte demandada, que con su valor de

I a q 6 cxPresarán, en las siguientes condiciones:
Precia , ara lomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

de tasación.
la Me, $c adtuitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 a$a Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a -rlcEo remate podrá cederse a tercero.

fechas. rendrá *U8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

infeímera abasta, el 9 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas

res a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. - Piso tercero derecha, interior, en la tercera planta alzada, 

abuhardillado, que tiene 40 metros cuadrados de superficie y una participación 
de 2,50 %. Linda: frente, escalera y piso izquierda de esta planta; izquierda, 
con la casa núm. 24 de la calle Agustina de Aragón; derecha, con la casa 
número 28 de la misma calle, y fondo, con patio de luces. Forma parte de 
la casa número 26 de la calle Agustina de Aragón, de esta ciudad. Es la finca 
registral número 40.199. Valorado en 1.250.000 pesetas.

Se advierte: . .
I o q u c  se anuncia la subasta a instancia del actor sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2 .9 Que los autos y certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría.
3 .9 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 

titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. - El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm- 72.524

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 840 de 1989, a instancia de Banco 

Hispano Americano. S. A., representada por el procurador señor Sanagustín, 
y siendo demandados Mariano Lapiedra Orga y Teresa Argachal Rubio, con 
domicilio en calle General Franco, núm. 50. de Muel. se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: .

1 ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios dc tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ,
4 .a Se advierte que los títulos de propiedad, suplidos por la certificación 

del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en esta Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como bastante, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . .

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: . .

Primera subasta, el 12 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de 
enero de 1990; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Rústica. — Campo secano en término de Muel, que tiene una 

extensión de I hectárea 6 áreas 58 centiáreas. Inscrito al tomo 1.709, folio 
158, finca 5.059, inscripción primera. Valorado en 414.500 pesetas.

2. Urbana. — Vivienda sita en Muel. en la calle General Franco. 50, 
con una extensión superficial de 150 metros cuadrados. Se compone de tres 
pisos con el firme. Linda: derecha entrando, con Pedro Aladrén; izquierda 
y fondo, con Concepción Lapiedra Pérez. Pertenece al casco histórico de 
Muel. Inscrita al tomo 1.370, folio 64, finca 2.856, inscripción primera. 
Valorada en 6.500.000 pesetas.

3. Rústica. —- Campo regadío sito en el término municipal de Muel. en 
la partida de “La Torrubia”. en la “Dehesa de Payón", de 6 hectáreas 49 áreas 
50 centiáreas. Linda: al norte, con porción segregada y cabañera; al sur, con 
el camino de Fontanelas; al este, con Joaquín Sancho Losilla; al oeste, con 
porción segregada y camino de Payón. Inscrito al tomo 1.410, folio 127 
vuelto, finca 3.249, inscripción primera. Valorado en 10.000.000 de pesetas.

4. Rústica. Campo de regadío por aspersión en Muel, partida de “La 
Torrubia”, en la “Dehesa de Payón", con una extensión de 22 hectáreas 37 
áreas 50 centiáreas. Está integrado por parte de la parcela 18 del polígono 
9 y por la parcela 38 del polígono 10. Linda: al norte, con el resto de la finca 
matriz de María del Carmen Lapiedra Orga; al sur, con el término de 

M.C.D. 2022



3938 14 noviembre 1989 BOP Zaragoza.—Núm. 261 B(

Mezalocha; al este, con la finca de Francisco Orga García, y al oeste, con 
la de Esteban Marín Gracia. Inscrito al tomo 1.410, folio 129, finca 3.250, 
inscripción primera. Valorado en 30.000.000 de pesetas.

5. Rústica. Campo de regadío por aspersión en Muel, partida de “La 
Estación” o de “Palomar”, con una extensión superficial de 97 áreas. Es la 
parcela 86 del polígono 4. Linda: al norte, con herederos de Felipe Gabelas; 
al sur. con Alfonso González; al este, propiedad del Estado, y al oeste, con 
el Ayuntamiento. Inscrito al tomo 978, folio 49, finca 1.429. Valorado en 
14.000.000 de pesetas.

6. Rústica. Campo de regadío en Muel, partida de “La Olmeda”, con 
una extensión superficial de 17 áreas 80 centiáreas. Linda: al norte y oeste, 
riego; al sur, Tomás Pelayo, y al este, Matilde Colás. Es la parcela 32 del 
polígono 5. Inscrito al tomo 1.512, folio 5, finca 3.777, inscripción primera. 
Valorado en 300.000 pesetas.

7. Rústica. - Campo secano en Muel, partida de la “Dehesa de Ibar”, 
que tiene una extensión superficial de 7 hectáreas 8 áreas 75 centiáreas. 
Linda: al norte, con la carretera de Lumpiaque; al sur, camino de 
propiedades; al este, con herederos de Felipe Argachal, y al oeste, con 
herederos de Juana Mainar. Es la parcela 9 del polígono 22. Inscrito al tomo 
1.512, folio 11, finca 3.780, inscripción primera. Valorado en 1.900.000 pesetas.

8. Rústica. - Campo secano en Muel, partida de la “Dehesa de Ibar”, 
con una extensión superficial de 72 áreas 50 centiáreas. Linda: al norte, con 
camino de propiedades; al sur, con Isidro Mazas; al este, con herederos de 
Felipe Argachal, y al oeste, con herederos de Juana Mainar. Es la parcela 
10 del polígono 22. Inscrito al tomo 1.512, folio 13, finca 3.781, inscripción 
primera. Valorado en 1.800.000 pesetas.

9. Rústica. Campo de secano con almendros, sito en Muel, en la 
partida de “Campo Lugar", con una extensión superficial de 66 áreas 25 
centiáreas. Linda: al norte, con camino Norias; al sur, camino de la 
Marranilla; al este, Ricardo Aliaga, y al oeste, Mariano Gabelas. Es la 
parcela 3 del polígono 29. Inscrito al tomo 1.512, folio 35, finca 3.792, 
inscripción primera. Valorado en 5.300.000 pesetas.

10. Urbana. Casa sita en Muel, en calle Costa, 47, compuesta de 
planta baja, dos pisos y cuadra con cocina en el corral anejo de 75 metros 
cuadrados. Tiene una superficie de unos 145 metros cuadrados, y un solar 
fuera de la casa y a la parte que da al camino de los Pocicos de unos 38 metros 
cuadrados. Linda: derecha entrando, con la casa de Enrique de los Huertos; 
izquierda, casa núms. 4 y 5 de Montserrat Argachal, y fondo, camino de los 
Pocicos, al que tiene salida accesoria. Pertenece al casco histórico de Muel. 
Inscrita al tomo 1.512, folio 37, finca 3.793, inscripción primera. Valorada 
en 7.000.000 de pesetas.

11. Rústica. - Viña secano en Muel, partida “Cerrado", de 1 hectárea 
92 áreas 50 centiáreas. Linda: al norte, con la carretera de Zaragoza a 
Valencia; al sur, vía férrea del Servicio Nacional de Cereales; al este, vía 
férrea, y al oeste, carretera de Zaragoza a Valencia. Inscrita al tomo 1.075, 
folio 175 vuelto, finca 1.654, inscripción tercera. Valorada en 860.000 
pesetas.

12. Rústica. Viña secano sita en Muel, partida “Viñas Bajas", de 
I hectárea 13 áreas 75 centiáreas. Linda: al norte, Montserrat Argachal; al 
sur, Jesús Clemente; al este, Manuel Pelayo, y al oeste, Martín Pe. es la 
parcela 82 del polígono 29. Inscrita al tomo 748, folio 185 vuelto, finca 1.108, 
inscripción quinta. Valorada en 511.000 pesetas.

13. Rústica. Tierra de labor secano y pastos, procedente de la dehesa 
llamada “Arpoyón”, partida de “La Torrubia", en Muel, con una extensión 
superficial de 4 hectáreas 40 áreas. Linda: al norte, carretera de Zaragoza 
a Valencia; al sur, vía del ferrocarril; al este, herederos de Eusebio Lapiedra, 
y oeste, Emilio Aliaga. Es la parcela 144 del polígono 30. Inscrita al tomo 
1.210, folio 41, finca 2.009, inscripción cuarta. Valorada en 880.000 pesetas.

14. Rústica. Tierra de labor secano y pastos, procedente de la dehesa 
llamada “Arpoyón", en la partida de “La Torrubia", de 14 hectáreas 
40 áreas. Linda: al norte, con la finca de los herederos de Eusebio Lapiedra 
y Fontanela; al sur, con la de los hijos de María-Pilar Orga; al este, con la 
de Elisa Sancho Zaragozano, y oeste, con los herederos de Eusebio 
Lapiedra. Forma parte de la parcela 19 del polígono 9. Inscrita al tomo 
1.616, folio 14, finca 4.618, inscripción primera. Valorada en 2.880.000 
pesetas.

15. Urbana. — Casa en Muel, en la calle García Giménez, 25, de 180 
metros cuadrados, de los que 145 están cubiertos y el resto, es decir 35, están 
descubiertos. Se compone de planta baja y una planta alzada. Linda: a la 
izquierda, con la Comunidad de vecinos de las casas 21 y 23; derecha 
entrando, con Leopoldo del Rubio Puértolas; al frente, calle de situación, 
y al fondo, Leopoldo del Rubio Puértolas. Inscrita al tomo 1.644, folio 24, 
finca 4.772, inscripción primera. Valorada en 1.300.000 pesetas.

16. Un tractor marca “John Deere”, mod. 2135, matrícula Z-44269-VE. 
Valorado en 850.000 pesetas.

17. Un tractor marca “John Deere”, mod. 2020, matrícula Z-44270-VE. 
Valorado en 400.000 pesetas.

18. Un tractor marca “Renault", mod. N-71-S, matrícula Z-4427I-VE- 
Valorado en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 76.676

(Lli 
Fu 
cuy 
cor 
eos 
efe

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el juicio ejecutivo número 

726 de 1988-B, a instancia de Financiera Seat, S. A., contra Antonio 
Malpica Campos, Isabel Ramos Bermejo y Rafael Lamana Giménez, y en 
la subasta celebrada el día 27 de octubre próximo pasado y por la partc 
adora se ha ofrecido la cantidad de 281.430 pesetas por el bien subastado, 
para que dentro de los nueve días siguientes puedan pagar a la acreedora, 
liberando los bienes, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
el depósito prevenido por el artículo 1.500. .

Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a los 
demandados que se encuentran en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El juez, Carlos Onecha. El secretario.
C A S P E Núm. 71-334

en 
eje. 
y i 
sin 
ha. 
bie 
‘gr

En los autos de juicio de menor cuantía que en este Juzgado de Primer3 
Instancia de Caspe (Zaragoza) se siguen bajo el número 86 de 1987, instad05 
por Marcial y Victoriano Galán Iglesias, representados por el procurador 
don José Callao Centellas, contra Francisco Blasco Freja y otros, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, dice0 
literalmente:

«Sentencia. En Caspe a 23 de junio de 1988. Vistos por doña Arace 
Perdices López, jueza del Juzgado de Primera Instancia de Caspe y sU 
partido, los presentes autos de juicio ordinario declarativo de menor cuant'3 
número 86 de 1987, seguidos en este Juzgado a instancia de Marcial Galán 
Iglesias, mayor de edad y vecino de Caspe (calle Agustina de Aragón. 7). y 
de Victoriano Galán Iglesias, mayor de edad y vecino de Caspe (calle San 
Agustín, número 8), asistidos por el letrado don Javier Sagarra de Moory 
representados por el procurador don José Callao Centellas, ambos designa0 
por el turno de oficio, y contra los siguientes: Francisco Blasco Freja, may°r 
de edad y vecino de Barcelona (calle Santa Amelia, 49, quinto, primero • 
Gerardo Sancho Poblador, mayor de edad, constructor y vecino de Casp 
(calle Mosén Antonio, 9); Luis Giraldós Ráfales, mayor de edad, construc 
y vecino de Caspe (calle Mosén Antonio, 24, segundo D); Santiago Cata* 
Sancho, mayor de edad, constructor y vecino de Caspe (calle Valimaña,4 ' 
Francisca Blasco Lasheras, mayor de edad, y vecina de Caspe (calle R®sarl^ 
número 15, segundo); María Blasco Lasheras, mayor de edad y vecina 
Barcelona (avenida Meridiana, 493, bloque E, escalera 2); Mariano C ata 
Blasco y Josefa Catalán Blasco, mayores de edad y vecinos de Caspe (c 
Conde Guadalhorce, 12, segundo D), y Daniel Catalán Blasco, may°r 
edad y vecino de Caspe (calle Chorrio, 10), todos ellos representados p°r 
procurador don Santiago Albiac Guíu y asistidos del letrado don Flore0 
Repollés Lasheras, y contra Francisco Blasco Sierra, José-María “la.. 
Sierra y Dolores Blasco Sierra, con domicilio ignorado y que han si 
declarados en rebeldía, y...

Antecedentes de hecho... ■„
Fallo: Que debo condenar y condeno a Gerardo Sancho Poblador, 

Giraldós Ráfales, Santiago Catalán Sancho, Francisco Blasco Frej 
Francisca Blasco Lasheras, María Blasco Lasheras, Francisco Blasco Sie 
José-María Blasco Sierra. Dolores Blasco Sierra, Mariano Catalán Blas • 
Josefa Catalán Blasco y Daniel Catalán Blasco, a que indemnicen de for 
solidaria a Marcial y Victoriano Galán Iglesias en los daños y PcrJul^e 
causados como consecuencia de las obras realizadas en la casa número 
“Huerta de la Herradura" y que se fijarán en ejecución de sentencia. si° 
condenados igualmente al pago de las costas. _ jc

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos 
que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a los demandados declara 
en rebeldía y cuyo domicilio se ignora, Francisco. José-María y Do 
Blasco Sierra, a quienes se les hace saber que contra dicha sentencia p00 
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días para antc 
Audiencia Provincial de Zaragoza, expido y firmo la presente en Casp 
cinco de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario-

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm.
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Don José-Ramón Manzanares Codesal, juez titular del Juzgado de Primc
Instancia de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 252 de 1989, se trany1^ 

autos de juicio ejecutivo promovidos a instancia de Central de Leasing.
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(L1CO), representada por el procurador señor Navarro Pardiñas, contra 
Erancisco-Javier Diez Iglesias, quien se encuentra en ignorado paradero, en 
cuyos autos se ha despachado ejecución por las sumas de 2.624.580 pesetas 
como deuda principal, más otras 800.000 pesetas para intereses, gastos y 
costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, y en cuyos autos se ha acordado 
efectuar la correspondiente citación al antedicho demandado a fin de que 
en el término de nueve días pueda personarse en autos, oponiéndose a la 
ejecución despachada, si le conviniere, debiendo hacerlo mediante abogado 
y Procurador, previniéndole que. de no comparecer, será declarado en 
situación de rebeldía procesal, parándole los consiguientes perjuicios. Se 
hace constar que en dichas actuaciones se han declarado embargados los 
bienes que seguidamente se indican, sin previo requerimiento de pago por 
'gnorarse su paradero.

Bienes embargados: .
>■ Cantidades de dinero adeudadas al ejecutado por el Ayuntamiento 

dc Ráfales (Teruel), por obras realizadas en favor del referido Ayuntamiento, 
en cuanto llegue a cubrir las antedichas sumas.

2- Cantidades de dinero adeudadas a dicho ejecutado por Ignacio 
•barra Castellanos, por obras realizadas por dicho ejecutado en favor del 
señor Ibarra.

3- Piso en planta primera del número 2 de la calle Anzánigo. Inscrito 
J tomo 879, libro 250, folio 1, inscripción segunda, finca 15.018, de 
Zaragoza.

Furgoneta marca “Peugeot J-5”, matricula Z-33O7-Z.
Y para que sirva de citación de remate a José-Manuel Diez Iglesias, firmo 

cl Presente en Ejea de los Caballeros a veintitrés de septiembre de mil 
^^cientos ochenta y nueve. — El juez de Primera Instancia. José-Ramón 

anzanares. — El secretario.

JVZGADO NUM. 8 - BARCELONA Núm. 75.372
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D°na María-Eugenia Alegret Burgués, magistrada, jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Barcelona;

. Hace saber: Que por providencia de esta fecha dictada en autos de juicio 
Jecutivo número 119 de 1988-2.°, seguidos a instancia de Banco Popular 
?Paño1, S. A., contra Maria-Rosa Tur Aparicio y Rafael Bruguera 
^^frons, se ha acordado proceder a la venta en pública subasta y término 
a Ve,nte días de los bienes que luego se dirán, y que se celebrará con arreglo 

as siguientes condiciones:
*-a subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en 

. e° Lluis Companys, números 1 y 3, tercera planta), celebrándose por 
lmera vez. el día 22 de enero de 1990, a las 12.00 horas.

ad erv,'ra dc tipo para la subasta el de valoración, que se dirá, y no se 
^^iitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo,

^s licitadores que deseen tomar parte en la subasta consignar 
hacVlamcnte en la Mesa del Juzgado el 20 % del tipo de tasación, pudiendo 
hastrSC *aS posturas en calidad de ceder el remate a tercero. Desde cl anuncio 
den S SU cclebración. podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
Laí.°Sltando’junt0 con aquél, el importe de la consignación antes indicada, 
del COnsignaciones se devolverán a sus respectivos dueños, acto continuo 
depó mate’ excePt° la que corresponda al mejor postor, que se reservará en 
como'10 C°m0 garanlia del cumplimiento de su obligación, y, en su caso, 
depó°s Parte del Precio dc la venta, pudiendo, asimismo, reservarse en 
cubje'10 *aS dem^s consignaciones de los licitadores que lo admitan y hayan 
cumpr° Cl tipo dc la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
sigat1 *esc *a °bligación, pueda aprobarse el remate a favor dc los que le 
certjf ?°r orden de sus respectivas posturas. Los títulos de propiedad y 
exam¡CdClÓn de car8as se hallan de manifiesto en Secretaría, pudiendo ser 
con el?a^°S P°r l°s Bcitadores, a quienes se previene que deberán conlormarse 
cargas°S no tendrán derecho a exigir ningunos otros, así como que las 
Quedar ° 8ravámenes anteriores y los preferentes al crédito de la actora 
entend an Subs*stentes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
reSDnnle Ld<>Se q116 e* rematante los acepta y queda subrogado en la 

E„ „ "idad d= mismos.
Para 1- revcnc*ón de que no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
h«r«.2/.aC:Ó"dcla segunda el día 20 de febrero siguiente, a las 12.00 
^^dará0" arre^° a *as mismas condiciones y la particularidad de que el tipo 
hubiered rebaÍado en un 25 %. De igual forma y en prevención dc que no 
suba.sta L°StOr cn *a segunda, se señala para la celebración de la tercera 
prdxim aJ° *as m*smas condiciones y sin sujeción a tipo, el día 20 de marzo 

Fine, lny?ediat0’ a las 12.00 horas.
Finca °^Ct0 de subasta:

número 'cadaen el municipio de Zaragoza, en el camino de las forres, 
número l a P‘S0 princiPal- letra F. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
^o o .o o í de Zara80za al tomo 2.177, folio 9, finca 43.642. Valorada en 

Dad ° Pesetas-
y nueve Cn Barcelona a dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta 

a jueza, María-Eugenia Alegret. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento Núm. 71.671

En ejecución de sentencia recaída en juicio de faltas número 1.534 de 
1988 de este Juzgado, se ha acordado requerir al condenado Juan-Luis 
Martínez Frutos al pago de 585 pesetas como indemnización, debiendo 
hacer efectiva dicha suma en el plazo de tres días a partir de la publicación 
del presente.

Y para que sirva de notificación y requerimiento a dicho condenado, que 
se encuentra en ignorado paradero, y para su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia, expido y firmo la presente en Zaragoza a cinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 76.379

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas núm. 732 
de 1988 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Valmes 
Soto Pérez y Tomás Moreno Quirós, en ignorado paradero y que antes lo 
tuvieron en calles San Pablo, núm. 55, y Santa Bárbara, núm. 9, de esta 
ciudad, para que comparezcan ante este Juzgado el próximo día 29 de 
noviembre, a las 10.10 horas, al objeto de celebrar juicio.

Zaragoza, veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 75.815

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas núm. 1. 131 
de 1989 se ha acordado citar en cl Boletín Oficial de la Provincia a Arturo 
Pecondón Español, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en Temple, 
núm. 17, tercero, para que comparezca ante este Juzgado el próximo día 29 
de noviembre, a las 12.05 horas, al objeto de celebrar juicio por hurto.

Zaragoza, veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 75.031

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Da fe: En virtud de lo acordado en el día de la fecha en juicio verbal civil 

número 398 de 1989, seguido a instancia de Melchor Peiró Piqueras, contra 
José-Angel Filoso Jareño, la compañía mercantil Newtabis. S. A., y 
compañía de seguros Previsión Española, S. A., se ha acordado citar en el 
Boletín Oficial de la Provincia a la demandada compañía mercantil 
Newtabis, S. A., para que comparezca en la sala de audiencias de este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2) el día 11 de diciembre próximo, 
a las 10.00 horas, en que tendrá lugar la celebración del juicio, al que debe 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse, apercibiéndole 
que de no comparecer por sí o por legítimo apoderado será declarada en 
rebeldía.

Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm 74-751

La lima, señora magistrada-jueza del Juzgado de Distrito número 5 de los 
dc Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio dc cognición número 211 de 1988, 

seguidos a instancia de la Comunidad de propietarios dc la casa números 
14-18 dc la calle Doctor Cerrada, de esta ciudad, representada por la 
procuradora de los Tribunales doña Carmen Baringo Giner, contra José 
MaríaTerres Martin y Ana-María Nicoli del Campo, en ignorado paradero, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en Secretaria, y se advierte a los licitadores que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos.

M.C.D. 2022



3940 14 noviembre 1989 BOP Zaragoza.—Núm. 261

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 11 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de 
enero de 1990; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 31 de enero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una participación indivisa de quince enteros mil quinientas ochentaidos- 

avas partes indivisas, con la utilización exclusiva de la plaza de aparcamiento 
número 75, sita en la calle Doctor Cerrada, números 14-18. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 9, finca 38.660, tomo 1.441. folio 195. 
Valorada en 1.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta 
y nueve. La jueza. - El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 72.454

Don César-Auguslo Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 
número 7 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de fallas número 2.648 de 1988 

aparece la siguiente
«Sentencia. En Zaragoza a 14 de abril de 1989. Don .losé-Luis 

Rodrigo Gálvez. magistrado-juez del Juzgado de Distrito número 7 de los 
de Zaragoza, ha visto y oído las presentes actuaciones de juicio de faltas 
número 2.648 de 1988, sobre daños en tráfico, seguido entre el ministerio 
fiscal en representación de la acción pública; como perjudicado, Ovidio 
Menéndez Chacón; como denunciado, Luis-Manuel Rey Barreiro, y como 
responsable civil subsidiario, José Mallofre Noya, cuyas circunstancias per
sonales obran en autos, y...

Fallo: Que absuelvo libremente a Luis-Manuel Rey Barreiro, declarando 
las costas de oficio.»

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación ante el 
Juzgado de Instrucción número 7 de Zaragoza en el plazo de veinticuatro 
horas, a partir de la última notificación.

Y para que conste y sirva de formal notificación a Ovidio Meléndez 
Chacón, expido el presente en Zaragoza a diez de octubre de mil novecien
tos ochenta y nueve. El secretario, César-Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 72.476

En el expediente de juicio verbal de faltas, seguido por presunta estafa, 
con el número 125 de 1989, por denuncia presentada por Jesús Hernández 
Martínez, contra Juan-Antonio Bordejé García, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. En Zaragoza a 21 de septiembre de 1989. Don Alejo 
Cuartero Navarro, magistrado-juez titular del Juzgado de Distrito núm. 9 
de los de esta ciudad, ha visto y oído el presente juicio verbal de faltas 
número 125 de 1989, por presunta estafa, siendo parte el ministerio fiscal, 
contra el denunciado Juan-Antonio Bordejé García, siendo denunciante 
Jesús Hernández Martínez, de las circunstancias personales que constan en 
autos, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Juan-Antonio Bordejé García de 
la denuncia en su contra formulada por los hechos origen de este proceso, 
declarando de oficio las costas del mismo.

Y para que sirva de notificación en forma a Juan-Antonio Bordejé 
García, en ignorado paradero, haciéndole saber que contra esta resolución 
cabe el recurso de apelación para ante el Juzgado de Instrucción número I 
de esta ciudad, durante el día en que se publique esta cédula en el Boletín 
Oficial de la Provincia y el siguiente, se expide la presente en Zaragoza a 
nueve de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 73.415

Don Alejo Cuartero Navarro, magistrado, juez del Juzgado de Distrito 
número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 261 de 1988, 

seguidos a instancia de Miguel Laborda Añaños, representado por el 
procurador señor Salinas Cervetto, y en los que son demandadas Ochandino, 
Sociedad Anónima, y Techi, S. A. L., con domicilio en Eibar (Guipúzcoa), 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.

4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 21 de diciembre próximo; en ella no se admitirá” 
posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
enero de 1990; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el I de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un taladro múltiple, marca “Asi”, con seis herramientas, diámetro de 

brica de 18 milímetros, con un motor de 5,5 CV, equipado con plat0 
neumático, con avance de aproximación y trabajo, con un peso aproximado 
de 1.100 kilos. Valor de tasación, 750.000 pesetas.

Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. ' 
El magistrado-juez, Alejo Cuartero. El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 74.343

Para la celebración de la vista del juicio, seguido en este Juzgado (si10 
en calle San Andrés, 12) con el número 1.826 de 1989, se ha señalado el día 
11 de diciembre próximo, a las 9.30 horas.

A dicho acto han sido convocadas las partes, entre las que se encuentra 
Tomás Gonzalo Fernández, que tuvo su domicilio en plaza de San Francisco 
de Asís, 3, de Alcalá de Henares, hoy en ignorado paradero, haciéndole saber 
que deberá comparecer con las pruebas que tenga y de que intente valerse.

Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. — 
secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 74.344

Para la celebración de la vista del juicio, seguido en este Juzgado con el 
número 2.146 de 1989, se ha señalado el próximo día 11 de diciembre, a Ia5 
9.35 horas, en la sala audiencia de este Juzgado (sito en calle San Andrés, 
número 12).

A dicho acto han sido convocadas las partes, entre las que se encuentr” 
Constantino Lago Castro, que estuvo en el refugio de calle Capitán Casado- 
de Zaragoza, actualmente en ignorado paradero, citándole por medio de 
presente y haciéndole saber que deberá comparecer con las pruebas ciue 
tenga y de que intente valerse.

Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. " 
El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Cédula de citación • Núm. 76.598

Para la celebración de la vista del juicio seguido en este Juzgado con el 
número 2.851 de 1989 se ha señalado el día 18 de diciembre próximo, a a 
9.30 horas, en este Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12). A dic 
acto han sido convocadas las partes, entre las que se encuentra, co 
denunciada, Concepción López de la Llave, que tuvo su domicilio en ca 
Libertad, núm. 6 (pensión), de esta ciudad, actualmente en ignorado para 
dero, sirviendo esta cédula como citación a la misma y a cuyo acto deb 
comparecer con las pruebas que tenga y de que intente valerse. g|

Zaragoza, treinta de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, 
secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación
Núm. 71831

«Sentencia núm. 295 de 1989. En la ciudad de Zaragoza a 29 । 
septiembre de 1989. — Don Alejo Cuartero Navarro, magistrado-juez 
Juzgado de Distrito núm. 9 de los de Zaragoza, ha visto y oído el Presenor 
juicio de cognición núm. 295 de 1989, sobre reclamación de cantidad 
Enrique Lasheras Soriano, mayor de edad, con documento naciona 
identidad núm. 17.092.657, casado, industrial, vecino de Zaragoza ( lc 
Fleta, 55). representado por el procurador señor De! Camo Ardid y dirig 
por el letrado señor Lahuerta, como demandante, contra José-Luis 
García, mayor de edad, industrial, y Carmen Mansilla Linares, 
domicilio en Zaragoza, como demandados, en situación procesal de rebel ■

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Enrique Lasht- 
Soriano en juicio de cognición sobre reclamación de cantidad, con 
postulación acreditada, contra José-Luis Rodríguez García y Car 
Mansilla Linares, en situación procesal de rebeldía e ignorado parad 
debo declarar y declaro haber lugar a la misma, ratificando el cmb^I1(C 
trabado y condenando a dichos demandados a que abonen solidarían' 
al actor la suma de 320.960 pesetas, más el 11 % desde la fecha de 
resolución hasta que resulte ejecutada, con imposición de las c0 
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Procesales vigentes a los demandados, y por su rebeldía, cúmplase con lo 
dispuesto en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Deposítese 
esta resolución en Secretaria para su inclusión en el libro de sentencias, 
extendiéndose por el señor secretario certificación literal de la misma para 
Su unión a los autos originales.

Asi lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en forma a José-Luis Rodríguez García 

y Carmen Mansilla Linares, en ignorado paradero, haciéndoles saber que 
contra esta resolución cabe el recurso de apelación por escrito, con firma de 
letrado, en el plazo de tres días, contados a partir del siguiente a la 
Publicación de esta notificación, ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, 
expido el presente en Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos 
Ochenta y nueve. — El secretario.

c a l a t a y u d

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 70.988

^°n Jesús-María Isla Subías, secretario del Juzgado de Distrito de 
Calatayud;
Da fe: Que en los autos de juicio verbal de faltas que se siguen en este 

■ Uzgado por denuncia de RENFE, contra Andrés Espiño Mejuto, sobre 
estafa, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
d,cen así:
. “En Calatayud a 28 de septiembre de 1989. — Don Luis Gil Nogueras, 
JUez del Juzgado de Distrito de esta localidad, ha visto y examinado las 
Precedentes actuaciones de juicio de faltas número 944 de 1988, seguido 
Cntre Partes: de la una, el ministerio fiscal; como denunciante, RENFE, y 
como denunciado, Andrés Espiño Mejuto, y...
M FaHo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Andrés Espiño 

ejuto, declarando las costas de oficio y reservando a las partes las acciones 
V*xS ^Ue Podaren corresponderles.

Notifiquese a las partes esta resolución en legal forma, haciéndoles saber 
e contra la misma se podrá interponer recurso de apelación, dentro del 
a siguiente a su notificación.

si por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Se ahiéndose interpuesto recurso de apelación contra la sentencia proferida, 
coCmplaZa a Andrés Espiño Mejuto para que en el plazo de cinco días, 

atados a partir del siguiente a la publicación de esta cédula en el Boletín 
ante'0' ^rovincia« comparezca a usar de su derecho, si le conviniere, 

yCl Juzgado de Instrucción de Calatayud.
Esn ~Para que sirva de notificación y emplazamiento en forma a Andrés 
pres ° Mejut0’ actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la 
Och.ente en Calatayud a veintinueve de septiembre de mil novecientos 

enta y nueve. — El secretario accidental.
CALATAYUD 

Cédu'a de notificación
Núm. 71.383

°n Jesús-María Isla Subías, secretario accidental del Juzgado de Distrito 
de Calatayud;

que 8 ^Ue cn l°s autos de juicio verbal de faltas número 315 de 1987 
SáncLL si8Uen en este Juzgado por daños, siendo perjudicado Emiliano 
insoiveZ Gómez y denunciado Luis Gállego Garcés, se ha dictado auto de 

«F.CnC'a cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:
anter n Calatayud a 17 de enero de 1989. Dada cuenta, recibida la 
se cert‘Eicación, únase a los autos de su razón, y por todo lo expuesto 
fortun ara ínsolvente por ahora y sin perjuicio de que si viniere a mejor 
Cálle 3 Sat‘s*a8a las responsabilidades que le afectan al penado José-Luis 

^go Garcés.
Juzgad *0 manda y flrma el señor don Luis-Alberto Gil Nogueras, juez del 

Y na D*strito de Calatayud.»
^t^aln^1^3 C*UC S*rva de notificación en forma a Emiliano Sánchez Gómez, 
a cinCo rj110 Cn *®norado paradero, expido y firmo la presente en Calatayud 
accidP„. ,C Octubre de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario denlal-Jesús-María Isla.
(ALATAYVD

CédU|a a» .
notificación y requerimiento Núm. 70.989

CaU^S ^ar*a Isla Subías, secretario del Juzgado de Distrito de 
“‘atayud;

fe*JUzgado ■ VUe en los autos de juicio verbal de faltas que se siguen en este 
eSlafa, ScPürdcnunciade RENFE, contra Roberto Fernández García, sobre 
d*cen así- 3 d*ctado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 

juez de|Cjalatayud a 28 de septiembre de 1989. Don Luis Gil Nogueras, 
precedent Z8ad° dc Dislrito de esta localidad, ha visto y examinado las

es actuaciones de juicio de faltas número 945 de 1988, seguido 

entre partes: de la una. el ministerio fiscal; como denunciante, RENFE, y 
como denunciado, Roberto Fernández García, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Roberto Fernández 
García, declarando las costas de oficio y reservando a las partes las acciones 
civiles que pudieren corresponderles.

Notifiquese a las partes esta resolución en legal forma, haciéndoles saber 
que contra la misma se podrá interponer recurso de apelación, dentro del 
día siguiente a su notificación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Habiéndose interpuesto recurso de apelación contra la sentencia proferida, 

se emplaza a Andrés Espiño Mejuto para que en el plazo de cinco días, 
contados a partir del siguiente a la publicación de esta cédula en el Boletín 
Oficial de la Provincia, comparezca a usar de su derecho, si le conviniere, 
ante el Juzgado de Instrucción de Calatayud.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en forma a Roberto 
Fernández García, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la 
presente en Calatayud a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. - El secretario accidental.

CALATAYUD

Cédula de citación Núm. 71.677

A virtud de lo acordado en el juicio de faltas que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 709 de 1989, sobre estafa, se cita a Juan Lorite Rascón, 
actualmente en ignorado paradero, para que en término de cinco días a 
partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
comparezca ante este Juzgado, al objeto de recibirle declaración, hacerle el 
ofrecimiento de acciones que determina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y ser reconocido por el médico forense.

Y para que sirva de citación en forma a Juan Lorite Rascón, expido y 
firmo la presente en Calatayud a seis de octubre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — La secretaria.

CARIÑENA

Cédula de citación Núm. 75.814

En virtud de lo acordado por su señoría en juicio de faltas número 29 
de 1989, seguido en este Juzgado en virtud de accidente dc circulación el día 
31 de diciembre de 1988, en la CN-330. kilómetro 45, término de Cariñena, 
se cita a Mohamed Habid Eddine. Adellah Habid I ddine y Mohamed 
Aiouchi, como implicados, a fin de que verifiquen su comparecencia ante la 
sala audiencia del Juzgado de referencia (sito en calle Calvo Sotelo. 16) el 
próximo día 28 de noviembre, a las 11.30 horas, con objeto de proceder a la 
celebración del referido juicio, advirtiéndoles que deberán asistir al mismo 
con las pruebas de descargo que tuvieren y que se seguirán las normas 
contenidas en el Decreto de 21 de noviembre de I952.de la justicia municipal.

Y para que sirva de cédula de citación a Mohamed Habid Eddine, 
Adellah Habid Eddine y Mohamed Aiouchi, los tres en ignorado paradero, 
expido la presente en la ciudad de Cariñena a veinticinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y nueve. El secretario.

LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA Núm. 74.960

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 192 de 1989 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Sancho André, en ignorado paradero, para que comparezca ante este 
Juzgado de Distrito de La Almunia de Doña Godina (calle Frailía, núm. 9) 
el día 12 de diciembre próximo, a las 11.30 horas, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones y daños en tráfico, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que intente valerse.

La Almunia de Doña Godina, veintitrés de octubre de mil novecientos 
ochenta y nueve. — La secretaria.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 74.961

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 354 de 1988 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Zech Bernhard, en ignorado paradero, para que comparezca ante este 
Juzgado de Distrito de La Almunia de Doña Godina (calle Frailía, núm. 9) 
el día 12 de diciembre próximo, a las 11.30 horas, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por daños en tráfico, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. ,

La Almunia de Doña Godina, dieciocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y nueve. — La secretaria.

A R N E D O

Ofrecimiento de acciones Núm. 71.385

Por tenerlo así acordado en juicio de faltas número 50 de 1989, seguido 
en este Juzgado de Distrito de Arncdo por lesiones y daños en accidente de 
tráfico, se precisa la presencia de la lesionada Dolores Royo Sáenz, con 
último domicilio conocido en Zaragoza, para que acuda al Juzgado y se le 
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haga el ofrecimiento de acciones del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, manifestando si reclama las indemnizaciones que pudieran 
corresponderle.

Arnedo (La Rioja) a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 72.444

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado, juez del Juzgado de lo Social 
número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 251 de 1989, instados por María-José 

Casao Guillén, contra Francisco-Javier Lain Sanz, en reclamación de 
cantidad, se ha dictado sentencia “in voce”, con el siguiente fallo:

«Debo condenar y condeno a la parte demandada Francisco-Javier Laín 
Sanz a que abone a la adora María-José Casao Guillén la suma de 123.324 
pesetas, más el 10 % en concepto de mora, sirviendo la presente acta de 
notificación en forma.

Con ello se dio por terminado este acto, quedando notificadas las partes 
y firman después de su señoría y conmigo, el secretario, de que doy fe. — 
Benjamín Blasco Segura. — Luis Borrego de Dios.» (Firmado.)

Y para que sirva de notificación al demandado Francisco-Javier Laín 
Sanz, en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado-juez, Benjamín Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 76.386

Don Rafael Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado de lo Social 

por incidente de no readmisión, contra la empresa Ibérica Agrocomercial 
de Frutas y Hortalizas, S. L., se ha dictado auto de fecha 26 de octubre de 
1989, cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Resuelve: Se rectifica el error haciéndose constar como segundo ape
llido de la demandante el de Lafuente, trasladando por ésta tal rectificación 
a cuantas resoluciones figure equivocado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 208 y siguientes del texto 
articulado de procedimiento laboral de 13 de junio de 1980, cítese a las partes 
de comparecencia para el próximo día 29 de noviembre, a las 9.55 horas, 
con las prevenciones legales. Encontrándose la demandada en ignorado 
paradero, cítese por edicto.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. El magistrado-juez, Rafael 
María Medina y Alapont. El secretario. Luis Borrego de Dios.» (Firmados 
y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Ibérica Agro- 
comercial de Frutas y Hortalizas, S. 1.., en ignorado paradero, insértese el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 76.388

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número I en autos seguidos bajo el núm. 396 de 1989, 
instados por Josefa Soler Rabadán, contra Tucriserv, S. A., en reclamación 
de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de lo Social (sito 
en plaza del Pilar. 2, de esta capital) al objeto de asistir al acto del juicio que 
tendrá lugar el día 11 de diciembre próximo, a las 11.30 horas, adviniéndole 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Tucriserv. S. A., insértese 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 75.313

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado, juez del Juzgado de lo
Social número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado de lo Social, 

por despido, contra la empresa Alfamatic, S. A., a instancia de Pablo Pérez 
Serrano, ha recaído providencia que es del tenor literal siguiente:

«Providencia. Magistrado-juez señor Medina y Alapont. Zaragoza 
a 25 de octubre de 1989. Dada cuenta, únase el anterior escrito a los autos 

de su razón. Accediendo a lo interesado por la parte actora y según lo 
dispuesto en los artículos 208 y siguientes del texto articulado de procedimiento 
laboral de 13 de junio de 1980, cítese a las partes de comparecencia parad 
día 18 de diciembre próximo, a las 11.00 horas, con las prevenciones legales. 
Encontrándose la demandada en ignorado paradero, cítesela por edictos.

Lo mandó y firma su señoría ilustrísima. Doy fe. - El juez. — El 
secretario.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Alfamatic. 
S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficia! 
de la Provincia.

Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez, Rafael-María Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 76.061

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez, en 
autos seguidos bajo el número 597 de 1989-2, instados por Abel Gil Cle
mente, contra Arrasa, Sdad. Ltda., sobre despido, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la 
sala de audiencia de este Juzgado de lo Social número 2 (sito en plaza del 
Pilar, núm. 2, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
y juicio que tendrán lugar el próximo día 21 de noviembre, a las 12.15 
horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Arrasa, Sdad. Ltda., se 
inserta la presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 73.348

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez, en 
autos seguidos bajo el número 558 de 1989, instados por María-Pilar Veron 
Roy, contra Servizar, S. A., sobre cantidad, y encontrándose la demanda a 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado de lo Social número 2 (sito en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán 
lugar el día 4 de enero de 1990. a las 11.15 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Servizar, S. A., se inserta 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 75.829

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez en 
autos seguidos bajo el número 544 de 1989, instados por Luis-Alberto 
Curiel González y otros, contra Aislantes y Fibras, S. L., sobre cantidad, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social número 
(sito en plaza del Pilar, núm. 2, de esta capital), al objeto de asistir a os 
actos de conciliación y juicio que tendrán lugar el día 14 de diciem r 
próximo, a las 12.00 horas, adviniéndole que si no compareciere le parar 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Aislantes y Fibras, S. L.. se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM 2 Núm. 72.450

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza ysu provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 126 de 1989, 

seguidos a instancia de Alfredo Martínez Embún y otro, contra . uc 
Aragón, S. 1... en reclamación por despido, se ha dictado providencia que. 
copiada literalmente, dice:

«Providencia. Magistrado-juez limo, señor De Tomás Fanjul. En 
Zaragoza a 18 de septiembre de 1989. Dada cuenta, únase a los autos e 
su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundí 
de procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente .c._ 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Xuco Aragón, Socie 
dad Limitada, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía su ,en 
para cubrir la cantidad de 4.204.172 pesetas de principal, según sentencia 
12 de julio de 1989, más la de 150.000 pesetas presupuestada provisiona^^ 
mente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento Pr®*^ 
oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el artículo 1.4 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello o 
despachos precisos.»

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 261 14 noviembre 1989 3943

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Xuco Aragón. 
Sociedad Limitada, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. - - El 
magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Uédula de citación Núm. 76.060

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez en 
autos seguidos bajo el número 591 de 1989-2, instados por Carmelo Cajón 
Cajón, contra Mutua de Accidentes de Zaragoza y otros, sobre invalidez 
Permanente total, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo 
Social número 2 (sito en plaza del Pilar, núm. 2, de esta capital), al objeto 
de asistir a los actos de conciliación y juicio que tendrán lugar el día 16 de 
enero de 1990, a las 11.15 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
Parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
, Y para que sirva de citación a la demandada Montajes Gonzalvo, se 
■nserta la presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, once de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.067

Don Juan-lgnacio Mcdrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados ante este Juzgado bajo el núm. 254 

de 1989, instados por Alfonso López Macarro, contra Zaragoza Courier, 
■sociedad Limitada, y contra el Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado la 
S'guiente providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta de la anterior, únase. Se procede al desarchivo de los 
autos y se decreta la ejecución de la sentencia dictada en autos, y cítese a las 
Partes para que comparezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado el 
Próximo día 22 de noviembre, a las 11.15 horas, a fin de ser examinadas 
sobre los hechos concretos de la no readmisión alegada.»

Para que sirva de notificación a la demandada Zaragoza Courier, S. L., 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
1 rovincia.

Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve.
- Magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. - - El secretario.

JlJZGADO NUM. 5 Núm. 71.660

Don Eusebio González Serrano, secretario del Juzgado de lo Social núm. 5 
de Zaragoza y su provincia;
Da fe: Que en autos número 350 de 1989, sobre cantidad, a instancia de 

'guel-Angel Padrol Parré y otros, contra Distribuciones Avance, S. L., 
aParece dictado el auto que literalmente dice:

«Auto: En Zaragoza a 4 de octubre de 1989. Vistos los presentes 
autos, y...

^ntecedentes de hecho:
Primero. - Con fecha 26 de septiembre de 1989 se dictó sentencia en 

CU^a Parte dispositiva se fijaba como cantidad a abonar por la demandada 
a uno de los actores, Juan Padrol Jori, 337.600 pesetas.

Segundo. Por la parle demandante, el 4 de octubre de 1989 se presenta 
rito de recurso de aclaración en que se insta se revise la cantidad antedicha 
r entender existe error mecanográfico en la primera cifra.
fundamentos jurídicos:

nico. - De conformidad con lo establecido en el artículo 267 de la Ley 
rganica del Poder Judicial, los errores materiales manifiestos y los 

mélicos podrán ser rectificados en cualquier momento, aclaración o 
dog* lcac*^n Mué podrá hacerse de oficio o a instancia de parte dentro de los 
ac|S s'8u*entes a* de la notificación de la sentencia o auto objeto de 
canrT*”11’ P°r el*0’ y constatada *a existencia de error mecanográfico en la 
sent* que ser abonada a Juan Padrol Jori, procede aclarar la 
Por,C?CÍadc 26 de septiembre de 1989 y dejar fijada la cantidad debida 

c concepto indicado en la cuantía que se recoge en la parte dispositiva 
esta resolución.
^si Por este auto digo:

qUed.r°CCde aclarar *a sentencia de fecha 26 de septiembre de 1989, debiendo 
Por 7 redaclada su parte dispositiva en lo referente a la cantidad a cobrar 

demandante Juan Padrol Jori, que deberá ser de 837.600 pesetas. 
MismOtl^^UeSe CSte aul° a *as Partes’ adviniéndose que contra el fallo del 
Sun • ° Procede recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Juzp- a>r dC Just*c*a de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar ante este 
misr^y0 dentro de l°s cinco días hábiles siguientes al de la notificación del 

rcfe^S‘ P°r CSte auto' dc* MU6 se llevará testimonio literal al proceso de 
(F¡r7nCla’ 10 Pronuncio, mando y firmo. Juián-Carlos Arqué Bescós.» 
'hlrmado y rubricado.)

Y para que así conste y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma a la demandada 
Distribuciones Avance, S. L„ en paradero desconocido, expido el presente 
en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. El 
secretario, Eusebio González.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 71.661

Don Eusebio González Serrano, secretario del Juzgado dc lo Social núm. 5 
de Zaragoza y su provincia;
Da fe: Que en autos 280 de 1989, sobre cantidad, a instancia de Olga 

Casas Sanjuán, contra Recorsa, S. L„ aparece el acta de juicio celebrado el 
19 de julio de 1989, al que la parte demandada no compareció a pesar de 
hallarse citada en forma, cuyo fallo en sentencia “in voce" es del tenor literal 
siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Recorsa, S. L., a que abone a la parte adora la cantidad de 
88.847 pesetas, que se verá incrementada en un interés del 10 % por demora 
en el pago.

Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la parte adora 
y firman los comparecientes después de su señoría ilustrísima y conmigo, el 
secretario. Doy fe.» (Siguen las firmas rubricadas.)

Y para que así conste y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a fin de que sirva dc notificación en forma a la demandada 
Recorsa, S. L., en paradero desconocido, expido el presente en Zaragoza a 
diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y nueve. El secretario, 
Eusebio González.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 71.664

En ejecución número 19 dc 1989, seguida en este Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza a instancia de Jorge-Javier Miñana Lahuerta, en 
reclamación de cantidad, contra Juan Lahoz Cárdena, se ha dictado 
providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. Magistrado señor Arqué Bescós. - Zaragoza a 26 de 
abril de 1989. — Dada cuenta; la anterior nota simple del Registro de la 
Propiedad número 3 de esta ciudad, únase a los autos dc su razón. Se declara 
embargado el piso letra D. en la segunda planta alzada, con acceso por la 
escalera primera, de 97,71 metros cuadrados dc superficie y cuota de 
participación en el valor total del inmueble de 2,75 %. Forma parte dc un 
edificio en Cuarte de Huerva, en la calle Paniza. 113. Inscrito con el número 
2.534, al tomo 2.243, libro 45, sección cuarta, folio 151, inscripción primera.

Notifiquese al ejecutado y a Consolación Montes Martínez.
Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. —- Ante mi.»
Y para que conste y sirva de notificación a Consolación Montes 

Martínez, en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a seis dc 
octubre de mil novecientos ochenta y nueve. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 71.666

En ejecución número 88 de 1989, seguida en este Juzgado de lo Social, 
en reclamación por despido, a instancia dc Melchor Rojo Pcciña, contra 
Percosmetic Española, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. Magistrado señor Arqué Bescós. Zaragoza a 10 de 
julio de 1989. - Dada cuenta; habiéndose designado por la parte ejecutante 
como bienes susceptibles de embargo propiedad de la ejecutada Percosmetic 
Española, S. A., las marcas registradas “Mumullo Español", número de 
registro 224.814, y “Ciñóme!", número de registro 535.761, se decreta el 
embargo de dichas marcas registradas para responder del resto del principal 
de 225.125 pesetas, más las 25.000 pesetas presupuestadas provisionalmente 
para costas. Y habiendo manifestado el ejecutante que las indicadas marcas 
figuran inscritas a su nombre, si bien fueron cedidas a Percosmetic Española, 
S. A., por contrato privado de 29 de marzo de 1989, cuya copia obra en 
autos, se acuerda requerir al ejecutante Melchor Rojo Peciña para que en 
el plazo de cinco días designe, si lo desea, perito para la tasación de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de que si no lo hace será designado de 
oficio. No ha lugar a la anotación del embargo sobre dichas marcas, por 
figurar inscritas a nombre del ejecutante, si bien podrá efectuarse a su 
instancia para el caso de que fueran inscritas a nombre de la ejecutada y lo 
solicite aquél.

Notifiquese la presente a las partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe recurso de reposición, que podrán interponer en el plazo de tres días 
ante este Juzgado.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada 

Percosmetic Española, S. A., en ignorado paradero, se expide el presente, 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a cinco 
de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. - ■ El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 72.567

Don Eusebio González Serrano, secretario del Juzgado de lo Social núm. 5
de Zaragoza y su provincia;
Da fe: Que en autos número 386 de 1989, sobre cantidad, a instancia de 

José Gascón Biesa, contra Sillería Dalia, S. L., aparece el acta de juicio 
celebrado el 9 de octubre de 1989, al que la parte demandada no compareció 
a pesar de hallarse citada en forma, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Sillería Dalia, S. L„ a que abone a la parte actora la cantidad 
de 121.515 pesetas, que se verá incrementada en un interés del 10% de mora.

Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la parte actora y 
firman los comparecientes, después de su señoría ilustrísima, y conmigo, el 
secretario. Doy fe.» (Siguen las firmas rubricadas.)

Y para que así conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, a fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Sillería 
Dalia, S. L., en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a diez 
de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario, Eusebio 
González.
JUZGADO NUM. 5 Núm. 72.568

Don Eusebio González Serrano, secretario del Juzgado de lo Social núm. 5 
de Zaragoza y su provincia;
Da fe: Que en autos número 368 de 1989 aparece dictada la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza a 3 de octubre de 1989. El 

limo, señor don Julián-Carlos Arqué Béseos, magistrado-juez del Juzgado 
de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia, habiendo visto el proceso 
número 368 de 1989, seguido a instancia de María-Antonia Rodríguez Sierra, 
representada y asistida por el letrado don Francisco Polo Blasco, contra el 
Instituto Nacional de Empleo, representado y asistido del letrado don 
Eduardo Romanos Bendicho, y Tauxical, S. L, que no comparece, versando 
el proceso sobre desempleo, y...

Fallo: Que debo desestimar y desestimo la demanda interpuesta por 
María-Antonia Rodríguez Sierra, contra el Instituto Nacional de Empleo y 
Tauxical, S. L.

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, 
deberán anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del 
Colegio de esta capital encargado de la interposición del recurso.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo. —Julián-Carlos Arqué Bescós.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que así conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, a fin de que sirva de notificación en forma a la codemandada Tauxical, 
Sociedad Limitada, en paradero desconocido, expido el presente en Zara
goza a once de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario, 
Eusebio González.
JUZGADO NUM. 6 Núm. 72.446

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

403 de 1989, a instancia de Lázaro Sanz Angulo, contra Xuco Aragón, S. L„ 
sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo declarar y declaro improcedente el despido de Lázaro 
Sanz Angulo de la empresa Xuco Aragón, S. L., y condeno a ésta a optar, 
en el plazo de cinco días, entre la readmisión del trabajador o el abono de 
una indemnización de 117.231 pesetas y la cantidad de 2.842 pesetas porcada 
día transcurrido desde la fecha de efectos del despido hasta la de notificación 
de esta resolución. Si no se hiciere opción expresa se entenderá hecha por 
la readmisión.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Xuco Aragón, S. 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 72.447

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

358 de 1989, a instancias de Mariano Ariza Longás y otros, contra Cocinas 
y Decoración, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice: .

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Mariano Ariz 
Longás, Manuel-Luis Madurga Fernández, Joaquín Martin Martin Y 
Concepción Giménez Miramón. contra la empresa Cocinas y Decoracio ■ 
S. L., en reclamación de cantidad, debo declarar y declaro que ésta adcu 
a los actores, por los conceptos que se reclaman, y condeno a la referí 
empresa al pago de las siguientes cantidades: a Mariano Ariza Long 
199.020 pesetas; a Manuel-Luis Madurga Fernández, 340.903 pesetas. 
Joaquín Martín Martín, 414.394 pesetas, y a Concepción Giménez Miramon- 
324.852 pesetas.» ..n

Y para que sirva de notificación a la demandada Cocinas y Decorac 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
el Boletín Oficial de la Provincia. .

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecien 
ochenta y nueve. — El magistrado-juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
SINDICATO DE RIEGOS 
DE ARANDIGA

Núm. 76-859

Este Sindicato de Riegos convoca Junta general extraordinaria^^ 
celebrar el próximo dia 26 de noviembre, a las 16.00 horas en Prl^ g| 
convocatoria y, en su caso, a las 17.00 horas en segunda, con arreg 
siguiente

Orden del dia

1.9 Lectura y aprobación del acta anterior, si procede.
2.9 Obras a realizar en la acequia de Castejón.
3.9 Instalación de tubería en la acequia de Castejón (paraje E r
4.9 Orden de riego de las acequias. . |unta
5.9 Ratificación o modificación de acuerdo tomado en anterior 

general de la fusión de las acequias de Castejón y Huerta Nueva.
6.9 Recibos pendientes de cobro.
7.9 Ruegos y preguntas.
Arándiga, 2 de noviembre de 1989. - El presidente.

BOLETIN 3OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PRECIO

Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)
Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono * 22 18 80
Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n. - Teléfono 31 78 36

CIF: P-5.000.000-I

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES:

Suscripción anual ...............................................................................
Suscripción trimestral ........................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) . 
Ejemplar ordinario ............................................................................  
Ejemplar con un año de antigüedad.................................................  
Ejemplar con dos o más años de antigüedad .................................. 
Importe por línea impresa o fracción...............................................  
Anuncios con carácter de urgencia....................................................

Anuncios por reproducción fotográfica: 
Una página .......................................................................................... 
Media página .................................... ................................................

Peseta5

9.000
2.500
2.000

40
60

100
170 

Tasa doble

30.000
16.000

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio Provincial

M.C.D. 2022


